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R E G L A M E N T O  T E L E G R A F I C O

(Las iniciales J. F. T., que significan «Jefatura Principal ele Telecairíutycaeiún». indican que la aplicación del articula ü

precepto al q u e  se refiere es de i.a • c o m p e te n c ia ’ cié dicha J efatura /  - •

SERVICIO INTERNACIONAL (REVISION DE EL
CAIRO, 1938)

CAPÍTULO PRIMERO ■v.
KepeiT'Visión en la explotación de las radlocotAurtieaeloiu¡s

A R TICU LO  I I

A plicación del Reglamento telegráfico a las radíoeomu- 
  nicaciones .

1. . En tanto que el presente R ea1 amento no ais-
ponga otra cosa, las prescripciones aplicables a las com u
nicaciones por hilo lo son también a las com unicaciones, 
sin hilo. -

C A P I T  U L O I I 

Red internacional

• ARTICULO ÍU-
/

C onstitución  á e  la P*eil

J. P. T.

ARTICULO 3ú

Utilización d e  las vms  -  d e  com unicación

1.—J. P. T.
2.—J. P. T. '

. 3
3, 3 jA s transmisiones por las vías de com unicación 

internacionales no se, efectúan, por regla general, más 
que por las oficinas cabeza de línea. Cada una de las 
Administraciones, en . lo -qu e la concierne, adopta dispo
siciones para que. en cada vía de com unicación interna
cional*'importante., una o varias oficinas del recorrido 
puedan reemplazar,, a la oficina designada com o punto 
extremo, cuando el trabajo directo entre las dos oficinas 
cabeza*de línea llegue a ser imposible,

5. Ndta.—Las oficinas españolas, aplicarán eu;a dispo.
rució sujetándose a las normas que dicte la J. P.

1 .  4..—En caso de avería de no utilización, las vías
de com unicación internacionales puec n. en las seccio
nes nacionales, separarse, en todo en parte, de su un- 
pico nor-nu!. a condición ele míe. las administraciones 
interesadas las repongan en este . empleo - en cuanto ia 
averia haya -ss A >; /•» petición ..ele -ello < aya sido hecha.

ARTICULO 4.u

Conservación-' d e  las vías cíe com unicación

a, 1.— íl.u Les oficinas cabeza de línea- de los hitos
i^reria-iciónalcs de " zan tráfico miden e ’ estado eléctrico 
(aislamiento. .resistencia, etc.) de estos hilos cacL vez 
que lo juzguen conveniente. Be pone: de acuerdo sobre

j el día y la fiora .de estas mediciones y se comunican l o u

[ resultados.
1
| (2). • J, P. T,

v II. 2 .— En caso de avería de - as vías de comunicaotóa 
internaciónales, las oficinas interesadas se com unican mu- 
Lilamente' los resultados de sus investigaciones, con el 
fin de determinar el sitio y la naturaleza de 3a inte
rrupción ; las Administraciones interesada^ se obligan a 
proceder. Ic más pronto posible la elim inación de los de* 
fecto'j comprobada y a reparar o a ’ reemplazar, -en la. 

! medida de lo posible y ,e n  el más breve plazo, la sección 
¡ defectuosa.
i

C A P I T U L O  I I I

Naturaleza y extensión del servicio de las oficinas

 ARTICULO ,5.°

Apertura,. cluración y clausura  del servicio. Hora legal

13.-- 1.— Cada administración , a las lloras durante las. 
cuales las oficinas deben estar abiertas a i público.

2.—-Las oficinas i ~cortantes, que funcionan direc
tamente entre sí, permanecen abiertas en lo posible, día 
y noche, sin interrupción. ■ • ■ ■

15. 3.— En las oficinas de servicio permanente, la clau
sura de las sesiones diarias de trabajo se da a una hora 
establecida de acuerdo entre las oficinas corresponsal es.

17.' 4..-r—Las oficinas cuyo servirlo no es permanente, no 
pueden clausurarse antes.de haber, transm itido todos sus 
telegramas internacionales a una -oficina cuyo servicio 
es más prolongado y antes de .haber recibido do la ofi
cina corresponsal los telegramas internacionales que están 
pendientes de transmisión en el m om ento de la clausura.i • '

j 19.' 5.—Entre dos oficinas de países diferentes, que co
munican directamente, la clausura se pide por la que 

j  ha de cerrar a la que. quede abierta y se da por ésta/ 
Cuando las dos oficinas-en  relación se cierran 'ahmismo
tiempo, la clausura se pide por la que pertenece al -país
cuya capital tiene.la posición más oriental y se da por la 
otra oficina.

. 21. 6. -A excepción d é l o s  países qm tienen do/ o i ñas 
zonas horarias, se adopta la misma hora para tudas les 
oficinas- del mismo país. La hora legal o las horas legales 

| adoptadas por una administración, se notifica a las tie- 
! más por mecho de la Oficina de la Union.

ARTICULO (U
ii
! Notaciones que indican la naturaleza y extensión del ser-
! ' • vicio de las oficinas
i • •

23. Nota.— Estas notaciones ,-L plOan especialmente 
j  en el Nomenclátor internacional Léase con  toda- atención 
! el preámbulo del mismo.



P a g i n a  4 B O L E T I N  O F I C I A L   DEL E S T A D O      2 4  j u l i o  1 9 4 1

i

 C A P I T U L O  I V
Disposiciones generales relativas a la correspondencia

ARTICULO 7 .º

Comprobación de la identidad del expedidor o el destin
atario

* '  *

25. SI expedidor o el uestmaoario - de un telegrama 
privado está obligado a'demostrar-su identidad cuando 
as invitado a ello por ¡a "oficina de origen o por la de 
destino,' respectivamente

27. Nota*—-Este artículo del Reglamento obliga a los 
expedidores y a ios destinatarios de telegramas <a iden
tificar su personalidad, cuando sean requeridos para ello, 
por la oficina de origen o de .destino, respectivamente, 
pero las oficinas españolas sólo exigirán ésta identifica*» 
ción-cuantío .así esté expresamente-dispuesto-y en la forma 
establecida para cada caso.

C A P I T U L O  V  

Redacción  y  depósito de los telegramas
i

ARTICULO 8.º
#

Lenguaje claro y lenguaje secreto.—Aceptación de
estos lenguajes

29. 1.—El texto de los telegramas rede redactarse en 
lenguaje claro o -en  lenguaje secreto; en esta última, 
se distinguen el lenguaje convenido y el lenguaje cifrado. 
Cada uno de estos lenguajes puede emplearse sólo- o con
juntamente con los dtros en mi mismo telegrama: en

. este último caso, el telegrama es un telegrama mixto.
31. Nota.-—El art. 2€,' párrafo i,, del Convenio, dice - lo 

siguiente: «Los Gobiernos contratantes se reservan el de- j  
recho de detener la transmisión de todo telegrama o i 
radiotelegrama privado que parezca peligroso para, la se- 

. gm;idn4 del Estado o'contrario a las leyes del país, a l. 
orden: público o a las buenas costumbres, a condición 
de advertir Inmediatamente a la oficina de origen de la 
detención de dicha- comunicación' o de una parte cual
quiera de ella, salvo en el caso en que la omisión del 
aviso pueda aparecer peligrosa para la seguridad del 
Estado». ■

1 ■ . 38.; En su virtud, • ia Administración tie, -e la ' 
cuitad de enterarse- del texto de los telegramas; a fin de ¡ 
poder ejercer el derecho de de tenor su transmisión en los i 

casos mencionados o cuando hubiere duda de si los 'tele- ¡ 
gramas estaban redactados en. lenguaje secreto! >¡

i

85.. En. lo'- sucesivo, sólo : .• exigirá la clave y urá- ¡ 
diicci-óñ de los. telegramas redactados en lenguaje secre- | 
fó en la forma y en la medida que e*pecialm-ente se or
deno en cada caso jo r  la- Autoridad encargada de. la ■ 
censura.

$7. 2. -Todas las administraciones aceptan, m  tedas 
sus relaciones, los telegramas en. lenguaje claro. Las ad
ministraciones pueden no aclmi ni a la partida ni a 
la llegada-,' lcn telegramas privados redactóte ' total o ,| 
parcialmente .-n lenguaje secreto: pero do1'en dejarlo c-ír- i

• calar en tránsito, salvo eir o' caso de suspensión definí-
* do del artículo 27 del Convenio.

39.’ Nota,—España atonte el lenguaje secretó. El ar

ticulo 27 del. Óonvenia dice así' eSuapemirna del ■ servL 
cío».—Cada Gobierno, contratante se reserva el derecho 
dé suspender el servicio de Las telecomunicaciones interna
cionales por un tiempo indeterminado, si lo juaga, nece
sario,.va dé una manera ''ñera1; ya solí mire para c-iem 
tas relaciones, yá para ciertas naturalezas de corres
pondencia. a . condición de avisarlo inmediatamente • - 
a- cada mío de los Gobiernos contratantes, por interme
dio dé la Oficina de ia Unión,

411 A  'Esta _ suspensión del servicio será ordenada - en 
cada censo por la Dirección general  ̂ por la J. P. lú  
por lo que a España se refiere, y comunicará a las ofi
cinas las suspensiones dispuestas por las administracio
nes extranjeras,

ARTICULO 9.º

L e n g u a j e  c l a r o

43* L—Lenguaje claro es di que ofrece un sentido 
comprensible en una o varias de las- lenguas autoriza
das para la oorrespondenc' i ■ ' rica ' laeional. .te
niendo cada palabra y cada expresión el significado que 
normalmente se les atribuye en la longvu' a la cual per* 
fenecen,

45, Nota,—La lista de las lenguas autorizadas para 
la correspondencia, internacional se inserta- en las Tarifas 
oficiales.

I • .41 -2.-—Se- entiende por telegramas de lenguaje- claro 
aquellos cuyo texto está enteramente redactado en len
guaje, claro. Sin embargo, no cambia el carácter de un
telegrama de lenguaje claro .la presencia:

• ■ .
49, a) De números escritos* en letras o m  cifras, de

grupos compuestos, ya de letras, ya de cifras, a condición 
de que estos números- y grupos no tengan significado al
guno'secreto;

i

| 51, b>- De direcciones convenidas o abrevia-de fi
! • 53. c) De-marcas de comercio, de .maic-as da fábrica-,
! de nombres de mercancías, de términos técnicos come- 
i nidos que sirvan para designar máquinas o piezas de.jrñ*¡ 

quinas y otras expresiones dei mismo género; a condi
ción de'que estas marcas, nombres, .términos técnicos y ' 
expresiones estén indicados en un catálogo a disposición 

; del público, un precio corriente, una factura, una hoja 
; de declaración o un documento semejante. Estas mar- 
| cas, norabrés. términos y expresiones pueden,, excepcio- . 
; n afinen te. estar compuestos de letras y de cifras:
i * •

55, ,d) De cotizaciones de Bolsa, o efe- mercado;
K '

57» é) De grupos que significan observaciones o pré-
visione-Sv meteorológicas;

59. f) De expresiones abreviad: s- de mpleo eomo-n-
te en la coiTespond.encia usual o comercial, corno fob, cit, caí, svp, o cualquier otra análoga, cuya apreciación perte
nece ai país que expide el telegrama;

! 61,- g; De una palabra o de un número de -referen*
; -cía colocado al principio del .texto en'los telegramas de 
! banca y análogos.

i

■ 63. 3.—Cada administración designa, entro las len
guas empleadas en el territorio del país al cual pertenece, 
aquella cuyo empleo autoriza en la correspondencia- te- 

i legráfica interna clona,] en lenguaje claro. El usb de latín 
y del esperanto está, igualmente autorizado..
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65; Nota.—España sólo autoriza él español, para el 
servicio intemacio-nal 'en••lenguaje-’ claro;

■ 67, 4.—El texto de los telegramas procedentes o* con 
destino a China, puede estar enteramente'- redactado 

• con grupos de cuatro- cifras, tomados- d e l : diccionario 
telegráfico oficial de la Administración China.

i

ARTICULO 10
o

L e n g u a j e  c o n v e n i d o '  -

69, l.~~(l) Lenguaje convenido es el a?e está'form a
do, ya de palabras artificiales compuestas exclusiva
mente de letras, ya de palabras reales que no tienen' 
el significado que normalmente se les atribuye en la
lengua a la cual pertenecen, y que, por'esta razón, no 
forman frases comprensibles en . una o varias de las len
guas' autorizadas para la correspondencia telegráfica en , 
lenguaje claro, ya, , en fin, de una mezcla de palabras 
reales así definidas y de palabras artificiales.

71. (2). • Las palabras convenidas, ya sean reales
o artificiales, no deben contener más de cinco letras;

'. pueden construirse libremente.; Estas palabras,, no., pue
den contener la. letra acentuada é '

73. Nota.—Por la definición, del lenguaje convenido 
. -resulta que las palabras reales o naturales de un. idio
ma no son de lenguaje claro cuando se emplean con 
significación distinta a la que propiamente tienen' en 
el .idioma o lengua a que pertenecen. Las palabras con- 
-venidas en los telegramas -de .lenguaje convenido, n o ' 
pueden tener más de cinco letras cada una-, incluso las 
palabras reales de un idioma que se empleen con sig
nificación distinta a la suya propia. Toda palabra con 
significación secreta, si tiene más de cinco letras, es 
:de lenguaje cifrado, tanto si la palabra es real como, 
artificial (véase artículo T1.-1-2.0), y • el telegrama no 
puede ser — CDE= (tasa reducida).

75, 2.—Se entiende por telegramas en lenguaje con
venido aquéllos cuyo texto contiene una o más palabras, 

^pertenecientes a este lenguaje.’

77.. 3.—Los telegramas en lenguaje convenido del ré
gimen europeo se tasan a tarifa plena. No llevan la men
ción de servicio CDÉ en -el preámbulo.

79. 4.— (1). Los, telegramas en lenguajq convenido del 
régimen extra-europeo se denominan telegramas CDE; re
tasan a los 6/10 de la tarifa plena.

SI. - (2). El empleado que acepta un telegrama 
CDE, escribe en la minuta la mención de servicio «CDE», 
que se transmite al principio del preámbulo hasta su des
tino, de conformidad con el artículo 41.

83. Nota.—La mención de servicio. CDE debe escribirse 
con. toda claridad en el lugar correspondiente del impreso 
para que se transmita a la.cabeza del preámbulo.

85. (3). En los telegramas CDE cuyo texto contie
ne una o más palabras en lenguaje convenido v palabras 
en lenguaje claro y/o cifras y grupos de cifras, el .nú
mero de estas cifras o grupos de cifras calculado según 
las reglas de tasación, no debe exceder de la mitad de 
las palabras tasadas del texto y deqa firma;-si el cálculo 
de la mitad da como resultado un número fraccionario,

. éste se redondea al número entero inmediatamente su
perior.

87. (4). No son considerados como telegramas CDE;

89. a) Los telegramas en lenguaje convenido del ré
gimen extra-europeo, cuyo texto contiene cifras o. grupos 
de cifras en número superior a la mitad de las palabras 
tasadas del texto y de: la. firma-.

91, b) Los telegramas de banca y análogos'redacta- • 
dos en lenguaje claro que contengan una palabra o un. 
número de referencia colocado al principio del texto (ar
tículo 9.°, párrafo 2).

93. 5.—El expedidor de un telegrama CDE está obli
gado a. presentar la clave según la cual e l texto o parte 
de i texto del telegrama ha sido redactado, si la oficina 
dé origen'a la administración de la cual esta oficina de
pende se la-reclama. Esta disposición no es aplicable a 
los telegramas de Estado,

| 95, 5.—La tasa de tránsito que correspondí a las Ad~
¡ m.inistraciones que no admiten los telegramas privados 

CDE más que en tránsito (artículo 31, párrafo 3 del Con
venio) es la que resulta de ia aplicación del coeficiente 
mencionado en el párrafo 4 (1) que antecede. Este coefi
ciente se aplica igualmente a los telegramas Etat CDE 
terminales (artículo 31, párrafo 1 del Convenio) e n . los 
casos en qué las administraciones no admiten los tele
gramas privados .DDE que emanan ó terminan en su p ro  

. pió territorio.

ARTICULO 11.

L e n g u a j e  c i j r o d o

1.—Lenguaje cifrado es el que está formado:

97. l.° De cifras áj-abes, de grupos o de series de
cifras árabes que tienen, una significación secreta;

39. 2.° De palabra^, nombres, expresiones'o reunió,
nes de letras, con .exclusión de lá letra é acentuada que 
no llevan las condiciones del lenguaje claro, (artículo. 9.°) 
o de lenguaje convenido (artículo 10).

101. 2.—La existencia en un mismo grupo de cifras y 
de letras, o bien de cifras o letras con signos de puntua
ción que tengan una significación secreta, no se admite.

103. 3.—Los grupos mencionados. en el trt-ícuk. • 9;°, ná
rralo 2, se .cc sidera que no tienen una : igifificaoión jse
creta.

9

ARTICULO 12

Redacción de ios telegramas--Caracteres que; pueden
emplearse

/

105. 1.—La. minuta del telegrama debe estar escrita le
giblemente en caiacteres que tienen su equivalencia r:i 
la siguiente tabla de signos +epigráfico o y que están en 
uso en el país dónde el telegrama se presenta.

107. '2,—-Estos caracteres so? los figr'entes;

f 09. : otras; A. B. C. D. E. P. G. H. I. J. K / L .  M:
N- O. P. O. R. S. T  U. V. X. Y. T  É. --

111. Cifras:. 1/2. 3. 4. g T. 7. n. 9. 0.

113. Signos de \ untuación: Punto (.), coma. (.,) dos
puntos (:), interrogación ( ’?.).. apóstrofo guión (ú. • 
Otros signos de escritura: Paréntesis (.¿/ raya de' L ec
ción (O subrayado (____).

| 115. . 3.—Toda llamada, interlineado,, raspadura, supi\>



P á g i n a  6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  j u l i o  1 9 4 1

sión o aumento debe salvarse por e l expedidor, o por su
representante.

117» Nota,—Estas llamadas, interlínea d-Oá/' etc,, • se sai? 
yarán .mediante una sencilla n-otj ..escrita'"> la minuta . 
del telegrama f  ñmnado por el expeakior o su represen
tante y qe indique brevemente ia naturaleza de la ino» | 
difieaclón hecha en el original,.

119, E j e m p l o ' :  «SI puedes»; JntM íneado/ vale j 
(firma), 

121, Otro, ejemplo; ^Correa ihanafiá»,'hachado, m   
vale (Firma;* o bien: «Dos palabras'táchadac r.) va-lefi»  
(Firma), 

123. ' Siempre que la. emnleuda • triplique una dis=  
sninuclón de tasa, debe indicarse claramente la. natura-  
1-eza de aquélla,

l%5* Ejemplo: «Urgente», tachador no vale, (Firma,)  

12L. Tachado paréntesis ( L no' vale - (firma)A. ,

129, A —(X) Las cifras romanas se admitan ^omo ta
les,'pero se transmitirán en cifrqs áiabes

:131, Mota.—La palabra «núnáüí» • tom aio; nn es pre
ciso que esté escrita en .francés, .

133, (2), Sin embargo, si: el expedidor de un te
legrama dcseá que el' destinatárip'*sépa 'qü-e .se trata de 

■cifras romanas, escribe la o lab cifras árabes y antepone 
a esta o estas cifras la. palabra francesa «romain», u otra 
equivalente en cualquiera otm lengiuu

135. 5.—El signo de multiplicación '(x) -'se • admite aun* 
que no tiene su equivalente en la. tabla- reglamentaria. La- 
letra x lo remplaza. en - la-•• transmisión?

13L v — (1), Las expresiones tales -como 30a; BQue. i»,

■ %* '$), V (minuto), T’- • ..(segundo),;- etcétera, no pueden

reproducirse por l<k aparatos r los expedidores deben sus
tituirlas por una equivalente* que pueda ser . telegrafiada, 
sea. por ejemplo, para las explosiones antes citadas: 30 
exponen te a- (.o-BOU, treintena. primero,. segundo, B en. 
rombo, 1 minuto, X.segxuxdcv.etcétera»..-..

139, Y2>. Bin embargo, s í las explosiones 30a, 30b,
etcétera; 30 bis, 3.0 ter, etcétera ; 3.0,1. 30 II, etcétera; 
3.01, 302, etcétera, que indican e l número de habitación 
figuran en mía. dirección, e-l empleado tasador, separa el 
número de su exponento o de la s ' le£ras_ o cifras que le 
acompañan por unta raya de fracción. La misma regla 
ge aplica en ía transmisión ele ios núineim  de habitación, 
tales como 30 Af .30 B. etcétera. Las expresiones consi
deradas serán, m v  consiguiente, transmitidas bajo esta  
forma;' 30/A.' 30/B, etcétera; 3 0 /bis. 30/tér, etcétera;.
30/L 30/2, etcétera; 30/A., 30/B* etcétera.\
- MX, Cil, tm  númevos ordinales -c^mpuéstos de ci-- 
iras y de letras: 39rne, ’ S&tfc* etcétera, se- 'transmiten' m  
la forma BOme, Sfñh,. etcétera* / .

A R T Í C U L O  1 3

Orden de colocación de las diversas partes de un telegrama

1 143, ' Las cyvemas partes.- que un telegrama puede 
conten-ev deben redactarse en el orden,siguiente; las 
Indicaciones cíe soitíoio tasadas; 2»°# 1& dirección; 3.°? el 
texto; 4,?y la firma,

145. Nota.—Cuando las distintas partes de la minuta de 
un telegrama? no. se:, presentaren -escritas en el orden vin
dicado,,el ; funcionario. que la .-admite' señalará este orden • 
con lápiz rojomsL.es,-posible,;.y- si.existiere gran confusión 
en la minuta presentada, devolverá'ésta para que sea nue
va mente véseMtav 

A R T Í C U L O  1 4

R e d a c c i ó n  d e  l a s  i n d i c a c i o n e s  d e  s e r v i c i o  t a s a d a s

i l .^ - I n d ic a c io n e s  de servicio, tasadas y fórmulas para
su transmisión,

/

 Para los servicios especiales p ro p ia m en te  dichos

Telegrama ele o para :1 a Sociedad, de 
• Naciónos (ArL párrafo 4 "Friori téNations-
XI i g. CU té* ó «  .  »  , '1 q c , i )  jMV'HiítíflnfltPoe'.ííc.í-̂ í.C1-;?- *■ D
Respuesta págáda x *»««-¿oí»»->«»..<;«a . ;=-: L-t.-- x =r-- 
Ooláciohaao "X O ■ -
Acusé-de recibo felégmñco (Telegra

ma con)    .......... .
Acuse de recibo , postal (Telegrama

C - C ^ n  }  e  o . l  5 J * *  fl o s e e  í C O - > , ® t .  C O Í C O  P*< O o  3  ?  ,

fla-Ĉ wi -v2 C.gim , . - . . 0 . 5 .  i  ,  a l  O .  " '  .  O .  ?  o . . .  -  L
Hacex seguir (a/partir, de o de los -

lugar<s dé  reexpédieión) ^ "p& de x—
Telegiama reexpedido a ■ cuá-lquier 

otra' dirección *. .̂,, .̂, ,̂.,*.-1’............ . ^Réexpédié de
(jll GCCjllll&S 1  JViX '

Comunicar todas las cUrecexones --CTA™
OPÎÜ* c e o P f t l . - o ,  i- ,  u ' . * C l . , 4 t O J B < a < . , - ) t C , 6 , « « B , C t í & t ) i e A  ' . ^ J  X ]Ü t CS ' '

X̂ lOplO Pagâ Ô o o  c o «  e a ü a, í .*, o o  o c 9 c c o-i c a o e; e o o a e c c ..m.
I l c e n e  >oo« , ,, o,,oaaoooí.ea*ac*Q*9 eacoaCoocoecca t’C

Correo cértlfica-üo..£M,»»,t,.cS8 f<.c„,aĉ » -F H -- .
XjlS.t.a* -• £,1 .̂.'. COI L ÍS t,occ.cpofoopcoaca&«oa»rocftsau
Lista :de ..correos-certificada h . — G PB —
Correo-, avión a-.*. r« . v » i «.-/o*•<,,» “-: PA.V
Lista de, telégrafos , , o -T R --  
Telegrama para entregar en impre

so dé lujo, con ocasión de un acón- 
tecimiéñtó feliz 

Telégráiná' •:;pai,,á' entregar 'en impre- ._ . . .
so de lujo con ocasión de duelo ^LXDEÜXL^

En ..propia._mano. ,30,, ™m P-^
Abld ÍO 9 f ? . f > í 6 O f 6 4 í l , S , - . f O 9 3 V r , Í O O p , r t t j r . í O C P ( ! O O , 0 í i í  UV O f t
Uig. , o . s i o-j r o o o t. -3 c (* « (» « o*, o 9 o 00 , 9 » í, o » o í: o 9 9 , p * o e p c e c s * 9 — :‘
Noche  .............. ........ .............. . —Nuit—
Telegrama para transmitir oblígalo 

’ riámciite por teléfono --TPx^
C O «  « A  < ,  O 0  c . 9 . O 9  •  0 * 9  .  ,  ,  ,  .  C  p  »  P  V 9 S P  e  p  0 . 0  Ej .  ,  G .  9  o  9  ,  I * ?  , 1 ,

ST aí cual sé da la  respuesta. por 
carta ordinaria —L etto  —

ST- af. cual ...se. da la . respuesta por •
carta • -certificada * ..... — s^Lettre R-0 M .

Retransmisión de .un- radiograma por ' 
las estaciones de a bordo * t,.. I.,.,.,, -  RM ̂  '

P ara  los te le g r a m a s  ta r i fa  r e d u c id a  y  lo s  te le g ra m a s  
s e m a f ó t i c o s

Telegrama semafórico
Telegrama de Prensa  spressess.
Telegrama .meteorológico M...8Q6.eo-..o0„* — OBB^
Telegrama diferido -.J,;.'..-..,..,,».,..,,,* =TjCss . 
Telegrama-earta del régimen europeo, -^®LT=* 
Telegrama-c-arta'-.del régimen extra- .. .

d , i ) ¡  ,

-:.• oy según - las circims lancias, .i,,..., --BLT—.• '
Telegrama de; -felicitación de - texto,
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1 49. 2-.— (1). Toda indicación de servicio tasada, pre
vista en el Reglam ento, que representa un  servicio espe
cial que desea em plear el expedidor, debe escribirse en
la m in u ta . inm ediatam ente an tes de la  dirección.

• '  " -'

15Í, (2). En lo que concierne a los telegram as m úl
tiples; el expedidor debe escribir estas indicaciones an tes 
de la dirección de cada destinatario  a l cual pueden refe
rirse. Sin embargo, si se t r a ta  de un telegram a m últiple 
urgente, de un telegram a m últiple semafórico, de un  
telegram a m últiple de Prensa, de un  telegram a m últiple 
diferido, o de un te legram a'm últip le  colacionado, es su 
ficiente que las indicaciones correspondientes estén es
critas una  sola vez y antes de la  prim era dirección.

153. 3.—Las indicaciones de servicio tasadas pueden es
cribirse en una form a cualquiera, pero no se tasan  n i 
transm iten  m ás que en  la  form a abreviada prevista por 
el Reglamento. El empleado tasador tach a  la  indicación 
escrita por el expedidor en form a d istin ta  de Xa regla» 
m entarla  abreviada y la sustituye por la  ab rev iatu ra  co
rrespondiente, colocada entre  dos dobles rayas .(ejem
plo: — TC -•).

155. 4.—Cuando hay varias indicaciones de servicio 
tasadas en un misino telegram a, Xas fórm ulas = D = , 
^ S E M = , = Presse =  , - L C = ;  = E I jT ~ ,. = N L T = , = B L T ^  
y =X LT=- se colocan en prim er lugar an tes de la direc
ción; Si el telegram a es semafórico urgente o telegram a 
de P rensa urgente, la indicación ~ D — se coloca an tes de 
la de ~ S E M =  o de la  de = P resse= .

ARTICULO 15
i

Redacción de la dirección 

157. 1.—La indicación debe tener todas las indicaciones 
necesarias p a ra  asegurar la  entrega del telegram a a l des
tinatario , sin indagaciones n i peticiones de informes.

1591 2.— (1). Toda dirección, para  ser adm itida, debe 
contener, por .lo menos, dos palabras: da  prim era, que 
designa al destinatario, y la segunda, que indica el nom 
bre de la oficina telegráfica de la  localidad de destipo, 
salvo en el caso de telegram as de giro.

161 (2). Cuando esta  loca 'dad no está  servida por
las vías de comunicación internacionales. se aplican las 
disposiciones del artículo 62.

163. (3). La dirección, para las grandes ciudades,
debe hacer m ención de la  calle y del número, ó, a  fa lta  
de estas indicaciones, especificar la profesión del destina
tario o dar cualesquiera otros date-; - tiles.

165. (4). Aun p ara  las pequeñas localidades, la de
signación del destinatario, en ío posible, debe e s ta r  acom
pañada de una indicación com plem entaria capaz de guiar
a: la oñci r de llegada.

167. 3.—En los telegram as destinados a  China, el em 
pleo de grupos de cuatro  c iñ a s  se adm ite p ara  designar
el nombre y el domicilio del destinatario.

, . *

169. 4.—Las indicaciones de la dirección cL ten escri
birse en la . lengua del país de destino o en francés; 
los nombres de subdivisiones territoriales o de países, p* re
den ser escritos de conform idad ccn Ir s indicaciones del 
Nomenclátor o f k ’T de oficinas o do aquell° c .ras deno
minaciones que pudieran tener y ^onsten en el prefacio 
do. dicho Nomenclátor. Las i. - T .• cicaes''relativas ;al-nom 
bre., apellidos, razón social y domicilio, deben aceptarse 
tal com o' el expedidor las redacte.

171.  5.—(1). L a dirección puede e s ta r  form ada por el 
apellido del destinatario , seguido de la  pala Lia «téiépho- 
ne» y del indicativo de llam ada de su ' fiéfono. En 
este caso, la  dirección se redacta com sigue: «Pauli té- 
léphone Passy 5074 París», y la  tra..smi. ión telefonícá 
del telegram a á l  destinatario  es facultativa.

173. (2). Si el expedidor desea q u e ' s u  telegrama
se telefonee obligatoriam ente al destinatario , escribe, a n 
tes de la  dirección, la  indicación de servicio tasada 

seguida del indicativo de llam ada del teléfono del 
destinatario, por ejemplo; ~ T F ~  Passy T 7 i — Pauli P a 
rís. La oficina de destino está  obligada entonces a h a 
cer llegar él telegram a por teléfono, a menos que las 
disposiciones de la  adm inistración de la  cual depende 
esta oficina, se opongan a  ello* o q u e , el destinatario 
haya pedido expresam ente que sus telegram as no le sean 
transm itidos por teléfono. . ■.

175, Nota.—En España está suspéndida la comunica
ción de telegram as por teléfono, y, por lo tanto, sin la 
autorización, especial no pueden ser comunicados a los
destinatarios. .'

/ ■ ■

177. 6.—L a dirección puede tam bién e s ta r  form ada por 
el apellido del destinatario  y. el núm ero de sií apartado 
de Correos. En éste caso, la d! ación re redacta como 
sigue: «Pauli boite póstale 275 París».

179.. N o ta—Las palabras «boite póstale» (apartado de 
Correos) pueden ser sustitu idas por su equivalencia en 
la lengua del país de destino, según queda dicho en el 
párrafo  4.

181.* 7.—Cuando un telegram a se dirige a una persona 
en casa de otra, la  dirección debe contener, .inmediata-^ 
mente, después de 1 a designación del verdadero destina
tario, una de las menciones «chez» «aux soins de» o 
cualquiera o tra  equivalente.

.183. Nota.—Las palabras «chez» (en casa de), «aux 
soins de» (al cuidado de), etc., pueden ser sustituidas por 
su equivalencia en la  lengua del p a ís * destino, según 
lo dicho en  el párrafo  4.

185. 8.—La dirección de los telegram as dirigidos a «pos
te restante» o «téiégraphe restan t» , debe indicar el ape
llido del destinatario , completándolo, tan to  como sea po
sible, con el nom bre o coh sus in ic ia les ; el empleo sola- 
m ente de iniciales, de, cifras o de nom bres aislados, de 
nombres supuestos, o signos convencionales cualesquiera, 
no está  adm itido en la  dirección de estas corresponden
cias. .

187. Nota.—Las. indicaciones «poste restante» y «télé- 
graphe restant»  tienen  que sustitu irse p ara  su transm i
sión por GP y TR, .respectivam entej como se ordena en el 
artículo 14, párrafos 1. y 3. \

189. 9.— (1). Los telegram as pueden ser dirigidos y re
mitidos a los viajeros en los trenes. A este efecto, el ex
pedidor debe indicar en la dirección, adem ás del apellido 
del destinatario  y el nombre de la oficina telegráfica ele 
d estin o :

1.° EL nom bre de la estación en la cual el tren se de
tiene.

2,° El núm ero o el nom bre del tren , o, en  sil defecto, 
la  ho ra  precisa de la  llegada o de la  sa lida  del tren  
y 'el lugar de p a rtid a  y destino de éste.

(2). En los telegram as que llevan esta clase 
de dirección, sólo se adm ite la indicación de servicio ta 
sada = D = .  ■

(3). Las adm inistraciones que im planten  este
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servicio lo harán conocer a las demás administraciones, 
por intermedio de la Gñcina de la Unión.

191. Nota.—En España no se ha implantado este servi
cio. pero pueden' admitirse telegramas. para el extranjero,

193. . (4) Los telegramas para entregar en los tre
nes no se'aceptan sino a riesgo del expedidor.

195. 10.—La dirección puede estar escrita en forma con
venida o abreviada; sin embarga» la facultad del desti
natario de hacerse - entregar un, telegrama cuya dirección 
esté así formada, se subordina a un. acuerdo entre este 
destinatario y la oficina telegráfica de destino.

3.97. Nota.—La reglamentación en España, de las direc
ciones convenidas o abreviadas, es objeto de unas ins
trucciones especiales.

. \

1"9. 1.1.—Cuando- en la h  calidad de destino, la distribu
ción de los telegramas se realiza por varias oficinas, que 

• dependen, ya de la administración, ya de explotaciones 
privadas, si una de ellas recibe un telegrama con una 
dirección convenida, que se desconozca, debe, inmediata
mente, solicitar la dirección completa de las demás ofi
cinas, las cuales, si la conocen, están obligadas a comu
nicarla. "  ' •

201. 12,— (1). El hombre de la oficina telegráfica de 
destino debe colocarse a continuación dé las indicaciones 
de la dirección que sirven para designar el destinatario, 
y, en su caso, el domicilio; debe estar escrito ta-1 como 
figura en la primera columna del Nomenclátor oficial de 
oficinas. Puede, sin embargo, completarse con las indica
ciones destinadas a distinguirle de otras oficinas. de la 
localidad (artículo 19; párrafo 1, letra cb •

203. • 12). Este nombre sólo puede estar seguido del
nombre de la subdivisión territorial' ó del de la Nación, o  
de ambos a la. vez. En este? último caso, el nombre de 
la subdivisión territorial debe seguir inmediatamente al 
de la oficina desí matarla, :

205, Nota.—Para mejor inteligencia de lo que debe en
tenderse por nombre de la estación de destino, estudíense, 
detenidamente las advertencias que en el Nomenclátor 
internacional preceden- a la lista de oficinas propiamen
te dicha. Cuando no se sepa a qué país pertenece la 
subdivisión, territorial indicado por el expedidor se exigirá 
que consigne en la dirección el nombre del país de des- 
tino.

207. 13.— (1). Cuando, ei nom bre. de la localidad dada 
como destino, o  el de la estación terrestre.-designada por la 
transmisión de un radiotelegrama nd está mencionada en 
el Nomenclátor oficial correspondiente, el .expedidor debe 
escribir obligatoriamente, a continuación de este nombre, 
ya el nombre de la subdivisión territorial. ya el del 'país 
de destino, ya estas dos indicaciones o cualquiera otra in
dicación- que juzgue suficiente para el encaminamiento 
de su telegrama. Lo mismo se hace cuando existen varias 
oficinas del nombre indicado y. ei  expedidor no está en 
condiciones de dar datos positivos que. permitan, definir 
la designación oficial de la localidad.

20í;„ (2). Tanto en uno como en otro caso, el tele
grama no se acepta sino a. cuonra y riesgo del expedidor. 
La reunión• eii una sola- expresión del nombre de la ofi
cina de destina con  -el nombre de la subdivisión territo
rial -y/o lív'designación áei país de destiño, se considera 
como indicación do que el telegrama ha sido así aceptado.

21L 14;—-Los telegramas cuya dirección ño satisface las 
condiciones previstas en ios párrafos 2 (!•}, 8 y 13 (1) del 
presente artículo, se rechazan.. ,

213. 35.—En todos los casos de dirección insuficiente, los 
telegramas no se aceptan más que por cuénta y riesgo 
del expedidor, si éste persiste en pedir la expedición de 
todos modos, el expedidor soportará las consecuencias de 
la insuficiencia en 3a dirección.

215. Nota¿—Esta disposición se refiere a ios casos de in
suficiencia de dirección y no a los citados en el párrafo 14, 
que se refiere a las direcciones incorrectas, y que no se 
admiten. Ejemplo: Un telegrama dirigido a Berlín, sin 
mención de calle y numero u otra indicación suficiente 
para poder entregar el telegrama, deberá aceptarse, pero 
sólo por cuenta y riesgo del expedidor. Cuando se -aplique 
este párrafo, el expedidor o su representante suscribirá' 
mía nota análoga a la siguiente: «Admítase la dirección 
indicada por mi cuenta y riesgo» (firma), o  simplemente 
«a mi riesgo» (firma). ' '

ARTICULO 16 

R e d a c c i ó n  d e l  i e*x t o

217. l.—El texto de», ios telegramas debe redactarse 
conforme a las disposiciones de los artículos 8, 9, 10. 
11 y 12 del presente Reglamento.

219. 2.—Los telegramas que no tengan más¿ que 
dirección, no se admiten.

ARTICULO 17 

Redacción de ¡a firma; legalización

221. i.—La firma no es obligatoria; puede redactarse 
en.cualquier form a-por.el expedidor.

223. 2,~~Ei expedidor tiene la facultad de incluir en 
su telegrama la legalización de su firma, si esta legali
zación ha sido hecha por. una autoridad competente, se» 
gún las leyes del país de origen. Puede hacerle transmitir 
esta legalización, ya textualmente, .ya con la fórmula: 
«signa ture légalisée par...»  La legalización se coloca, des
pués de la firma del telegrama.

225. 3.—La ofieiru de origen, comprueba a autentici
dad de la legalización. Debe rechazar la. aceptación y ‘ 
la transmisión do la legalización si ésta no ha sido he
cha según las leyes del país de origen.

227. Nota.—En ei «Diario Oficial de Comunicaciopes» 
número 4791 del 2 de diciembre de 1933, página 3259» se 
publicó una importante circular para aplicar el ar
tículo 17.del Reglamento Internacional de Madrid (1932), 
artículo que es igual el 17 del Reglamento de El Cairo 
(1938). Esta circular sigue vigente y; por lo tanto, la le
galización debe ser hecha por Notario.

C A P I T U L O 'V  i  

Cómputo de palabras
\

ARTICULO 18

Disposiciones aplicables a todas las partes d et %ín te
legrama

229. 1.— (i) . Todo L que el expedidor escribe en su 
minuta para ser transmitido se tasa, y, en- consecuencia, 
se incluye en ei número de palabras, excepto la indica
ción de la vía.
231. . (2). No se tasan ni se Transmiten:
233. a) Los trazos qiie h o .su v -h  más que para se

parar en la. minuta las .diferentes palabras o grupos q
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235,- b) Los signos de puntuación aislados, salvo si 
el expedidor ha solicitado' taxativamente su transmisión.

. 23L Nota.—-La petición se ' hará por escrito e • 'la- mi
nuta -del telegrama en una forma análoga a la' -siguien
te: {{Transmítanse los signos de puntuación» (firma), o 
bien cuando no se han de transmitir todos, sino sola
mente los que se indiquen: ctransmítanse los signos..,» 
(indígnense ■.-los que sean ' (firma). El funcionario que 
admite el telegrama subraya con lápiz rojo los signos 

1 -cuya transmisión se pide, a fin de, llamar ku atención 
del transmisor. No se confunda este subrayado, de oficio,
• con el subrayado de una palabra, frase o período pagado 
por el expedidor. k

238* (3). Cuando los signos de puntuación, en lu
gar de emplearse aisladamente, se repiten unos a con
tinuación do otros, se tasan -como grupos ele cifras (pá
rrafos 1 y '8h

241 2.— (1). Las indicaciones de servicio que consti
tuyen el preámbulo (artículo 41), no se tasan.

; . 243. (2j. Ti expedidor puede - ’ític. -rtar -:stas indica
ciones, en todo o en parte, en el texto de su telegrama. 
.Entonces entran en el mimero de palabras tasadas.

' : 245. 3,—-La legalización de la firma, tal y como se trans-
. mi ten. entra, en el cómputo de las palabras tasadas.

24/ 4..—Al aceptar un telegrama de más de cincuenta
palabras, el empleado tasador sépala con una cruz la úl
tima palabra do cada sección de cincuenta palabras rea
les (independientemente de las reglas de tasación)., com-

• prendiéndose en la primera serie las indicaciones de ser
vicio'tasadas y las palabras'de la dirección.

■■■ 249. ' 5,—Se cuenta por ‘una palabra, en todos los ien~
guajes;

251. a) Cada una de laŝ  indicaciones de servicio ta» 
í  . sadas tal y  como figuran en la segunda, columna del ar

tículo 14, párrafo 1;

253. fo) En ios telegramas-giro, el nombre de la oficina 
postal emisora, el nombre de ¡a oficina postal pagadora 
y el de la localidad donde reside el beneficiario; en los 

' telegramas-transfereiicia, el nombre de la oficina de che- 
ques postales de origen y el de los cheques postales de 
destino. En yo que sea aplicable a los ielegramas-giro, el 
empleado tasador debe-atenerse a las disposiciones del ar- 

.. tic-alo -19, párrafo 2:

255, c) Toda letra y toda cifra aisladas, así como todo 
signo de puntuación aislado, transmitido a petición expre
sa del expedidor (párra fo !);

257, Nota.—La raya de fracción, cuando está aislada, se 
cuenta como una palabra sin necesidad de que su trans
misión se pida especialmente por el expedidor. Se excep
túa el caso previsto en el artículo . 19, 3 que se refiere a 
los números de habitación. (Esta interpretación ha sido 
daúa por unanimidad de todas las administraciones, se
gún circular de Berna número 995, de i de septiembre 

; de 1933.) •

259. d) Ei paréntesis (los dos signos que sirven para 
formarte):

■ B8L e) La raya de fracción (salvo en los casos cita- 
• dos en el párrafo 8 y en. el artículo 19, párrafo 3):

283, f) El subrayado sin tener en cuenta su longitud.

285* 8.—Las palabras separadas o reunidas por un após
trofo, por ion guión, o por una raya de fracción, se. cuén
tate respectivamente, como palabras aisladas...........

267. ‘7.—-(1) Los grupos de cifras, los grupos .de letras, 
los números ordinales compuestos de cifras y de letras, se 
cuentan por tantas palabras como veces contienen cinco ■ 
caracteres, más una palabra por el exceso.

' (2). La designación de calles y habitaciones, 
compuesta de cifras y de letras, se cuenta por tantas pa
labras como veces contienen cinco caracteres, más una, 
palabra por el exceso,

í

268* 8.—Se cuentan por una cifra o una letra, en o!, 
grupo donde figuren, los puntos, las comas, los dos pun
tos, ¡os guiones y las rayas de fracción (salvo la excepción 
citada en el artículo 19/ párrafo 3). Lo mismo se hace 
con las letras o cifras añadidas a un número de habita- 

% ción. en una dirección, aún cuando se trate de una direc
ción quo figure er¿ el texto o en la> firma de un tele-.

. grama. ■
/  ■

27L  8c—,(í). Las reuniones o.-alteraciones de palabras 
del lenguaje claro contrarias al uso .de la lengua a que 
pertenecen, no se admiten

273; (2). Sin embargo, ios apellidos pertenecientes
a una misma persona, las designaciones completas de lla
gares, plazas/bulevares, calles y otras vías públicas, t e  
nombres de barcos, las designaciones de aeronaves y de ' 
ferrocarriles, las palabras compuestas cuya admisión pue
de en su caso justificarse, los números enteros, las frac
ciones, los números decimales o fraccionarios escritos con 
tocias sus letras, pueden agruparse en una sola, palabra, 
que se cuenta conforme a las prescripciones del artícu
lo 20, párrafo X, o párrafo 5.

(3h igualmente se Lace con los núneros es
critos en letras cuyas cifras están Indicadas aisladamente 
o' por .grupos, por ejemplo: Treintatreinta en lugar de 
tresmiltreinta o seiscuátroséis en lugar de seiscientos- 
cuarentayséis,

27o. 10.—El cómputo de. palabras do la oficina o de la 
estación móvil de origen es decisivo, tanto para la trans
misión como -para las cuentas internacionales.

ABTICÜLO 19
i ...

Computo de palabras de la. dirección

277. ir—Se cnenian por una palabra en la dirección:

279. a ) . El nombre de la oficina telegráfica o de la 
estación terrestre o de la estación móvil úe destino es
crito tal y como figura en la primera columna dedos No
menclátores oficiales y completado con todas las indica
ciones que figuran en esta columna:

281, b) El embre de la teicina telegráfica de destino 
o el de la estación terrestre, completado ya por la desig
nación del país o de la subdivisión territorial, o por una. 
y otra, ya por cualquier otra indicación, cuando este 
nombre no ha sido todavía publicado en los Nomenclátores 
oficiales (artículo X5f párrafo 13),

283,. c) El nombre de la oficina telegráfico cié destino, 
completado por las indicaciones destinadas a distinguirla 
de otras oficinas de la localidad Ejemplo: Bordean*- 
Saint Pro jet; Beiúm W 88;

285. d) Hespectivan--inte, los nombres <te subdivisio-- 
.. xies territoriales o de países, si están escritos' de conformi
dad con las indicaciones de dichos Nomenclátores, o de sus 
otras denominaciones, tales como se dan en el prefacio 
de estos Nomenclátores.

.287, 2,^‘Cuarido t e  dherentes partes -de'- cada una m  
lm  expresiones consideradas, re^actívamente, m  -a), fe),
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c) y d) del párrafo 1 y contadas por una palabra no 
están agrupadas, el empleado tasador reúne estas dife
rentes partes en una sola palabra.

289. Nota,—Está reunión se efectúa abarcando las dis
tintas palabras que han de contarse y transmitirse como 
una sola, por medio de una raya en lápiz rojo que las 
•comprenda por la parte superior.

■ Ejemplo:

a) Moftgomera, New York, State.
\  ' . . .  I

• ' • . » j  -■■■-   í - . ^  T ........ ....... ....  ■ .

b) La Fránea, Santander, España.
^ i n m i H i M n i i i M ■ m n i m  ■

«). Berlín W 66.

d) Lugoff. Caróline du Sud Et&is XJnis.

En el ejemplo va) se cuenta todo como una palabra 
porque está escrito en la primera columna del Nomen
clátor:

En el ejemplo b), como se supone qué La Franca ̂ es 
una ■ oficina aun no publicada en el Nomenclátor oficial, 
se cuenta, como una. palabra aunque se reúna- con el 
hombre de la subdivisión territorial, con el del país o 
con ambos.

Eli el ejemplo d), Caróline du Sud, se cuenta como 
una ‘palabra por ser la subdivisión territorial, y Etats 
•Unis, también como una, por'se-r el nombre del país, y 
no se unen al de ía oficina de destino por hallarse in
sertas en la segunda columna del Nomenclátor.
.291. S.—La raya.de fracción r.o se cuenta por un ca

rácter en el grupo de cifras o de cifras y de letras que 
constituyen un número de habitación aun cuando el , ex
pedidor la hubiese escrito en la minuta (artículo 12, párra
fo 6 (2). '

293. 4.—Cualquier otra palabra ele la dirección se cuen
ta por tantas palabras como veces contiene quince ca- 

. rae teres, más una palabra por el exceso, si ha lugar, aun 
cuando se trata de un telegrama cuyo texto, está redac
tado en lenguaje secreto o mixto claro-secreto.

ARTICULO 20

Cómputo de. palabras del texto

295. (1). En los telegramas cuyo texto está redac
tado exclusivamente en lenguaje claro, cada palabra sen
cilla y cada agrupación de palabra autorizada (articulo 18, 
párrafo 9)>f se cuenta, respectivamente, por tantas pala
bras como' veces contiene quince caracteres, más una pa
labra por el exceso.

291. ' (2). Las marcas de comercio y las demás de
signaciones citadas en el artículo 9 párrafo 2 e), forma
das de un grupo de letras y de cifras,''se cuentan por tan
tas palabras como veces contengan cinco caracteres, más 
una palabra por el- exceso. Si una de estas marcas o de
signaciones está expresada por una palabra real, se con» 
sitiera, para el cómputo de palabras, corno una palabra 

.de lenguáje-claro. 1 . -

• 299. (3). En los telegramas meteorológicos, la le
tra x se cuenta por una cifra en el grupo de cifras en 
qno figura,

SOL (4). El signo de multiplicación, sustituido en 
•el curso de la transmisión por la letra x (articula 12, pá

rrafo 5)? sé cuenta por un carácter en el grupo en que 
figura. • •' •

303. (5). Se tratan como prescribe el apartado (1) ¿
los telegramas de banca y análogos cuyo texto,, redactado 
en lenguaje claro, contiene una palabra o un número de 
referencia colocado al principio del mismo. Sin embargo, 
la palabra o el número de referencia no puede exceder 
de cinco letras o de cinco cifras.

305. 2.—No obstante, los nombres do oficinas telegráfi
cas y de estaciones terrestres y móviles, tal como están 
definidos en el artículo 15, párrafo 13, y en el artículo 19, 
párrafo 1, los nombres dê  ciudades, de países y de sub
divisiones territoriales, pueden agruparse en una sola pa
labra, que se cuenta conforme a las prescripciones del 
párrafo 1, del presente artículo.

307. 8.—En el lenguaje convenido,'tal y como está defL 
j nido en el artículo 10, cada palabra no puede constar 
• más que de cinco letras, cofno máximum.

309. - 4.—En los telegramas redactados exclusivamente 
en lenguaje cifrado, cada una de las palabras, nombres, 
etcétera, señalados en el artículo 11, párrafo i ,  2.°, sé 
cuenta por tantas palabras como veces contenga cinco 
caracteres, más una palabra por el exceso.

3ÍÍ. 5.—En los telegramas mixtos (artículo 11, párra
fo 1), cada palabra clara, cada agrupamiento de palabras 
autorizado, cada grupo de cifras o de letras y cada una 
de las palabras, nombres, etcétera, señalados en el artícu
lo 11, párrafo 1, 2.°, se cuentan, ■ respectivamente, por 
tantas palabras como veces contengan cinco caracteres, 
más una palabra por el exceso.

ARTICULO 21 

Cómputo de palabras en  la  firm a

313. 1.— (1). Cada palabra de la firma se cuenta por } 
tantas palabras como veces contiene quince caracteres, 
más una palabra por el exceso, aun cuando se trate de 
un telegrama cuyo texto esté redactado en lenguaje se- 

. creto o mixto; '
(2). Sin embargo, ciando en la firma figuré 

una palabra convenida que no constituya una dirección 
registrada (artículo 15, párrafo 10), esta palabra se tasa 
por cinco caracteres o fracción de cinco caracteres s'i 
excede.

315. 2.—Los nombres de oficinas telegráficas y de es
taciones terrestres o móviles tal y como están definidos 
en el artículo 15, párrafo 13, y en e! artículo 19, párrafo 1, 
los nombres de ciudades, países y subdivisiones territoria
les, pueden agruparse en una sola palabra, que se cuenta 
conforme a lo prescrito en el artículo 20, párrafo 1.

ARTICULO 22

Indicación del , número de palabras en el preámbulo 
«

317. 1.—En caso dé diférencb entre el número de pa- 
labras fijado, según las reglas de tasación y el de pala
bras reales (comprendiendo en él las letras y cifras aisla
das, ios grupos de - letras y de cifras y los signos de 
puntuación y otros), se emplea, salvo en lo qué concierne 
a los telegramas de servicio no tasados, una fracción 
cuyo numerador .indica el número de palabras fijado, se
gún las reglas de tasación, y el denominador el de pala
bras reales.

| 319. 2.v—Esta disposición se aplica especialmente:
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321  1.° En el caso en que  un telegrama en lenguaje 
claro contenga palabras' de más de quince caracteres-;

• $23 2y un ú caso ..en que.,un. feit^arna- cuyo texto. .
dó/jenguaje convenido,- coníengá palabras. claras- .úe-más 
fie unco letras; : / I-- ó - , .., • . - • •■; /-.

3B 5 ,  3 *  A  ' l o s  g r u p o s - d e  c i t a s 1 o  d e  l e t r a s  q u e  " c o n t e n -  1
gán - m á s  d e  cinco e a r ' á é t é r e s : ; •  ‘ " v ' " /  ' ": '*" 1

32-1 .  . 4; °  . . - n  e l  c a s o  e n  q u e  un t e l e g r e r o a  m i x t o  t  o n -
tiene p a l a b r a s  o g r u p o s  que ;s o b r e p a s a n . '  ja . l o n g i t u d  ■ u n i 
t a r i a ;  . : ' ■  r .  /  ' : ;  . .

323 Su En el caso -previsto ten --'el articulo 21, párta- 
i o , i  te).. 

* i
•• '  •

A R T IC U L O  2 3

Irregularidades en e l  c ó m p u to  de plabras .- Rectificación
eventual de errores ■/

-:331, 1,— Como excepción' a la regia general estipulada 
q;ñ :ei articulo iB p'é-i-i aio *02 cu ndo un telegrama en 
íépiguaje claro o la ;pa:*te en lenguaje ciato de un íeie- 
grama- mixto contenga reuniones o alte* a, mués de pa
labras. de una lengua tmtuua de La o de tas de? oa>s de 
origen, contrarias ai. uso de esta lengua, las afiroiniB*

'  t r  a c i ó n  e s  t i e n e n  e l  c k r e c d O ; -  d e  p r e s c r i b i r  q u e  l a .  o f i c i n a  í  
p e  l l e g a d a  c o b r e  d e l  d e s t i n a t á r i o  .; e ]  , - ü n p o r t e  d e  l i t -  t a s a  1 
p e r c i b i d a  d e  m e n o s .  G u a n d o  s e  h a c e  u s o  d e  e s t e ;  d e r e c h o ,  
l a - o f i c i n a  d e  l l e g a d a  p u e d e - n a  . o n t r e g a r  e l  t e l e g r a m a  s i  

. q b  d e s t í n  a t a r l o  s e ’  n i e g a -  - a í .  p a g ó .   -  |

333/ Nota,-—España cobra del desfchidtax:~ el Impone
• de la.- tasa percibida de menos y no se. .entrega - el tele
grama sin previo pago" de la que deba percibirse. A este 
efecto el .Repartidor. presentará, up .recibo expedido por 
la Dilema cié destino sellado y taha-do por el funciona
rlo correspondiente. Sí r eí aestiinatarip no abonase la

• tasa que se le píele, :ei Repartidor devolverá. el telegrama 
a  la oílrma para que, ésta exp ida 'e l aviso, del servicio 
a que se re fie m el párrafo 3..R1 Repartidor,, cuando por 
cualquier causa no pueda entregar el telegrama, dejará 
un-aviso en ev domicilio:- del destüv-.ario. La tasa per
cibida del destinatario se • remtógrará -eti. sellos,; que m  
unirán a. u n . impreso >de telegramas expedidos.; En éste 
se copiará e l : preámbulo de!, telegrama y la  parte del 
mismo que contengan las irregularidades, poniendo, ade
mas, una nota que diga: «Complemento de tasa perei--

• p i do  ele i de^íra-tario».-'-Sello y-fin íia, -'

335, 2.—Las. atírnmistrqeiones que - liacen- uso cíe la
• disposición' anterior • informan .de eilo-.-a las- demás &4ml~ 
mátrac i o n e s  p o r  medio de la oficina de la  . - - U n i ó n .  • .

331, 3.—  -m el caso de negativa' al pago, * dirige mi 
aviso de servicio a la ..oficina de. origen, redactado m 
esta, forma: «A Wien París IB il 10 (lecha y -hora de 
depósito) 456 cUxhuii Lemoine (número ciel telegrama, 
lecha en letra, apellido' del:'destinatarió) en depot (si 
ql telegrama, fia. sido .retenido..Bastaei-..percibo del eom= 
•plémento de tasa) (reproducir lái palabras reunidas abu-.

' Sivamen.ie.o aiteradásnf-mta . încíiear cuantas, palabras 
-.debieron tasarse), B.1 "el -.cxpedidoL, debidamente 'avisado, 
.¿leja causa peu io que no" sé efectuó la entrega, ‘éonsien- 
't'e.'-efi pagar el taívplementa se...dirige im/aviso''de ser- 
vício a la oficina de destiño ; concebido en estos", tém 

•" minos: «A  París Wieñ 18 1940 (fecha„ y hora de de
pósito) ~  4-56 dixhuít "Lámoiñe (número del" telegrama, 
fecha- en letra, apellida del destinatario) éompiéfoent

• p u r o u » , .  I n m e d i a t a m e n t e - ' ' d e s p u é s  d e  . r e c i b i r s e - e s t e  a v i s o  i

de servicio. La- oficina d e lle ga d a  debe remitir el tele-
 grama, si Íq -tenía .retenido. • ; :

333. 4.— Para la aplicación fiel presente ■ articulo, así 
como ei articula .18- párrafos.-'5-.. 0.• '/ B y 10. del articulo 
19 párrafo -2,..-y- .-del .articulo- -20, se considera, que un barco 
forma parte .fiel. territorio del- Gobierno del cual de
pende,  . . . . . .

* r
\

342.. 5,— Cuando la admínistre..c-ión de origen comprue-- 
ba que una tasa insuficiente na sido percibida por un 

■ telegrama, puede cobrar ai expedidor el complemento, y 
lo mismo -hace cuando una adruí rUstrae i6n cíe tránsito
0 la de destino le señala las lrr-eguiaridades. En este : 

'último caso, y si la. percepción de las -tasas puede tener . 
lugar: las partes de Lisa correspondientes s-a deben a  
las diferentes administraelones interesadas,

343* Nota.—Pa.ra la debida interpretación de este pá
rrafo, deben tenerse , en 'cuenta 'tres casos; •
• i ° Cuando' España es el país de origen del tele

grama y las irregularidades le han sido señaladas por 
otra a.dminlstración; una ;vex comprobada ja  irregular/? 

i ciad, se percibirá del expedidor la tasa compiementanal 
. Esta se reintegrará ,en /sellos unidos' ai- telegrama orig!= 

nal al que. se-unir áiñ tarribiep lados-ios .avisos cíe ser- 
| - vicio de la. -incidencia.

La oficina de- origen expedí) a o « nviso de servicia 
I • a la que lia señalado la irregu *v , notíficátaole sí 
! fia sido cobrado,o uo ei compl-co r .r le  la tasa. Este 

aviso tendrá la forma siguiente. Parí* Cuenca’' 12
1 532 .(fecha-y, hora -de- v, >  j-i» \) 712 -químe O-rediona-iB 

¡ Hewyork (número • del • n u »?- fecha .en letras, de- 
| nominación., de l' destina \ a v. destino). G-om.plemen't 
S percii» o en su lugar \.cLjppkm,ent: non , per-cu» ' ( g-egún

di caso), -En eslíe ejemplo se supone ’qu-e París, estación 
.de tránsito ha señala-do a. Cuenca, estación de origen,

I una irregularidad en” un telegrama, dost-ma-d-a a. New- 
i York, ' ■' /

2.° Cuando España sea- Administrad o o. .de tránsito 
y una oficina española' la bemprabase una irregularidad 
en el cómputo de palabras, se. señalará .ésta a ia oficina 
de origen de! telegrama, pero unlcanient-e en el caso 
en que el telegrama esté - escrito en castellano, no' siendo 
el castellano .lengua del -• país de -origen - de i telegrama, 

2.° Cuando España sea país de destine, ios comple
mentos de tasa se cobrarán al destína-iefio, y se pro
cederá según se dispone en les párrafos : y 3,

345. . 8.—Ninguna oficina de tránsito o ue emano pue
de suspender el curso o la entrega -del ,,'1> «ama,- salvo 
en e/caso prevista en. -el-párrafo i  fiel ,i: artículo •
y en 'el artículo 5-1, '

‘ \
! ?A1* Cuañda la.- ofi.cin.a de llegado, cctiiprueba qüe •

un telegrama diferido, • redáet-aclo en una -lengua distinta 
de la o de las del p-a-ís de origen no reúne Jas condicio- ■ 
nes. fijadas en el párrafo 5 del articula 84 o cu'ando un. . 
telegrama diferido na reúne las corfit icio oes fijadas en; 
los párrafos 0.(2). y..(3>. '.y. 1. del artículo B4,. y (2) del- 
articulo. .75, puede percibir- del desí,matarlo un comple
mento de - tasa-,igual a 'la diferencia entre, el precio de 

• un telegrama a piona tam a  y ei .de u n ' telegrama dh- 
feridOc . .

340. 8.—Las mlstivas //-junr-ones con aplicables a- los 
.toiegramaS'Cartas y 'a  los oeuyr ei» - < felicitación,,

!• 851. 9.'-«-Cuando la oficina fie llegada, comprueba que
un telegrama fie Prensa no llena las condiciones fijadas 

! en los- articulas 77,-párrafos-1 y 3 -y 78, párrafos I  ( ! )
I y 3,: puede perelmr fiel .fiastíaaiaria uii compióiii-ento fia „
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j

tasa. igual >a la  d iferencia  entre el coste de m i telegram a !
• a d m ita  plena y 'e l 'd e .  un telegram a de 'Prensa. j

¡

353. ' 10,— SI el-; destinatario  se niega a l -p a g o  de las j 
tasas se aplican .las disposictónés :áe los-páeratüs 1 y 3.

 A R T IC U L O  24
-  i

Eiem plos de cómmiíos de valabras  ji
355. Los e jemplos siguientes determinan la  ' interpreta

ción de las reglas que se Han de seguir para contar las | 
palabras: •

’ ' N U M E R O  DE PALABRAS

■ , . . .  .. di el íexlü y •■En la dirección- , £.en p- firma

New.-York * )      1 2
• ..Newyork         T  ‘ 1

F ran k fu rt  M a in  A) . . . . . . . . . .  I '  2
Frankfurtm ain .  1 I p ¡

' USanct Polten  *) ..... ........ ........ ...>• • i , 2 ■ |
Sanctpolten        1 1; 1
Emmingen i t r  Fallingbóstel - Sol-

tau j ) -) ............. . 1. 4 • .
Emming'enk'rfallingbostelsoltaü (29

signos) . . . . t.:.'-...A. . . . . 1  2
. Ernrn ingerí W u e r t t  : ) '¿) . . . . . . . . . . . .  1 . 2
.. Em m ingenwuertt  ............ . 1 1 i

New South W ales  4) i . . .     1 3
Newsouthwáles.  .......   • 1 . > 1
Abescot a .. . '  2
R  P 2,50 == (indicación de serví- -

ció tasa-da) ..............      .1
— Réexpédié de Tokio  =  (indica

c i ó n  de servicio tasada) . . . i • í  —
>  T F  Passy ‘5.074 =    1 -  . ---• q

Núm r ele
■ ■ ’ . . ■■ - ¡?cilabras

Van de B ra n d e  . .......    1...... 3
■Van debrande...... ...............     2

a.ri'dw o i. 9,-nd̂   1 ¡
3  O 1S «»« . . . . . . . . .  » 1—J |

Dubois (apellido) ....................................  , ...................... 1 ]
Belgrave S q u a re  ............ . . . . . . . . .  2 j
Bélgravesquace . . . . . . . . . . . . . 1  ■ j
Hyde P a r k  
Hydepark ...
Hydepark square
Í*Í í Ü  ul CX'l 5 
^ t S S ti.' 6*0 |) 
S a in t ja m e s  s tree t  . . . . . . . . . . . . . . . . .ó ........ ...................... . . . . . . . .  2 j
’S.aintjam.ésstreet (16 caracteres)   ..................' ¿ 2 |
S t ja m e s tr e e t  ....... ........ ........ ...............................1 I

332ñd S t r e e t  2 |
■Easfc 36 's t r e e t  ... ........v,,• . . . . . . 3  |
East thirtysix Street  ..... .............................. . 3 ' !
ítast f  ímrt5 3̂-fy . o l . * ié ^ t  « . . . o . . , . . * « , ¿ . . 1 . . . . . . . . . .

lo  4

Rué déla pa,íx ...... .....................  • 3

1) En la dirección, estas diversas expresiones se reúnen 
por el empleado tasador. ... , . s ... .

. 2 )  Nombres de oficinas, • conformé a las indicaciones do 
la primera columna el el Nomenclátor oílerii de las oíicinas •

. Xc'leurálicas
'3 )  Véase el artículo 21, párrafo 1 (2),

• Núm. de 
palabras/

Eu e delapaix . . . . . . . . .  i. . 4 . . . . . . 4 . . .............     ' 2 '
Ruedeiapaix  ........................... ________. . . 3 1 \
B o ule v ar ditai iens (17" caracteres)   .ú  •........   2
B o iü p a rd d e s ita l ie n s  (20 caracteres)   ........   2
Bditálieiis  ................................. ............................ .a   1
Corso ü m berto    2
Corsoumberto ...........       1
o  o i so O ¿i f 1 o X e Í lo e 3
Corso Cárloí'ciice ............. i . . . . . , . . . , , , , .........  2
CorsHjcarloiericé (16 caracteres)   .......   2

i

Núm eros cié h ab itac ión

5 bis* (trrarsmitir' en la dirección 5/bis) . . . . . . . . .  1
15. A  o 15;i (transm itir  en la dirección 15/a) ... 1
.15-3 o '153 (transm itir  en la dirección 15/3) ........ 1
15 bpr ( transm itir  en la dirección' 15/bpr) (5 -

c a r a c te rc s t   ................................. ................ . .u ___ ... . . .  1
15/3 h 1 (transm itir  en. l a  dirección 15/3/h 1)

(5 caracteres)       1
.15 bis/4 ( transm itir  en la dirección 15/bis/4)

(6, caracteres)     2 '
A 15 (transm itir  en la .d irecc ió n  a/15) ................  1
1021 A/5 (transmitir ,  en la dirección 1021 /A/5)

('6 caracteres)   .......................  '   2 •
19 B/4 og ( transm itir  en la dirección l9/b/4/og)

(6 caracteres)   .........    u . . . . ....... 2

Two bundred and thirty fo'ur  ...................   5
2Avbhundredandthirtyfour (23 caracteres)- 2
Trois  deuxtiers  ...........        2
Troiscieuxtiers .........     . , , 7 .......  . 1
Trqisneufdixiémes (17 caracteres)   .......  2
S ixfoursix  (en vez de 646) .......................    1
.Quatorzevingt (en vez de 1420) ..............  1

'EentW eezes  (en vez de 126*)    1
EinzWeivíer (en vez  de 124) ...............  1
ü n  dsux quatre (tres c i fras  .diferentes)  . . . . . . . . .  3
Deux mille cent quatre-vingt-quátorze ................  6 -
D'euxmillecentqu&trevingtquatorze ( 3 2  ca ra c 

teres) ....... •...........  ..'    3' ,
.• Eesponsabiiité  (14 caracteres)      1 •

Incomprehensible (16' caracteres)   .......'...d,;*......... .2 -.

Wié geht ’ s 1).     4

Wie getb/s  .......    3
Wie ge-hts -}  2
B. — • t  ̂ ll ) 5
o  i-J'l . .  _________  , • •»
C" tú Sb ¿b eL1 a  11*0  ̂ ^

0 0 J. 1 
aujourd'huí . . . . . . . .  2
auiourdhtvi  . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .  1

porte-m onnaje  t-,.............       2
i  * ^porcemonnaje ....

Pvince of Wa.les . . . . . . . .
Princ.-eof■wales (barco)     ..........................1
N/48 (un grupo, 4 c a ra c te re s ) '  ..........   1
44 1/2 (5 caracteres)  ...........v,.vd. 1'

• • • • ■-

J.) El empleado tasador ,subraya con un pequeño trazo 
el o los signos de puntuación (arfe. 12, pártalo 2), cuya 
transmisión se pide, a fin ele lia mar la atención del emplea
do 'que transmite.

2) Unión consagrada por - el uso.



' N ú m .  d e  

 p a l a b r a s

4 4 4  1 / 2  * ( 6  c a r a c t e r e s )  ................... .................... ................................. • 2

1 4 .4 .5  (*5 c a r a c t e r e s )  ..........................       1

1 1 4 .5 5  ( 6  c a r a c t e r e s )  . ............................................................„ .  2

4 4 / 2  ( i  c a r a c t e r e s )  .......................................................................... 1
4 4 /  1 ^'  s t- K' 1. ¿ yV* 1 v  w/ c 3P*o*3o«oo*o&»r©Gí >fOioe3«(joeoo9¿icootoo(on
9  í7 i\p  7•w/ í í̂ ..4. n  n ^ :c » v > (  ; í d(b< itiviiiccó3(a»tci9 4«f s«3ic»cocteeo4tro«oooe»eoíefi
1 Crv^ .o ' f . í  .,t~ i ¿ í»a s ' M Ltiíd ', »linf)so«o.--nfieotii>{)e90í&*e83eíiiei)ooooecütijB«#oaoC6í?oij8Coft A
V» >7 n - «O . <a' y.» A • O is-* W c' w ¿ '.?}(,•> p c n  )j c # o ío u ü p ico® <a-d oosoecroo^&^oooaooooooedoe^^oeoodcoooBO <**
i?. cv' (& r s r a ^ f ^ m q )  i—J / fj \  »*- t'U ii U c  e-*. 4. v'U / »ooocooúiHo:es9uq«4i{t9a4«&cftji;:o»i<ic'>Oic ^
o  r /  ^M V/£  - C’ M .,M ,oiti!. , ?#SM .««t6««»f4«ií jeeo«»uan«coícC íon6o¿e»eocoJ <5
2  n / n s  / a  c a ^ s  c r ^ T e s )  i'*■" ••••-' *• U V VU tlíVl V I. v »,./ »nTf!<l(99Cf«C^'Or^CprA}Ot«eOt3(3i;Of)l> ^
•j v*» ■‘’j / o n  ^
^  ■' *"■*’ «>«•>* v * »'p •<«-' r *. f tl i- ;  'TOO o •*o«**g«aoJCí‘.3».of>'owGC'30/,r».* ^
0 4 .-5 8  v 15 c a r a c t e r e s )  . . . . . . . . . .......................................................................... 1

1 0  t r a n c o s  5.0 c é n t i m o s  ( o )  1 0  í i \  5 0  c .  ■ 4.

1 0  f r .  5 0  . . . . . . . . . ........................................................................................... . . . .  2
*?v-* j A f:rj íj
• ~ * . v* » - ̂  O t- r i r. .■ ío ta 8 jí iJ 4  5fl(*íeíiin « # íp 6 íto « a íe* f1'j»¿tetcecoc*'3ífl8#0'Hi ^

d i x c i n q u a n t e  ____ ; .............................     1

c i í r s   .........................................    .  1

d o t e   ........................................................................       1

d o t e  5 0   ................................................................   . . . . . .  . . . .  2

L  . 1 0 . . ; ......................................................................... .  2

L  1 0  ( t r a n s m i t i r  L  1 .0 ) ........................................................................ 2

t e n p m m & s  ( r e u n i ó n  a b u s i v a )  2
í“ y* &.Ci o y\ £5 íU»I>* w. •*.•• V t ¿ 1 L i i.V !•,»  ((!)«««( H C If 4 iMf« l«»«>tPtt9AI)OnO3e«(>eí(«0QC &

S t l g  ó ............................................ ............................ '  . . .  1

f c r o i s p o i n f c q u a r a n t e  ( 3 , 4 0 )  ( 1 3  c a r a c t e r e s )  . . . . . . . . .  2
1 1 n  • C¿n ' ' *¿w i, M . I u r .U l l ^ l I M I M .I I O K O l K f l l M C t .K t K K K K l H i X ;  >3
1 1 ,3 0 .......................................................................................................... 1
h u i t T P  - v'■‘*, '>c-»s',f-tPP/?fir'os#oe*a*o<4'*e6-«fi>'*o©os»e>cOoOé«ofl©oo©*G*o«o«»oflooí. V

O ? ojji f rPí,flo,eoití'»«Hflot03r(f (i;íoafto«apo»PO»oiVí60í'ií;*otP ^

l\ J- L1 \/í í-J tJ- i. ,(s(tnc,r,a*o(i60oo*!»aSC»Jl>»*Q*«ófl(i9*p»D>iflocoo«fl 3ga*?o«*ía *\

• Í 5  X  6  ( t r a n s m i t i r  1 5  x  6 )     3

1 5 x 6  . ( s i n  e s p a c i o s )  .................................. ................................   1

B  . . . . ...................................................      1

E m v c h f  ( m a r e a  d e  c o m e r c i o ,  e t e r> . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
. g h f  i

G  H  F   ..........       3

G .  R .  F .  ( t r e s  g r u p o s  c í e  d o s  c a r a c t e r e s )  2

A .P  . '
— - ( t r a n s m i t i r  A P / M  ( m a r c a  d e  c o m e r c i o )  ( 4
M , %

c a r a c t e r e s )  . ........................................................................  ■ l

G - R F 4 5  ( m a r c a  d e  c o m e r c i o )  ( 5  c a r a c t e r e s )  . . .  1
Q r H  U5 4 5  4■-i -= ■ ,\tj 4icnn;n.r(nci(>fl(Oegcet4OM«40i)t»tta6p4iC0reii»«flO4eo6 0)oV ... .V

'£-T 'v :! yj p* yfl
VÍ r f -l' í'(,) ri| t'Pk''i’c(inii(oo44ft<i4t$»4l4«tt((óiOQf(tf«AA|<(>OfOC4oeo

O n i q u a r a n n e c i n q  ( m a r e a  d e  c o m e r c i o )  ( 1 5  c a r
'Fp i" r. y--.p C1 ) ' ^í. l.'i>/v*' îcV-ojAíig-̂ noo». oc-r ».«**( > c * »•; « '■•ace>e>4co«*4t9)(>e*(*:***'' ^

1 9 7
—  —  ( t r a n s m i t i r  1 9 7 a / 1 9 . 9 a )  ( m a r c a  e l e  c o r m n ^
1 9 9  a- /  i

f ú o  í t Js  «tp r f i f ’t e T P Q )  5!\ *=. Hw V t.'i: • V:»a,7.f í# n M a ? ío i,vff3i'98cínpífiíaci6 9ífí'#>ft>,'fl8o(rí' —J

V _ •

( t r a n s m i t i r  3 / M . )  ( m a r c a  d e  c o m e r c i o )  1
£V.*.

2 1 .0 7 0 A  O .)  ( m a í e a  d e  c o m e r c i o )  ( u n  * j r u p o  d e  

s e i s  c a r a c t e r e s ,  u n  p a r é n t e s i s  $  u n  n ú m e r o ) .  4

2 X 0 7 G V U  ( 7  c a r a c t e r e s )  ..............     %

D I 0 0 3  í d e s i g n a c i ó n  c íe  a r e o n a v e )  ..............................   1

D e t a u s e n - c i d r e i  ( c t e f í i g 'n s . e i ó n  d e  a e r o n a v e )  . . . . . .  I
D / ‘i 2  o  D 1 2  ( d e s i g n a c i ó n  d e  u n  t r e n )  . . . . . . . . . . . . . . .  t

' L u t f a t r e  e s t  u r g e n t e ,  p a r t i r  s a n s  r e t a r d  ( 7  p a l a -  ..

. b r a s ,  2  s u b r a y a d o s )  9

• L í a í í a i r o  e s t  ' ' . a r g e n t e ,  p a r t i r  s a n s  r e t a r d  ( 7  p a l a ^

b r a s ,  d o s  s c r o r a y a d o s ,  u n  s i g n o ) '  ...................   1 0

S u p l e m e n t o  a l  n ú m .  2 0 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 3

N ú m . d e  •

 p a l a b r a s

R ’e ^ u  i n d i r e c t e m e n t  d e  v o s  n o u  v e d e s  ( a s s e s  n i a i u

v a l s e s )  t é l é g r a p h i e s  d i r e c t e í n e n t  ( 9  p a l a b r a s

u n  p a r é n t e s i s )  1 0

C A P I T U L O  V I I

T a r i f a s  y  t a s a c i ó n

A R T I C U L O  2 5

R é g i m e n  e u r o p e o  y  r é g i m e n  e x t r a e u r o p e o
\ ■%

3 5 7 .  1 .— E n  l o  q u e . c o n c i e r n e  a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a s  t a ~» •
s a s  y  c í e  c i e r t a s  r e g i a s  d e  s e r v i c i o ,  l o s  t e l e g r a m a s  s e  s o 

m e t e n ,  y a  a l  r é g i m e n  e u r o p e o ,  y a  a l  r é g i m e n  e x t r a e n »

A’o p e o .  

3 5 9 .  2 . — E l  r é g i m e n  e u r o p e o  c o m p r e n d e  t o d o s  l o s  p a í s e s  

d e  E u r o p a ,  a s i  c o m o  A r g e l i a  y  l a s  r e g i o n e s  s i t u a d a s  f u e r a  

d e  E u r o p a  q u e  s e  d e c l a r a n  p o r  l a s  a d m i n i s t r a c i o n e s  r e s 

p e c t i v a s  c o r n o  p e r t e n e c i e n t e s  a  e s t e  r é g i m e n ,

.3 6 1 .  3 — P e r  t e n e c e n  a l  r é g i m e n  - e x t r a - e u r o p e o  t o d o s  l o s  

p a í s e s  n o  c o m p r e n d i d o s  e n  e l  p á r r a f o  p r e c e d e n t e .

3 6 3 .  4 . — U n  t e l e g r a m a  s e  s u j e t a  a  l a s  r e g l a s - d e l  r é 

g i m e n  e u r o p e o  c u a n d o  c u r s a  e x c l u s i v a m e n t e  p o r  l a s  v í a s  

d e  c o m u n i c a c i ó n  d e  p a í s e s  p e r t e n e c i e n t e s  a  e s t e  r é g i m e n ,

3 6 5 ,  5 .— L o s  G o b i e r n o s  q u e  t i e n e n ,  f u e r a  d e  E u r o p a ,  - v í a s  

d e  c o m u n i c a c i ó n  e n  c o n s i d e r a c i ó n  a .  l a s  c u a l e s  s e  h a n  

a d h e r i d o  a i  C o n v e n i o ,  d e c l a r a n  c u á l  d e  i o s  r e g í m e n e s ,  e u 

r o p e o  o  e x t r a e u r o p e o ,  e n t i e n d e n  l e s  e s  a p l i c a b l e .  E s t a  

d e c l a r a c i ó n  s e  d e d u c e  d e  l a  i n s c r i p c i ó n  e n  l a s  t a b l a s  d e  

t a s a s  o  s e  n o t i f i c a n  u l t e r i o r m e n t e  p o r  m e d i o  d e  l a .  G l i 

c i n a  d e  l a  U n i ó n .

3 6 7 .  N o t a . — L a s  t a r i f a s  o f i c i a l e s  i n d i c a n  e l  r é g i m e n  a  

q u e  p e r t e n e c e  c a d a  p a í s .  ,

 A R T I C U L O  2 6
t

C o m p o s i c i ó n  d e  l a  t a r i f a

J .  P .  T .  

A R T I C U L O  2 7

F i j a c i ó n  d e  l a s  t a s a s  e l e m e n t a l e s  d e l  r é g i m e n  e u r o p e o  

J .  P ,  T

A R T I C U L O  2 8

F i j a c i ó n  d e  ¿ a s  t a s a s  e l e m e n t a l e s  d e l  r é g i m e n

 e x t r a e u r o p e o

J ,  P ,  X

 A R T I C U L O  2 9

P l a z o  d e  a p l i c a c i ó n  d e  l a s  n u e v a s  t a s a s  

J ,  P *  T .  

A R T I C U L O  3 0  

F a c u l t a d  d e  r e d o n u m r  l a s  t a s a s

i J ,  F ,  X

A R T I C U L O  3 1

F i j a c i ó n  d e  e q u i v a l e n t e s  m o n e t a r i o s  

J .  P ,  X
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C A P I T U L O  V I I I

Percepción de tasas

J. P. T.

ARTICULO 32

Percepción a la partida; percepción a la llegada

3611 1.—La percepción de las tasas tiene lugar & la 
partida., salvo en los casos previstos en el presente Re
glamento, en las cuales se hace del destinatario.

,.:37 1. ' 2;—El expedidor de un telegrama .internacional 
tiene el derecho de pedir un recibo que mencione la 
tasa percibida. La administración de origen tiene la fa
cultad de cobrar por ello una retribución en su bene-.
■ficio. que no exceda de 25 céntimos. (O fr. 25.)

\
373. ' Nota.—En España ño se percibe cantidad alguna 

por el recibo, pero es obligatoria su expedición.

•375. 3 .—Cuando una percepción haya de tener lugar a 
la llegada, el telegrama no se entregará al destinatario 
sino contra pago de la tasa debida, salvo cuando el Re
glamento disponga - otra cosa.- (Arts; 59, '60 y 62.)

3.77 . 4.—Si la tasa a percibir a la llegada no ha sido 
cobrada, la pérdida se soporta 'por la administración de 
llegada, a menos de que existan arreglos especiales con
certados de conformidad con el artículo. 13 del Con
venio. - *
■«379. ;5v—Sin embargo, late administraciones telegi á- 

Leas toman en lo posible las medidas necesarias, o - 
gando al expedidor, si es preciso, a dejar arras para que 
las tasas a percibir a la llegada y que no hubieien sido 
ly.vmdás por - el destinatario por haberse negado a ello 
o poi' imposibilidad dé encontrarle sean cobiadas de, 
expedidor, s a lv o  cuando el Reglamento disponga oa a  cosa 
(.Art; 60. párrafo 4.) -

ARTICULO 33 

Prohibición de conceder rebajas--S anciones

SSL Las administraciones de la Unión se reservan 
derecho de impdner sanciones. con respecto a Lis explo
taciones privadas que • directamente o por medio de sus 
agentes o subagentes concedan a los expedidores o  a los 
destinatarios de una manera cualquiera .(por paLabi a, 
por telegrama., en forma .de primas, etc.)-., rebajas que 
tengan por objeto el reducir las tasas notificadas a la- 
Oficina de la Unión. Estas sanciones pueden implicar la 
suspensión del servició con dichas explotaciones.

-383. Nota.—Véase Circular 3 de abril d ev 1933 en el 
«Diario Oficial» núm. .2.585; del 5, página 1.031.

. La Circular de 12,de enero de 1940 declara ilícitas las 
yhuiñcaeiones que las- Compañías de telecomunicación en
tregan -a los funcionarios que intervienen en la admisión 
el- telegramas internacionales'en razón a- la indicación 
de vía, considerando a aquellos que aconsejen a los expe
didores el empleo de alguna determinada o a los que 
por sí mismos la pongan indebidamente, como incursos 
en una falta grave o muy grave, según los casos, .así 
cómo a los qu^ sirvan- de .intermediarios entre las Com- 
punías y dichos funcionar ios. y a los. jefes que,- conociendo 
su existencia, tas consientan,

ARTICULÓ 34 

Errores en la percepción

385. 1.—Las tasas percibidas de menos por error de
ben completarse por el expedidor.

387. 2.—Las tasas percibidas de -más por error, así 
como el valor de los sello# de franqueo aplicados de
más en los telegramas, son reembolsados al expedidor,
según el reglamento . interior de cada país.

C A P I T U L O  I X  

Signos de transmisión 

ARTICULO 35

Signos de transmisión de los alfabetos telegráficos in
ternacionales números l y 2, signos del alfabeto Morse, 

del aparato Hughes y del aparato Siemens

389. 1 .—Las tablas qu-e, siguen indican los signos de
los alfabetos telegráficos internacionales números 1 .y 2, 
los signos del alfabeto Morse y de los aparatos Hughes 
y Siemens.

391. 2.—Signos de los aparatos múltiples según el al
fabeto internacional número 1 .

X 393. Letras ' ' . . ' '

A B C D E F <3*H I J K  L M N O P Q -ñ S T U
V W  X  Y  Z.

395. Cifras, .

1 2 3 4.5 6 7 8 9 0

397. . Signos de puntuación y otros signos,

OOlllíi ..... . g
Dos puntos .......... ..........    t

. interrogación  ..... ............  2
Apóstrofo ....... .........r.í...................
Cruz   L-
iTj 111 fVH — —
Raya de fracción ..... /
Doble raya  .........=»
Por ciento..........................7 0 4»®* t»V (CMS*
Paréntesis de izquierda .............. (

, . Paréntesis de derecha  .....)
Ectav

■ /1\
t ‘ t

399. Cada espacio entre dos palabras, entre dos nú
meros o entre una palabra y im. número se indica con 
un «blanco». De la misma manera, un número se separa 
de un signo que no pertenece a este número con un 
«blanco». - Un grupo formado de cif ras y de letras' debe
transmitirse separando las cifras y las letras por un.
doble guión.

Ejemplo: AG=A25.

Un número en el cual entra una fracción.. sé trans
mite separando ; \&. fracción t o  número entero por im 
doble 'guión,
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Aiempíus; x ^  3/4 . y no  1.3/ 4;' 3/4 «  S y no 3/ 48;
. .  ‘  ■ ■ ■ ;  . •  ’ *  _ . ? ’ P  

363 =s 1/2 4 5642 y no 363 1/2 4 5642,

■ tí/lL Las palabras y pasajes 'subrayados se hacen pre- 
cc/íer y seguir de doa ■ guionesv.(ejen3píor^-.ain ..retraso;-»); 
se subrayan' a mano por el. .empleadoTde . la .oficina de 
des1 roe. . • '. ■

i  t
v • .

:40& Los aceó/oe oobie é g  iu*¿; l  a mano/cuando 
son*. :eseneía les' ¡r- ai a. el .senado • ~j niipio ?mr.f re,. acheté). 
En este último caso el. emoleic* o r/pasei^or r€pite¿l&rP&- 
labra .después de la' finia, uauc^uc oru/aj en ella la 
E acentúa fiá entre dos «blancos»/ para, llamar la aterí.'-

• tíón ’áe! que' recibe, , -. ' ;
Para, alamar a i a oficina, se transmite- ¿a palabra «ohe» 

seguido del indicativa -de- i& oficina llamada y se ter
mina. por varias. mversiones (pulsación alternativa de 
las iccias que íorman. los. signos «blanco y de letras»' y 
«blanco m  cifras»;,

• 407- ’ Para- malear un 'error de . transmisión:' el síg-
■ W  ■

» °  i  • .  , .

. '40P Para indiosr el fin; del telegrama el signo Hr

'411, Para. Indicar dar- «espera» 4/í 'T : _'■ ■ ' •

413,: Para indicar el íinaí de la transmisión ios dos, 
EigTIOS -f ? ( ■ I i ■ ' ' .

415, Para Indicar ■ ei final del trabajo; los" dos signos 
4-, dados por-la oficina que na transmitido el ultimo 
telegrama,

417 La- tabla siguiente, con tiene las .combinaciones de 
corrientes para la .transmisión de las letras y;signos, con' 
indicación da la polaridad de las diversas impulsiones;

419, 3 —Signos de ios aparatos arrítmicos según el alfa
beto internacional numero 2, .. '-. ,:

■ . . . • ' .  Letras

42L A B ' C D E F G B X J  K  L  M N O  P G R S 
T Ü V W X  Y ■ Z. ■

Cifras  • • • • •

423. 1 2 3  4. 5 6 1 ’B 9 0  ' ' :
!

• 425, Signos do puntuación y otros signos,

Punto . . « o o . . • * . .

C o i l l a  ;  9  '

j-./ ' ■ -i '. ' ,  . o í -  u  ^  j  , [  o : :  f  o  í,  t  ,  ,  1 , 0 , ,  _ •  ̂ C

Intcnogación  ...........i.,.-........     f
Apósirpfo .9. , , / . .......................... ?
Cruz. . *r
G,UÓn.................... .......................

. *  ■ i

Baya" de fracción í>. /. .
¿job-p raya «..¡.u*.»»1. 555

/  y Paréntesis - de J .,./ C . .
FarénteS‘S de a e r c e f i a . i /  X  . j

% r|

'421, tas uiepameianes rciativ/ó a m- transmisión de p& j 
labres,- ae números -enteros, de números fraccionarios, de j 
palabras o pasajes su o rabudo" y cte las letras c y é, apll | 
cables a les aparatos m(pitipiés (párrafo ’C), i¿ son tam- I 
bién r los aparatos arninúcos/■ - . . /  |

.:429; un grupo forEiaáo: pon cifras y- letras se transmite 
en e l. aparato arrismlc4  sin cápacioy el grupo se separa i

i por un blanco, de la expresión (palabra o húmero) que le' 
precede y de la que .le sigue (párrafo 2 ) /

| 431, Para dar un «blanca», se transmite tí signo--«es^
pació». ■

| '

433, Para indicar un error en  la transmisión, se trans-
| . a'.1' ' el signo «espacio» y  la letra X  repetidos- alterná"

tivamente un pequeño número de veces.

435/ E n-el-caso de transmisión automática, se emplea 
el signo «letra-s» como «señal de tachadura».

43?* Para dar «espera»; para indicar el final del tele
grama, ai fina] de transmisión y el . final de trabajo/ 
se transmiten los mismos signos que'en los apara tos’ múfi 

‘ tiples (párrafo 2 1

439. La tabla siguiente contiene las combinaciones- de 
corrientes para la transmisión de letras y signos, cob . 
indicación de la polaridad de las diversas impulsiones;

1 *

441. 4. Signos del alfabeto Morse: .
Separación' y longitud de los signos:

/

443.— a)- Una raya es igu al'a  tres puntos»

445.— b) La separación entre ios signos de una misma 
letra es igual a un punto.

447.— c) La separación entre dos letras es igual a tres 
puntos. .

443.— d) La separación, entre dos palabras es igual a cin
co puntos,

451.—e) En el aparato Wheatstone. cuando se usan per_ 
foradores, la separación entre dos letras es igual a ufi 
«blanco», y fifi separación entre dos palabras es igual 

.a trei «blancos»,

453u Letras: , .

8i .1 “"T i o e  ' .  T
.  Ó  . « =  »  ,  „  j  e  « = »  ■ = * « ■ -  S  a  .  e

¡ £  . ^  « »  *

Ú  .. 9  - 1  .  — *  9  >  U  e  .

é ,  -  m  —  — ' v  9 * , —

é . , « « ■  d - « w „ —»

h  q  o ^  * " = > 0 5

455, Cifras: -

X  j > n a e s r »  « * = v  y x a .
*  9  W  fe O O  C  -

• 2  9 , *?*’*"* ? «=* —» «•»- . - -
3  O <¡ ^  ^  ^  .  ;

., 4  , 8  -9 » * = ^  9  <3= »  0  -■■■■-y

^ 0 8 8 0 0  O  ~~  "  e r T = = * '  L— ^  J

■ f  , . ' ■ . . ;

457, En las repeticiones de oficio, cuando no puede haber ’ 
confusiones por ei hecho de. la  ' coexistencia de cifras, 
y de letras o de grupos de letras, las cifras se trans
miten sen ios signos siguientes:

2  * . o « =  f i  ;

' .' '3 9 . . —  8 , --------
4 ¿ o, o**- 9 «»» ,
ñ  0  ■
w  •  o  «  e-  o  . ^  *

f

459. Salvo, petición contraría de la oficina róceptora9 

la oficina transmisora, puede u tfii^ r  también estos sig^
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nos en el preámbulo de los telegramas, excepto para 
las numeras distintivos de la oficina de origen, así com o 
en  el texto de los telegramas que sólo contienen cifras. 
En este último caso, los telegramas deben llevar la 
m ención de servicio «en chiffres». é

461.' Signos de puntuación y otros signos:

Punto ........  t..',,,,..... ...................... . t . )  . — , —

Dos puntos ..... ....... .. . . . . .......  í : ■)■  ----------
Interrogación o petición dé repetición s

de una transmisión no entendida . ( , )  ...—
Apóstrofo. . . . ...... ,; é ..,............... ( ’ ) .  — ,
Guión ..........................................    • (— ) — . —
R a y a  de fracción.................. .......( / )  — — .
Paréntesis (antes y después de las

palabras)    .......
Subrayado .(antes y después de las.

palabras o del trozo de frase  . . — —
Í 3  l í »  l  ^  y  a  t  :  ;  .  .  t  [  .  .  .  *  .  .  i  .  .  ;  ¡  1 .  .  1 1  1 .  .  .  1 (  .  .  .  .  1 .  .  . . .  ^  )  .  .  .  1 ,  -

Enterado , . f i . . . ' . . A . . . ......................... . — .
E r r o r  , , , . . . . . .  . . . . . .  . .
Cruz o signo de  fin de telegrama^ 

o ’ de transmisión . . . i . . , . . . . . . . . . . . , . . . . , '.  , — . — .
In v ita c ió n  a ; transm itir,  :... — . —

. . . . . i . .  . , < ■

F i n  d e  t r a b a j o
Signo de  com ienzo (com ienzo de toda /

tránsmisión ........ .............................I...... _ _ _ _ _
Signos de separación para la trans

misión de los núm eros: fraccionarios 
(entre la fracción  ordinaria y él nú
m ero/entero a transmitir) y de los 
grupas form ados por cifras y letras 
:<éntre los grupos de cifras y letras) , — —

: ¿  V  *

. 463, Para transmitir los números en los cuales entra 
t e a  fracción es precisó4, a fin de evitar cualquier confu- 
sión transm itir dicha fracción precedida o seguida, se- 
gú n  e l  c a s o  d e l  signo de s e p a r a c i ó n .

Ejemplos: P or el 1 1/16 se transmite 1 1/16.
a  fin  de que no se le a . 11/16; por 3/4, 3. se transmite 
3/4 ,8. a fin de que no se lea 3/48; por 2 1/2 2.
se transmite 2. —  , . — 1/2 . — .. — 2', a fin de que no 
se léa 21/22, , • ,

465. Un grupo form ado por c ifra s 'y 'p o r  letras debe ser 
transm itido•. intercalando ef signo de separación )
entré-él grupo de cifras y el grupo de letras.

467, Excepeionalm ente. en las relaciones entre los pal- 
gég que ias aceptan, se pueden emplear las letras faené

  

E ■ , — ,

 l e í  , ---------- —

Ü , . —  — .

* v  •

ÚM9.. Neta.— Espada no ha concertado con ningún otro 
empleo' de estas letras -facultativas que n o -p o 

drían ser reproducidas cuando en las transmisiones de un 
telegrama in terv in iese  un aparato impresor.

• En España .se. transmitirán en su lugar A,A,N,0,U,CH.

, 471.. .5— Signos del aparato H ughes...

A B G D. E F G H I J K  L M N O P Q R  S T
U,..y w  X  Y z

475. Cifras. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 0 :

477, .S ignos de puntuación y otros signos, *
*  . . . . . .

X  1.1 Til  l i o  ,  M  t » • • • * •  > 1  ( ( * > ' . :  4 t ; > c t  i ' .  t « c  9

Coma... ................................................................ *
D os puntos m  9 t  C  «  P  *

In te r r o g a c ió n .......................................... ? • v
Apostrofe '

* C r u z  4 -

G u i ó n  ,

R a y a  d e  fra c c i o n ;
Doble raya .'...................=........ = ' /
Paréntesis de. izquierda . . . I . . . . . . . ( /•' r ..
Parentesis de derecha ........ v .)

479. Las.disposiciones relativas a' la transmisión de las ■ 
palabras, de ios números enteros, de los grupos form a
dos por cifras y por letras, de los números fraccionarios, 
de Lis palabras o pasa: es-subrayados V- fie las letra,* b 
y é.- aplicables a los'aparatos múltiples (párrafo 2), lo son 
igualmente al aparato Hughes. ■

4gl. Para llamar a la oficina con la cual se com unica 
o para contestarle, se transmite: 1 blanco dé letras y la
N' repetidos alternativamente un corto número de v.ecé's.

483. Para pedir la repetición prolongada - del mismo 
signo, con el fin de regular el sincronism o: una combina- 
ctón conpuesta del blanco de letras de la .1 y de la T, 
repetida tantas veces com o sea necesa iio ,. .

4S5. Para pedir o ’ facilitar ' la regulación del el'ecr 
troim án: una com binación form ada por los cuatro .sig
nos siguientes: blanco de letras la I, la N y la T, repté- 
tifias, tantas veces com o sea necesario. .

487.. Para indicar un error a dos N consecutivas, sin n in 
gún otro signo de puntuación. - •

Para dar «espera», para indicar el 'final del .telegrama, 
el final de la transmisión y el final del trabajo se, trans
miten. los mismos signos que en los aparatos múltiples. 
(Párrafo 2.) .

489. Los signos: punto y .coma ( ; ) .  admiración (P , co 
millas («»)-, ¿L <5¿. y la letra é, si existen aún en el. apa
rato. ya ’ no se transmiten. . .

491. 6.— Signos R1 aparato Siemens,

493. . Letras: • ••

A B C D E F O  H. I J K . . L  M N O P  Q E  S T  *
U V W  X  Y  Z :  ' ••

495, Cifras. . .
^ , 1 2 3 4 6 6 7 8 9 0.

497. . Signos de puntuación y, otros1'signos.

P>>‘ní'n , ’* * *  V - k i i i  W v  ^

■Dos puntos, (  o i i t g  i  f )  i i  t b ? i  v i  t o n c t i i  ¡  c o  w

Interrogación  .........  V
Apóstrofo      ’ '
Cruz   -y
Guión  .................     —
Rava de fracción  ............................. /
Doble raya ........................................      • ■
Paréntesis de izquierda  ......   • (

.: Paréntesis de derecha . . .___ _ )

E rror'.',,'......... . . . . i , , . . , Y
• A
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499, y Las disposiciones re la tivas  .a  la  transm is ión  de 
palabras, de núm eros  en tefos, de núm eros  fraccionarios, 
de g rupos fo rm ados  por c ifra s  y le tras, de p a la b ra s  o 
p asa je s  sub rayados  y de las  le tra s  é y e, que son apli
cables a los a p a ra to s  m ú ltip les  (p á rra fo  2), lo son igual
m en te  a i - a p a r a to  Siem ens.

.501, -Para  ind icar  u n  error de transm is ión  el' final del 
te leg ram a  y el final de la  transm isión , se t ra n sm ite n  
los m ism os signos que -en los a p a ra to s  m últip les  (pá
rra fo  2), '

503, Los signos-: p u n to  y com a .( ;) ,  adm irac ión  (!), 
com illas («»), &, si ex is ten  aún  en  c) ap a ra to , ya
no se  tran sm iten , >

505, T ransm is ión  por telefono. -JV T, T„

C A P I T U L O  I X  

 T ransm is ión  d e los te legram as

■■■

am as de Estado.
c) T e leg ram as m eteorológicos..

. d) T e leg ram as y avisos de servicio que se refieren  a 
.las,.averías de las vías de comunicación,"
, e) T e leg ra   A R T I C U L O  3 6* * Orden de transmisión• 507, Lá transmisión, de los telegramas se. efectúa en el orden siguiente::' a) Telegramas relativos a la seguridad de ja vida humana en la navegación marítima o aérea,b) Telegrm as  y a v is o s ' de servicio u rg en tes  y avi
sos efe se rv ic io . tasados,

f) T e leg ram as  p rivados u rg en tes  y te leg ram as de 
P re n s a  urgentes.

g) T e leg ram as  y avisos de servicio no urgentes, 
y acuses de recibo telegráficos: . . *

: h) T e leg ram as de E stado  cuyo expedidor h a  re n u n 
ciado a la  p rio ridad  de transm isión , te leg ram as p riva
dos ord inarios y te leg ram as  de P ren sa  ordinarios.

i) T e leg ram as diferidos y o tra s  ca tegorías  de tele
g ra m a s  a ta s a  reducida.
' 'y  2- T oda  oficina que rec ib a  por u n a  v ía  de com uni
cación in te rn ac io n a l u n * te leg ram a  p resen tado  como te 
le g ra m a  re la tivo  a  la seg u rid ad  de la  v ida h u m a n a  en 
la  navegación  m a r í t im a  o aérea , como te leg ram a  de 
Estado, como te leg ram a de servicio o como te leg ram a 
meteorológico, lo reexpide  como tal.

. 3. 'L o s  telegramas-, .del m ism o f a n g o • se t r a n sm ite n  
pp f  las oficinas de origen en  e l : o rden  de su depósito 
y po r las oficinas in te rm ed ia s  en el de su recepción..

509, Nota.—Este o rd en  de recepción com prende igual
m e n te ,  a los te leg ram as  recibidos por. los a p a ra to s  y los 
en treg ad o s  en  las ventanillas.

511. E n  l a s 1 oficinas in te rm ed ia s  ' los te leg ram as de 
p a r t id a  y los te leg ram as  de trán s ito  que deban  cu rsa r :  
po r las ' m ism as vías de com unicación, se o rd en an  en tre  
si y se t r a n sm ite n  según la  h o ra  de depósito o . de re
cepción ten iendo  en c u e n ta  el orden establecido en  el 
p resen te  artículo . .

ARTICU LO  37 

Reglas generales ele transmisión

513, L—Com enzada u p a  transm isión  no puede in te 
rrum pirse  p a ra  d a r  lugar a una com unicación de rango  
superior, sino en caso de abso lu ta  urgencia.

515, 2.— (1). Toda correspondencia  en tre  dos oficinas 
em pieza por la llam ada. Sin em bargo, y salvó acuerdó 
co n tra rio  entre, las oficinas corresponsales, el apairító  
a rrítm ico  debe e s ta r  conec tado  .de m a n e ra  que ia ofici
na  tran sm iso ra  pueda .efectuar a puesta  ..en. marcha, y 
em pezar la  transm isión  de los te leg ram as  sm llam ada  
especia] n i aviso previo de la  oficina receptora.

■ V  - * :

517. ‘ (2) Las adm in istrac iones tienen  la facultad-
de en tenderse  p a ra  que e l . a p a ra to  a rr ítm ico  esté pro
visto del em isor de. indicativo a fin de que: la oficina, 
tran sm iso ra  pueda asegurarse  de . que .el c ircu ito  es bue
no y el' ap a ra to  receptor es tá  en disposición de func ionar  
Además, la s  adm in is trac iones  pueden  ponerse de acuerdo 

, para , que la  transm isión  de c ie r tas  ca tegorías  de te legra
m as sea an u n c iad a  de urna m a n e r a  especia l en  el a p a ra to  
a rrítm ico  .por un a  serie de. señales acústicas.

519. (3) P a ra  la llam ada , la  oficina que, llama,
tran sm ite  tres  veces el indicativo  de  llam ada , de la  ofi
cina l lam ad a  y, la p a lab ra  «de» seg u id a  de . su  propio  

‘ indicativo de llam ada, a m enos que ex is tan  reglas ,e&? 
peciales, p a rticu la re s  de la clase de -aparato  u tilizad o ' 
(artícu lo  35). En el servicio e n tre  estaciones, fijas, ; ia  
llam ada  se realiza á v e lo c id a d -m a n u a l.

521. (4). L a oficina l la m a d a  debe responder in«
m ed ia tam en te , salvo en los cam bios por él ap a ra to  arríb» 
mico cuando  existe  un  acuerdo  e n t re  las oficinas 
rresppndien tes. ' • ,

523. (5). En  los cam bios po r el a p a ra to  Mbrse,
la oficina llam ada  re sp o n d e - tra n sm itie n d d  su indicativo 
seguido del signo ' ' ,L  '

. -i

525. (6). C uando u n a  oficina l la m a d a  no responde
a la llam ada , é s ta  puede re p e tir se  a  in tervalos aprop ia
dos. >

527. (7). Si la oficina l la m a d a  n o : puede recibir»
da «espera». Si la  espera , p re v is ta  excede, d e  diez nH» 
ñutos, la oficina indica el m otivo ■ d e  .'.ella,-■.-.■y í a  d u rac ió n  
probable. ' • - ••

529- (8 ) . : C uándo la  es tac ión  l l a m a d a : no  co n tes ta
a las l lam ad a s  re ite radas , debe pro  cederse a  e x a m in a r ' 
el es tado  de la  com unicación. . 1 .

531.. 3.—La doble ray a  (— ... — en el a p a ra to  M orse 
y =  en  los a p a ra to s  im presores) se t ra n sm ite  p a r a .;*««• 
p a ra r  el p reám bulo  de las. ind icac iones de  servicio ta.r* 
sadas, las indicaciones de Servicio ta s a d a s  en tre  sí", la s  
indicaciones de servio ta sa d a s  de Ja dirección, las dife
ren tes  •direcciones, de .:u n v. te ie g ra m a : qmúltiple e n t re  ¿sí, 
la dirección del texto, el tex to  "de l% ffirm a, y, -en su  
caso, la f irm a  de la  legalización de  la  firma-. C ada téle- 

1-gram a o transm is ión  .se te rm in a  con la  cruz ( . L- .  — . en  
el a p a ra to  L*orse o en  los a p a ra to s  de recepción audir 
tlva). En los a p a ra to s  jmprésdreSv la  cruz siem pre h a  
de hacerse  preceder de- un  espacio.

533. 4.—Si el em pleado que t ra n sm ite  n o ta  que se  h a  
equivocado se in te rru m p e  con  el s igno  «error», rep ite  
la ú l t im a  pa lab ra  bien transmitida, y c o n t in ú a  lá tran s -  
misión rectificada. .; ./ >

535. 5.—C uando el em pleado que recibe com prueba 
que la recepción se hace incom prensib le , in te rrum pe  ó 
hace in te r ru m p ir  a su . corresponsal, con fo rm e a las dis
posiciones del p á rra fo  12. 2.9; v rep ite  o hace repetir  la  
ú lt im a  p a lab ra  bien recibida, segu ida  ele. i rúe r rogación. 
El corresponsal reanuda  e n to n c e s ' l a  transm isión, a p a r 
t i r  de es ta  pa lab ra . Si después de u n a  in terrupción  pro-
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" . ■■■ ; 
iangada de la correspondencia' se pide una repetición, 
hay que designar exactam ente e! telegram a del cual 
se trate, :-

531. ' 8 —il>; Todo telegram a debe feransmitivse . ta l 
y como el expedidor lo ha escrito y-según su m inuta, 
salvo las excepciones previstas e n .e l  artículo 42, párra- 
,lo. 2, y en los artículos 12, párrafos 4, 5 y 8 (2); 145 pá~, 
rrafo  3;' 18, párra fo  1 (2)?.y. 86̂  .p á rra fo -4 (2).

• 539. ' (2)„ Excepto, las indicaciones de servicio, ta-,
sadas, que siempre, deben transm itirse en  la form a abre
viada, y los casos determ inados de común acuerdo” entre 
las- diversas adm inistraciones, • está prohibido emplean--’ 
una abreviatura cualquiera - al transm itir un  telegram a 
o modificar .éste cié cu a lq u ie r 'm an era  que sea,

541o 7.—(I)** Ouando una  oñeina tiene para  transmi-. 
t!r al mismo corresponsal m ás de cinco telegramas, fco°

• ¿os ©ón el mismo texto y de m ás de tre in ta  palabras, 
está' autorizada a  -no transm itir este texto más que' una - 
ym. En este caso, la  transm isión del texto no tiene • 
lugar sino en el prim er telegram a, y el texto, en todos 
los telegramas con e l.m ism o  texto que siguen, se sus
tituye por las pa lab ras texto n ° ... (número del prim er 
telegram a). Puede precederse de la  m ism a m anera cuan
do el número de telegram as que tienen un mismo texto 
es de ¿toco o inferiores a  cinco y el texto contiene-.más 
de cincuenta p a la b ra s

• 543. (2). E ste modo de proceder exige ia trans
misión en orden, sucesivo de todos los te leg ram as. que. 
tienen el mismo texto. . , ■

541. /  (3). L a oficina corresponsal debe ser. preve
nida de la  transm isión de los telegram as con un mismo 
texto por un av iso .conform e’al ejemplo siguiente: «At-

• 'te n tió n  voici ciiiq m ém es textos».

§49.. (4). C uando ep  la oficina corresponsal pue:
do hacerse lá recepción en  . c in ta  perforada, es ta  ofici
na debe ser prevenida oportunam ente de la transm isión 
de telegram as con el mismo texto, a fin de- que pueda 
recibirlos en perforaciones. '•

'551. 8.—U ).' En l a ' transm isión de un telegram a de 
m ás de 59 palabras, la  doble raya que designa la últim a . 
palabra de cada sección de 59 palabras, • se transmite- 
después de esta palabra.

553* (3). En el M orse y-, en  loe aparatos de re
cepción auditiva, el em pleado receptor reproduce la  do
ble raya, .si se t r a ta  de un telegram a de tránsito, y 
señala sencillam ente con un  pequeñ-o trazo de ‘referen-*' 
cía la quincuagésim a palabra de la sección, cuando el 
telegrama se recibe en  la  oficina de destino.

555. Nota.—Én la oficina d e 'd estin o  debo tenerse cui
dado en no m andan al destinatario  signos que puedan 
inducirle a error. ' .t

. 551. (3>.1 En los apara to s impresores, el empleado
receptor de ; la -oficina de 'trá n s ito  conserva ia doble 
raya; el fie la .o fic ina .de  destino la elim ina y señala con 
un pequeño traáo de re ferenc ia .la  quincuagésima palabra 
de la sección.
‘ . , ’ • (

§53 (i). - L a doble raya  que señala- la  sección, no
debe'encontrarse en la copia en tre g a d a ' a l/destinatario ,

.. 56 L 9—--A . excepción de las estaciones radioelectricas
• móviles,, ninguna oficina .puede, negiú's-e a recibir jos tele

gram as que se te transm itan , cualquiera que fuere ■ su 
destino. Sin embargo, en caso de evidente erro r de. di

rección o de -otras m anifiestas irregularidades, el em
pleado que recibe lo h a c e ' observar a la oficina transm i
sora Bi- ésta  no toma >*» »num te  ¡ ( ' servación, des»

.pues de la recepción f ia  a m , «e. transm ito ' un 
, aviso de servicio ;y “enfcí « r la  a rect-iñeár, .

Igualmente ;por‘ áviso del ^  , » >r cate e nido, ..

583» .IQ,—No se debe ni rechazar n i re trasar u n . tele
gram a, aunque las menciones - de sámelo,- las indicació- • 
nes fie servicio tasadas o ciertas "partes de la dirección- 
o fiel texto no estén ^  Hay que recibirlo, y
después; de esto pedir, ai ° i ce «ario, la ':i.vgnlacióh a ia 
oficina fie origen, por mi mm Ate servicio, ele conformi
dad con. las disposiciones e l  v tíeu lo  88. '.

 ̂ , 
r 585» 11,—En la  -'eorrespondencia de servicio, ' relativa 
a la explotación fie im ' comunicaciones, se fie be. emplear, 
fie preferencia, las abreviaturas apropiadas fiel anejo al 
presente Reglamento* '. ‘ ■

581. Nota.—En España se h a rá  uso del anejo.

583,' 12,— (1). Las • comunicaciones -y  notas de servicio 
que se in te rca lan -en tre  los telegram as, cuando el tra r 

¡ bajo se hace pbr series, se separan  fie los telegramas, 
ele la  form a siguió rite: • ... v

SIL a) Moi’se. y W hcatstone. • Dos veces las le tras • 
«AY», an tes y después fie. la comunicación o de la  nota.

E jem plo:. A -Y Á Y en m  répétes •... A Y A Y'. ‘
. . .. , - . ■

573* b) A paratas impresores. Doble paréntesis - antes ,. 
-y  después de la comunicación o. de la- nota.

Ejem plo; ((frn 187 répétoz- -.:)v, - - •

515. (2). 'E n  caso, de necesidad de detener la
transm isión del corresponsal,' Vj en ios aparatos múlti- 
p ies,. la transm isión un e l ;sector . conjugado, se procede 
coifio. sigue: . .

571. a) • Morse simplex-. Se irvnamUe una. sene .d e  
S puntos h as ta  que ¿e obtenga la parada.

j 579. b) Motes dúplex y Wheut?tono dúplex, Se tran s
miten. las letras «S T -F» h asta  que se obtenga la parada.

í 581. . c) Hughes sim plex,. Be transm iten  dos o tre#
le tras .cualesquiera • eonv-emen-tementa . espaciadas. '

583. ú) ■Hughes ' durd ' ..transmiten ios•. signos
«blanco do- cifras», «ib te.»* g a llo te  á ltex iativam enia has
ta  que ¡so obtenga la para ; .

585. '€.) A paratos nuünpies s tap lex  y dúplex, -.Se
transm ite una sucesión 'de. letras -ícB» o fie signos % ftas- . 
fca que' se obtenga la  p arad a ,'

58t. í) . A parates arrítmicos. Be transm ite «seña,! acure 
t ic a i ‘h asta  que me obtenga la parada, . •

a .589. g) . Siemens. ño transmito el signo especial «pa
rada» hasta que se obtenga ésta.

ARTÍCULO 38

Transmisión en alíp*nciüva ñor islégmmá.. . ■

501... . 1,—Dos.. oficinas em. relación directa por aparato  
.M orsa. o por aparato" fié /recepción ' auditiva se cam bian 
los te leg ram as. en el orden, alternativo, telegram a - por 

. telegram a, tonteado .en cu en ta 'las  prescripciones del ar- 
í áículü /O.

{ 583. 2,—En el trabajó  • alternativo* un telegram a .'de.
i
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rango superior en el orden de transmisión no se cuenta 
en la alternativa.

595. 3.— La oficina que acaba de efectuar una trans
misión tiene el derecho de continuar cuando tiene te
legramas pendientes o cuando llegan telegramas a los 
cuales les está concedida prioridad sobre aquéllos que el 
corresponsal tiene para- transmitir, a menos que este

• último haya empezado ya su transmisión,

597. 4.— Cuando una oficina ha terminado su trans-
• misión., la- oficina que acaba de recibir transmite a su 
. vez: s i.n o  tiene nada para transmitir, la otra continúa.

Si de una y otra parte no hay nada para transmitir, 
se da el signo de fin de trabajo.

599. 5.— La oficina receptora tiene el derecho de in
terrumpir la transmisión en el caso señalado en el ar
tículo 37, párrafo 1.

A R T IC U L O  39

Transmisión en alternativa por series, y transmisión
continua por series

GOL L — En los - aparatosy de gran rendim iento; los 
cambios se hacen por series, cuando las instalaciones, en 
relación tienen varios telegramas para transmitir. Esta 
regla es aplicable a las transmisiones por aparato Morse 
y por aparatos de recepción auditiva, cuando el tráfico 
lo justifica y previo acuerdo entre las oficinas correspon
sales.

603. 2.— Los telegramas de una misma serie se consi- 
coran que form an una sola transmisión. Sin embargo, 
los telegramas recibidos no se conservan en el aparato 
hasta el final de la serie, sino se da curso a cada te
legrama regular en cuanto el segundo telegram a que 

• sigue después de él está empezado o después de un tiem
po equivalente a la duración dé la transmisión de un 

. telegrama de longitud media.

605. 3.— En el caso de que dos oficinas están en rela
ción por dos comunicaciones destinadas una a la trans
misión y otra a la recepción, o cuando las oficinas em 
plean el servicio simultáneo, la transmisión se hace de 
una manera continua, pero las series' se señalan de 
diez en diez telegramas, a menos que las oficinas inte
resadas no utilicen, según la& disposiciones del artículo 
40, una numeración, particular y continua para los cam
bios efectuados en cada instalación.

607. 4.— ( l ) .  Guando el trabajo es alternativo, cada 
serie comprende, a lo. más, cinco telegramas, 'si las' trans
misiones tienen lugar por el aparato Mor.se o por los 
aparatos de recepción auditiva y a lo más, diez telegra
mas si se efectúan por aparatos de gran rendimiento. 
Sin embargo, todo telegrama que contenga más de 100 
palabras en el aparato Morse, más de 150 palabras en 
los aparatos de recepción auditiva, más de 200 pala
bras en los aparatos de gran rendimiento, se cuentan por 
una. serie, o pone fin a una serie en curso. ,

609. 12). .De la misma manera, en la transmisión
por series en alternativa, la oficina transmisora pony 
fin a una serie en curso cuando no tiene, para trans
mitir mas que telegram as’ diferidos u otros 'Telegramas 

'd e T a n g o  inferior; no reanuda la transmisión hasta que 
la oficina corresponsal no tiene ya telegramas de rango 

’ superior pendientes.

&S.L --La , oficina receptora tiene t i  derecho de inte

rrumpir la transmisión del curso de. una serie, en ei 
caso señalado en el articulo 37, párrafo 1.

A R T IC U L O  40 .

Transmisión con numeración continua

613. 1.— (1). Cada administración tiene la facultad de 
designar, con números de serie los telegramas para trans
m itir por circuitos internacionales. .Comunica en cada 
caso su intención sobre este punto a las., administracio
nes interesadas.

615. (2).- Sin embargo, el uso de esta facu ltad
no impone a la administración de quien depende la o fi
cina que ha recibido la obligación de aplicar las dispo
siciones especiales, establecidas en lo s . párrafos 7, 8 y 
9 para el cambio del acuse de recibo. En estos casos 
las disposiciones del articulo 45 quedan en vigor a PP- 
tición de la administración interesada. . s ,

617. 2.— El ■ núm'ero de serie se transmite y a al prin
cipio del preámbulo, manteniendo el número de depó
sito, ya en lugar y en el sitio; del número de depósito 
Las administraciones, cada una en- lo que le coiie-ierire, 
toman la decisión que m ejor les conviene a este e lec to ; 
pero están'obligadas, a dar a conocer a las demás adran ■ 
nistraciones interesadas el sistema que han decidido onL- 
olear.
A

619. Nota',— En España se transmite eUnumero de-se
rie al principio del preámbulo, manteniendo el num eio 
de depósito en su lugar correspondiente.

621. 3,—-U ) Cuando se emplean los números de se
rie, todos los telegramas se- enumeran en una serp-y 
única y continua, En los aparatos múltiples se utiliza tina, 
serie especial para ' cada sector, la cual no difiere Vele 
las series empleadas .para los demás sectores sino • por 
las  cifras características y no por las letras. Puedo apli
carse una serie especial, p a ra ' los telegramas y avisos 
de servicio.

623 (2). Unicamente los .telegramas que se reci
ben y reexpiden en bandas■-perforadas están provistos- 
de letras características para distinguir los de las dife- .

! rentes series.

625. (3). Los telegramas con prioridad se seña
lan con la letra- caracteristfca « X »  colocada al princi
pio del preámbulo.

^ 627. 4.— U ). Las oficinas corresponsales se ponen de
acuerdo para fija r el principio y fin de ias series.

629. (2). También deberán convenir si empiezan
diariamente las nuevas' series por los números 1,2001, e t
cétera, Cada ser ie 'sé  empieza por el mismo núm ero ' o 
por otro que la oficina receptora comunica diaria menú: 
a la oficina transmisora antes de empezar la nueva serie

| 631. 5.— ( I ) .  Cuando los telegramas deban desviarse
I y sus números de serie no pueden modificarse por ha

ber sido ya perforados, la oficina que procede a la des- 
' viación in form a do ello, por aviso de servicio, a la oficina, 

a la cual tenían que. ser transmitidos los telegramas 
prim itivamente y - a  la oficina a la cual .los 'telegram as 
son transmitidos. La oficina receptora a la que los te
legramas hubieran debido transmitirse, borra de su lista' 
los números dé los telegramas cuya desviación se le 
anuncia. .: '
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633. (2). .En todos los demás casos, los telegramas
.•para desviar reciben nuevos números de serie. j

t>35. 8. Cuando la oficina receptora comprueba que 
falta un número de serie, lo debe informar inmediata
mente a la oficina'transmisora para las pesquisas even
tuales.

037, 7.—(I). Salvo en el caro previsto m  el párrafo j 
,1  (2),. cuando los telegramas se designan por números I 

de serie, no se da un acuse de recibo (LE) ..sirio a po- j 
. ticicn del empleado transmisor, si el tráfico se cursa sén j 

interrupción;' euanclo la transmisión ño es continua, el-j  
empleado transmisor debe pedir el acuse de recibo m- j 
mediatamente después de terminado el trabajo,. ¡

839, (2). En todos ios casos, el acuse de recibo |
debe ser transmitido inmediatamente bajó, ia siguiente j 
forma: «LB 833 manque 680 en cíepot 66o». (Este acuse de 

* recibo contiene el ultimo número 683 recibido el nú- j 
mero 880 que fa lta  y el número 865 en depósito.) ;

$41, Sin e m b a r g o ,  el empleado transmisor
debe pedir el acuse de recibo inmediatamente después 
de la transmisión de un telegrama-giro o de un tele- 
.grama-transferencm o de una serie ció ambas clases de 
telegramas, .

M$* (2), En este caso, ei. acuse de recibo se da*
bajo la forma siguiente: «L E /683 máts 681 882 883». |

645. M  acuse de recibo previsto en el párrafo 7- se ¡
cia a la hora de clausura del servicio y en lodos los |
casos, a las veinticuatro, si él servicio es mjnterriunpkix-j 
Ei empleado transmisor uno entonces a &u invitación 
«LE» la palabra «élóture».- . • |

A R T I C U L O  4 1

Transmisión del preámbulo
847. Cuando la oficin a  llamada ha contestado (en lo que concierne a el aparato • arrítmico, véase el articulo 

37 párrafo ‘ 2), 3a . oficina -que flama transmite, en • ia ¡ 
orden siguiente, lás menciones de servicio que constitu
yen él preámbulo'<icl telegrama:

649, a) La letra B, pero solamente en ios cambios | 
.por medio del aparato Mome y de los aparatos de re
cepción auditiva, cuando la oficina transmisora corres
ponde directamente con • la oficina de destino,

651. b> El número de serie del telegrama, cuando 
sirve para designar el telegrama y no ..ocupa el lugar 
del número de depósito.

853. c) (1). La- naturatea del. telegrama por me
dio de una . de las abreviaturas siguientes:

SVH. • Telegrama relativo a la seguridad de'la vida .hu
mana en la navegación marítima o aérea,

8. Telegrama de . Estado * j

SOBE. Telegrama de Estado en lenguaje convenido..
F. Telegrama de Estado para el cual el expedidor

ha renunciado a la prioridad de transmisión. 
FCDE. Telegrama de Estado en lenguaje convenido 

para el cual el expedidor ha renunciado a la 
prioridad de transmisión,.

A. Telegrama o aviso de servicio ordinario, - '
. AD Telegrama o aviso de servicio urgente. 1 ')

ADO. Telegrama o aviso- de servicio relativo a una j

S T . Aviso d e  servicio tasado.
R S T . ' • R espuesta a im aviso de servicio tasado.
1VIDT. T elegram a-giro  o 'te leg ram a-tran sferen cia .
D B S , T elegram a m eteorológico.
D. T elegram a privado urgente. ;
OR. .Acuse de recibo.
CDE. T elegram a en lengu aje  convenido, d éi  regirnerú 

extraeuropeo,
j

655. i? ). L a  natu raleza del Telegrama no ¿e in 
dica en ia transm isión- d e  • los dem ás ie leg ren u is . rio mem • 
clonados en el .an terior ap arte  c) ( I ) ,

«

i ■ •

857. ’ (3 ). S i  una oficina de trán sito  o ia oficina
de destino com prueba que tu r  telegram a CDE no lleva 
3a  indicación  «CDE» ¡provoca m  Inserción, en  su caso, de 
acuerdo con la oficina de origen.

859. á )  E l nom bre ele 3.a oficina' de destino, pero so
lam en te cuantío se tra ta  c e  un telegram a sin  dirección 
relativo a la  _seguridad de la vicia hum ana, dé un avise?' 
ele servicio, - de un aviso d o ' servicio tasado' o de un aoirie 
ele recibo,

681. e) ( 1). E l nom bre de la oficina de origen se- . 
guido en  su caso, de Jas. .adicicmes' .destinadas a -distin
guirlo de las o tras oficinas de. la  m ism a localidad (por 
e jem p lo : B erlín  F d ). E l nom bre de la oficina, debe tra n s
m itirse ta l y como figura en ,1a prim era colum na def 
N om enclátor oficial de las O ficinas ab iertas al servicio 
in ternacional- y n o ' puede abreviarse ni reunirse en una 
Sola palabra. E jem p lo : -La Unión y no Lannión. 8 , Alhans 
d\Ay y no Sa lb arsd ay ,

i

 ̂86 ,-n Nota.-—-En E spaña, e l nom bro de la  O ficina eso&~ 
ñola de origen, se cran sm id rá  siem pre como .figure en ia 
p rim era  colum na del N om enclátor oficial de Las O ficinas 
ab ie rtas  a l servicio in tern acion al, y n u n ca se abreviará 
n i se  reu nirán  las' palabras- quo le coutituyan. E jem plo: 
L a  Unión, s e  transm itirá  .siem pre en -tíos. palabras «Lo 

'Unión». O ú se iv ese  que este nom bre, como algunos otros, 
figura dos veces en. el N om enclátor, asi.: «La Unión» 
«U nión .(La)». En  estos casos debe em plearse sisrnore 
ia fo rm a que en. é l  N om enclátor no tiene ningún p arén 
tesis.  ̂ T éngase en cu enta ' la . reunión d e palabras que 
autoriza el .Reglam ento para poder in terp retar los  tele
gram a s procedentes de otros palees,

885c (2l  Cuando ia  o ficina -de ó rigen .está indi
cad a adem ás de p o r ,e l  nom bre del lugar, por .un nu
mero, por e jem p lo : B e r l ín - 19, el nom bre de la. oficina 
se sep ara, en  la  transm isión, .de esté  núm ero, por una 
ray a  de fracció n  (e jem p lo : B e i i ín / 18) ; E n  e l ap arató  
Mors-e o en los aparatos de recepción auditiva este nu
m ero se transm ite, sin  sep ararlo  • por una raya de -irac
ción- y sin  abreviarlo, inm ed iatam ente después ckf nom
bre de la  o f ic in a .. -

•867. (3 ). Cuando la  a p e r tu r a . de la oficina cíe
origen no h a  sido todavía publicada por la  O ficina fie- 
lía  U nión, ha lugar a ind icar a continuación  del nom bre 
de la  oficina ele origen, e] nombre- de ia pubdm sién 
te rr ito ria l .v el del país en los cuales se •halla,

669, -Nota.-—P a ra  cum plim iento de esta  disposición. Ion 
estaciones que se ab ran  en • E spaña al servicio in tern a
cional tran sm itirán  a co n tin u ació n . de su nom bre el de 
ia provincia a  que .pertenecen  y la  palabra «Éspagn-é». 
L as oficinas á e  las islas C anarias pondrán en lugar .de su . 
provincia « lies  Cañarle.?».

E ste  procedim iento cesará cuándo recíban  el. an ejo  al 
N om enclátor in tern acio n al, en  donde figúre e l nom bre 

_ d e  la  oficina,.
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671. (4). En el caso .excepcional en que un tele-
'g ra m a .se  telefonea a una oficina telégráfi.ca. por un 

abonado conectado normalmente a una central -telefóni
ca de una localidad distinta de aquella en que está situa
da la oficina telegráfica, la indicación del. lugar de ori-

• gen puede ser transmitida bajo' la forma siguiente:
' «Exeter téléphoné de Feniton.» (Exeter designa la, ofici- • 

na telegráfica a la que se ha telefoneado, el telegrama, 
y Feniton. la localidad en que está situada la central 
telefónica con la que está conectarlo el abonado.) .

673/ fi) El número del telegrama (número de depó
sito o de serie);

■ ■ .*■*.
675. g) El número de palabras (art. 22);

677. h) (1). La fecha y hora de -depósito del tele
grama por dos grupos de cifras que indican, el prime
ro. ia fecha del mes, y el segundo, la hora y los minu
tos mediante un grupo de cuatro cifras ; C0001 á :24Q0L

. ••679. Nota.—-En Espana.se emplea el' • cuadrante de 
veinticuatro' horas, y, ;.por lo tanto, el grupo'de cuatro 
cifras, sin coma ni separación alguna entre ellas, y no 
irá seguido de M ni S.

. -681. (2). En los países que no aplican el cuadran
te de veinticuatro horas, las horas pueden transmitirse 
mediante las cifras de 1 a 12. En este caso, se añade 
a la hora de depósito las letras M' o S (mañana o tarde).

683. i) La vía a seguir, si está indicada. No obstante, 
para los . telegramas recibidos, la transmisión de esta 
mención es facultativa en las reexpediciones en el inte
rior del país de destino. .

Nota,—En España no se omitirá nunca la transmisión 
de la vía ■ indicada en el telegrama, .

685. -j) Las otras menciones de servicio.

De. los datos anteriormente enumerados, aquellos que
• ■ lleguen a la oficina de destino, y en todos los casos el

nombro de la oficina de origen, la fecha y la hora de 
■ depósito-figurarán en la copia que se entrega ai desti

natario. ‘ ¡

ARTICULO 42

Transmisión de las otras varíes del telegrama

687, X.—A continuación del preámbulo especificado an
teriormente, se transmiten. sucesivamente .la s  indicacio
nes de servicio tasadas, la' dirección, el texto, la firma, 
y, en.su caso, la legalización de la firma del .telegrama. 
Las .expresiones tasadas por una palabra agrupadas por 
el empleado tasador (art. 19, párrafo 2) deben transmi
tirse en una palabra.

689, •2.— (1). Al transmitirse los telegramas entre dos 
’ países unidos por una comunicación directa, el nombre 

de la oficina de destino, puede abreviarse, s gun un acuer
do entre las administraciones interesadas, cuando: se tra
ta, de una- localidad, generalmente conocida - pertenecien
te a uno de estos países.

691, ' (2). Las abreviaturas escogidas no deben co
rresponder áte nombre d e ; una oficina que figure en el 
Nomenclátor .oficial. No pueden emplearse p a ra la  trans
misión de los telegramas-giro o de telegramas-transieren,'

• cia.
. 693» Nota.—España, -no ■ ha aútonsádo • Ximgúná - abre- 

v latur a,.

ARTICULO 43.

Control del • núvieró --de palabras transmitidas' --

6.95. 1.—Infued latamente después dé la transmisión. 
empleado qué .ha-recibido...compara, 7 en cada telegrama; . 
el número de las .palabras recibidas con- el' enunciado.’ 
Cuando el número de palabras se da en forma de frac
ción, esta comparación no se refiere, a-menos de error 

.evidente, sino al número de palabras o de grupos que 
realmente existen. . . .

Nota.—Según lo dicho en el artículo 22 (i.L esta com- 
. paracióm sa • refiere, cuando el número de palabras . está 
indicado en forma ele/fracción ai denominador de éstas

4 * • A , - . .

697. 2.— (1). Si el empleado comprueba una diferencia 
entre el número de palabras anunciado y el. recibido, la

i hace notar a su corresponsal, indicándole el número dé
| palabras recibidas, y repite la primer;, letra de cada 
| palabra y la primera cifra de cada número. * (Ejem- 
| pie: 17 j c: rb  2 d.,.. etc.). Si el empleado : transmisor- sé
¡ ha • equivocado . sen ci ha mente al anunciar el número de
j palabras, contesta . «Admis»- e indica el número verda- 
| dero de palabras.. (Ejemplo.: 17 adm is); si n.o, 'rectifica 
j el pasaje reconocido erróneo según la s ' iniciales recibí- 
¡ das. En ambos calcos, cuando sea necesario, interrumpe 
I a su corresponsal la transmisión de las iniciales en cuan- 
| to puede rectificar o confirmar el número de palabras.
! ' 699. (2) . Para ios'telegram as largos, en los-cuáles
! cada sección de 50 palabras está seguida de la 'doble 
! raya, el empleado' receptor no dé más que las iniciales 
I de la sección donde reside te! error. • ' “ - - ;.
i - . . . . . .

I • . ■ •

| 701. (3). Guando • esta diferencia no proviene dé
| un error be transmisión, la rectificación del número--de 
j palabras anunciado no puede hacerse sino de común ' 
s acuerdo, establecido, si es necesario, por avisos de ser- 
! vicio entre la oficina de origen y la oficina correspon- 
| sal. A falta.1 de este acuerdo, el número de palabras 
| anunciado por la oficina de origen se 'admite, y, entre 
I tanto, .el telegrama se dirige con la mención de servi- 
i ció «Rectification-suivra constaté v. mots», transmitida "en 

la forina abreviada — CTF^ ...unotsm, -cuyo significado 
| se indica- por la oficina dé destino en la copia, remitida 
| al destinatario, La rectificación se pide a la oficina de 
| origen por. la oficina que ha inscrito la mención --CTF 
•’ ... m o ts= .. ’ ■

703, • Guando la diferencia entre el número, de
i palabras anunciadas y el de las que reciba el correspon- 
j - sal no proviene de un error de., transmisión, es preciso 
| la conformidad de la oficina dé origen, y pueden pre- 
¡ sen tarso dos casos:' ' . ' ’
| Ib Que el telegrama esté depositado en la misma 

oficina española que efectúa . la ••'transmisión. En este • 
caso, después- de transmitido el telegrama con la men
ción de servicio - C T ? =  mots —, re enviará’ al depar- . 
tamente de Contabilidad que ha tasado el telegrama, 
quien • hará la rectificación a que hubiere lugar.

2.° Cuando la oficina que- efectúa la transmisión fue
re de tránsito, después de transmitido ei' telegrama con 

i la mención de servicio --C T F = ... m ots—. se expedirá un 
I aviso de servicio dirigido a la oficina de origen, señá- 
j lando el defecto en el'cómputo de palabras.
! Este aviso de servicio puede afectar una forma aná- 

'! loga a la siguiente:
| «A 'Parts Madrid 21 1615 (fecha 'y  hora del depósito)
I =3 712 suizo Fatarín Tánger (número del telegrama, fecha 
| en letra, nombre del .destinatario, desuno), recu 17 mots 
j inítiales. j o r t e b d  cte, (número dé (palabras recibidas 
i o  i n i c i e J é á t e - p - n é r é : Q.
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i. Guando Es pana es país- líe destino, en la copia que ¡
’ se -entrega a] destinatario figuraran después de la men- j 

cien - C T Fi,, m ots— una. llamada y una nota, y en ésta ! 
ss dirá: « C T F :,. mo'ts•— significa: qise - .seguirá una reeti* i 
ñcaclóiT f  .que ge dan comprobado (tantas), palabras,

705. 3. L a s ' repeticiones se- p id e n y  se áaii' en forma j 
breve y .clara; /'......" ' |

ARTÚICULO 44 

R epetición  de o ficio . C olación

-;1- 207. I,— ti)  Guando los empleados tienen duda sobre 
vía exactitud do la transmisión o * de la. recepción, pue
den dar o exigir la repetición- parcial o' integral de los 
telegramas en particular de cifras y de grupos de cifras» 

..que han transmitido o ••recibido; La repetición parcial- es j 
obligatoria para los'- telegramas de Salado,. en lenguaje i 

. claro, y los i-elegramas-giror la colación, comprende,. para 
•estos telegramas, todas las cifras,, así como ¿os nombres 
propios, y, en su caso.- las palabras dudosas. La repe* | 
tición íntegra es obligatoria para los telegramas de Es= |

■ fcado. en lenguaje claro, y los telegramas-giro; la cola- j 
cron " comprende, para esto -» telegramas, todas las cifras, • 
a s i ‘ como los nombres propios, y, en su caso, las. pVa- j  
bras dudosas. La re-petición íntegra-, es obligatoria para j 
los telegramas ele Estado y los telegramas d e se rv ic io  j 
redactadas' totalmente o parcialmente éh lenguaje secre
to (árt, 57, párrafo 3),

2.— (i) . Bn e l . aparato .Morse y. .en los aparatos 
de -recepción auditiva,;.euafído el trabajo: .es alternativo, ) 
telegrama por telegrama, la repetición^de oficio, del -mis- j 
mo modo que e ventila iméiue la colación, se..hace por el 
empleado que ha recibido. Si la repetición de oficio a  la 
colación se rectifica por el empleado que ha transmití- 

, tío, las palabras o. cifras rectificadas. se repiten por .el 
, empleado que ha. recibido. ,E:n caso de omisión, esta 

segunda repetición, se exige por el empleado que ha ! 
transmitido Cuando-en estos aparatos el trabajo se hace , 
por seríes-, así como en el trabajo en los. aparatos, de. \ 
gran rendimiento, la repetición de oficio o la colación se j 

. 'fita por el empleado que ha transmitido inmediatamente'- j
• ';a con tura ación, del telegrama,.. Sí si empleado que ha í 

recibido comprueba diferencias entre la transmisión y la
....repetición d-e oficio ó colación, lo hace notar a m  corres

ponsal. repite los pasajes dudosos haciéndoles seguir de 
.interrogación; repite igualmente, si es .necesario, la pala- j 
- bra que precede v i-a que. sigue, • .- • ■ • • • |

7 1 t ' (2) En las comunicaciones explotadas m  dú- j
plex. o con aparatos que permiten, la correspondencia hila- j 
toral, la' colación integra de los telegramas ele más de j 
100 palan as m da-por el 'empleado receptor Esta regia j

• no .es- obligatoria en las comunicaciones explotadas .con j
apamios^ W hestsíon* Bu los aparatos que penmten la I

' ira demisión con cintas perforadas. la colación debe ser j
objeto de un segundo trabajo-de perforación cuando quien . j
la da es er emplearlo transmisor, . fi

n * Í

alfil  En el trubajo por Morse o m  ios a p a r a te  de j
..'recepción te to  ti va, .la repetición'- dé oficio, comprende j 

obligatoriamente rodas las cifras de la .dirección; del texto ! 
-■ y de de d in a ,

. 71.5. 4 . t e t e n  ció. se cía la repetición de. números-en los ¡
cuales enere una fracción, o- Ir • repetición- de un grupo 

’ícr;n,:-ao por te r e s  y f i te te q  se debe separar la fracción 
■ídi r :  :ouo : r. / y grupo de cifras de fias ¡otras,

'. por me-ó.o -fio. ■ a-fino —- .»• -te -en ..•'; ; : -u.. - o M üíss,, o por
. i el doblq p u .;.:l en loe cpaiam s ¡ t e n e r t e .

Eli templos: Por 117 1 6  se d ará *1 — 1/16 ó t e  1/16,
a fin de que no se lea 11/16, por 3/4 S, se dará 3.-'4
t e . — S 'ó  '3/4 t e  8, 'a fifi dé; que no m  lea . 3/48;. por 

2 1 / 2  ''1_ sé' 'transmitirá te  ■ 1/2 t e . . — 2 ó-'-'2 •
t e / 2 ; - —'2, a':' -fin' de. qúéi tio se' -lea 21/22; por ACf;fiS5t 
ss transmitirá AG ;i. —7 te'-teo - Ó '■' M te ' 25„ - .fi" '

Tilo .5-. La petición dé oficio m  puede retrasarse, ni 
interrumpirse- bajo; ningún .pretexto, salvó en el t e t e  
citado ..én el articulo 31* ,pát raío 1.

A R T Í C U L O  4 5

.  '  A c u s e  d e  r e c i b o .

11& IteDespués ele la verificación número de- pa
labras; de la rectificación de errores eventuales, y. en .su 
caso, de 'la repetición de oficio, fi-á 'oficina que ha reci
bido 'da á: la "qué ha 'firafishií tifió él acuse de recibo del 
telegrama o de los telegramas que constituyen la serie,

731/ a —( 1 ) : Para el Muse; de recibo de un solo tote  
grama se..tía: R seguida del número d e !;telegrama reci
bido, Porfié]émplo:."'«R 4 3 6 » . ' -

79$. ip t Oúándo se' trata, dé-tm telegrama-giro -o de
telegramá-tránsférériéia,;: el acuse - fié recibo se da en-fia* , 
forma: «B 436 mdt», ' . . .

725. 3:^(1> Para una señe de telegramas se da: E  con 
i .indicación' del número de tolegramas recibidos, asi como 
i ios números-;d ef priméro y -el;: último de la serie» Por 
, ejemplo: «R  ’5 '157 980»,'r  ' . '

! . 727/ ;' ' . - ' . . (2Si ..en. la-'serie están..incluidos telegrama^ •
! giro o tetegramas-'transíerericia, el- acuse de recibo -.se
¡ complot-a con fia indicación de los números a-e los tete
| gramas-giró, a -saber: cE 5 157 980 y compris 13 mclu
¡ rnd fi),! *

7 2 3 . 4.—Si la transmisión ae. efectúa con numeración 
correlativa," e l  acuse 'de 'reftibó t e d a  en la forma $

’ condiciones previstas en ios pán-afos 7, S y J  del -artícu- 
I ío 40, salvo la reserva contenida en el párrafo 1 (2) de 
¡ dicho artículo» • *
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Procedimiento  relativoa  los  te leg ram as a lterados y  a  
los casos de  interrupción.

¡

| 731. Las rectificaciones y las peticiones t e  tníor-
| mes relativas a  '..telegrámas, a los cuales la* oficina, cp- 
¡ rrespondiente -ha dado . ya curso,.'.se'".hacen por ateo  ae 
| servicio urgenite, . (AD)„'" ...

738. LteCi), Loa telegrama^ .que contienen aíteiaete 
S nes manifiesitás nú puecton ser 'áetenid-oá cuando fia re.c-=. 
j ílíieacíón. no. pueda hacerse en abreve, pla^o. Deben t e  
| expedirse, sin tardansa eofi la mención' dis. servicio «CTF»
I id final del preámbulo.  ̂ ^esta-!mención se completa' can 
•un infórme referente á' lá naturalem d-e la re-ctificaciáif _ • 
ejemplo: «CTF^4-«», que significa que la cuarta 'palabra 
se rectificará ■ ''inmediatamente después de la rt expedi
ción- dei, telegrama, ■ pifie ,1a reetíficatíióri por aviso de 
•servicio, urgento (AB)», .. . . : •'>.

i < . . .

'1Z5. ' (2).- Las rectificaciones diferidas deben ¿te
•signarse -expresáínento- como -avisos' de' servicio urgente 
' (AD.úv '.' • -.a-,

737. Cuando, hay a. fie entregarse al destinatario
un télegraaia,...con la mención>.ae. servicio .«GIF» se pen- . 

i árá una llamada, y, .una nota , e^plicativa de lo que en 
! cada easo significa data mención. .
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739. 3.—Si sucede que a consecuencia de interrupción o por otra causa cualquiera, no puede darse o recibirse la repetición o el acuse de recibo, ^sta circunstancia; no impide a. la oficina que ha recibido los telegramas darles curso, a reseca  de hacerlos seguir ulteriormente de una rectificación si ha lugar, inscribiendo la mención d e servicio «CTF» al final del preámbulo.
741. Nota.—Igual a la. Nota anterior (número 737) e
743. 4.—Eá caso de interrupción, la oficina receptora da. inmediatamente el acuse de recibo, y, en su caso, pide el complemento de un telegrama no terminado, ya por otro hilo directo, si lo hay, ya, en el caso contrario, 

por un aviso de servicio urgente (AD) cursado por la mejor, vía disponible.
745. 5.—La anulación de un telegrama empezado siempre debe pedirse o comunicarse por aviso de servicio urgente (A®). \
747. 6,—(1). Cuando. la transmisiQn. de un telegrama no ha podido completarse o no se ha recibido el acuse de recibo en un plazo prudencial, el telegrama se tranismi- te de nuevo con la mención de servicio «Ampliation» excepto cuando se trata de un telegrama-giro o de un telegrama-transí ereneia (art. 48, párrafo 3 (2),
749, (2) o En el caso en que esta segunda transmisión se haya efectuado por una vía distinta a la utiliza» da primeramente pana el. curso del telegrama, únicamente la transmisión por ampliación entra en las cuentas internacionales. La oficina transmisora hace entonces lo necesario cerca de las oficinas interesadas, por aviso de servicio, para la anulación, en las cuentas internacionales, del primer telegrama.

CAPITULO XI 
Eneamimimieiito de los telegramas

%

ARTICULO 47,
Via ¡Qtíe han de seguir los telegramas

i

751, Nota,—Las instrucciones referente a este 'artículo se dan en las Tarifas oficiales.
753. ' l.—El expedidor puede dar instrucciones para el encaminamiento de su telegrama, observando las prescripciones de los artículos 27, párrafos 6, 28. párrafo 3, así como las de los párrafos 2 a 7 siguientes.
755. 2.—Las diferentes ‘ vías que pueden seguir los te» 

iegramas se indican mediante fórmulas concisas o abreviadas, dctei’minadas d e ' conum . acuerdo por las admiiiis- traciones interesadas. Sólo las fórmulas asi determinadas pueden emplearse; las abreviaturas arbitrarias no se admiten. '
757. 3 — El expedidor que quiere prescribir la vía a seguir, indica en su minuta la .fórmula correspondiente. Puede no indicar'más que una. parte del recorrido a .. seguir.
759* 4,—Guando el expedidor ha prescrito la vía a seguir, las oficinas respectivas están obligadas a conformarse con sus indicaciones, a menos que la vía indicada esté interrumpiaa o notoriamente se halle con exceso de servicio, en cuyos casos; e l  expedidor no puede hacer reclamación alguna contra el empleo de otra vía.

761. 5.—Si* por el contrario, el expedidor no ha prescrito ninguna vía a seguir, cada una de las oficinas, a partir de las cuales las vías se dividen, decide la, direc- cón que ha de dar al telegrama.
763. 6.—Cuando el encaminamiento de un telegrama pueda realizarse con tasa igual por varias vías explotadas por una misma administración, ésta decide la dirección que se ha de dar a las correspondencias privadas, en el mejor interés de los expedidores que no pueden en este caso, pedir especialmente el empleo de una de estas vías.
765. 7.—(i). Cuando él encaminamiento $e un telegra

ma puede realizarse por hilo o sin hilo, aunque las vías empleadas a este efecto, estén o no explotadas por la  misma administración, el expedidor tiene el derecho de pedir que el telegrama se transmita por «hilo» o por «sin hilo», inscribiendo en la minuta una mención, explícita a este objeto. Esta mención se considera por el servicio telegráfico como una indicación de vía .a seguir (árt. 41, 
letra i). Se transmite al fin del preámbulo mediante una de las expresiones siguientes, que el empleado tasador escribe sobre la minuta del telegrama:«Pil», cuando el expedidor pide la- transmisión por una vía «hilo».

«Anten», cuando el expedidor pide la transmisión por una vía «sin .hilo».
767.—La transmisión de estas expresiones es faculta* tiva en las reexpediciones por e l , interior del peí.s do destino.
769. (2). En ningún caso los telegramas, de Estado cuya transmisión se pide por una vía («hilo», m  transmiten por una vía «sin hilo»; salvo -si el ‘ expedidor, debidamente consultado, ha autorizado la transmisión, por una vía. «sin hilo».
771. (3). E-n ningún caso los telegramas de Estado,cuya transmisión se pide por una vía «sin hilo», se trans* mltcn por una vía «hilo», salvo si el expedido^, debidamente consultado, ha autorizado la transmisión por una via «hilo». 1
773. (4). Los demás telegramas, cuya transmisión

se pide por una vía «hilo», id o  se transmiten por uña vía «sin hilo» más que cuando la vía «hilo» está interrumpida sin poder prever un restablecimiento próximo.
775. (5). Inversamente, los demás telegramas cuyatransmisión se pide por. una vía «sin hilo», no se transmite por una vía «hilo»-más que cuando la vía radio- eléctrica está interrumpida sin poder prever su próximo restablecimiento.

CAPITULO X II 
Interrupción «le- las comunicaciones telegráficas

ARTICULO 48
< • • ,

Generalidades.— Desviación por telégrafo
777. -I.-—(1). Cuando se comprueba una interrupciónen las comunicaciones telegráficas normales, la oficina a partir de la cu-al la interrupción, se ha producido o una oficina, situada más atrás y que disponga de una vía telegráfica desviada expide inmediatamente el telegrama por esta vía (art. 95, párrafos 5 <3) y 6) o, en su defecto, por correo en lo posible carta certificada) o pp; propio. Los .gastos de reexpedición distintos de los do la transmisión telegráfica sq. sufragan por la oficina que
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<
hace esta reexpedición, L a  caita  expedida por correo 
debe llevar la anotación, «Télégramme-exprés».

779. (2). En casas excepcionaXes se admite igual- |
• mente la transmisión telefónica de. los telegramas,. Sin j 
embargo, ésta,. :na puede utilizarse sin ' previo acuerdo j 
preliminar entre las administraciones interesadas. j

781. Nota.—España no h a  concertado 3a transmisión
por teléfono con ninguna otra administración, j

¡»

783. (3), Los telegramas encaminados por telégra- j
fo en las condiciones previstas en el presente pártalo j 
deben llevar la mención «dévié», acompañada del nom
bre ele la, oficina que efectúa la desviación. Esta men- j 
clon se transmite al fin del preámbulo, a  continuación 
de la indicación de .la vía sí la hay,

285. 2.— (1). Sin embargo, los telegramas no .se re
expiden por una vía más costosa, simo cuando han sido 
depositados, o llegan a la oficina encargada de reexpedir
los m  el plazo máximo de las veinticuatro. horas si
guientes a la notificación de la interrupción.

787. (2). La transmisión del primer telegrama que
lleva la mención. «Dévié», artículo 95,“párrafo 5) se con
siderará que reemplaza a  la notificación oficial de la 
iiitemipción.

789. 3.— (1). L a  oficina que incurre a un modo de re* j 
expedición distinto del telégrafo, dirige el telegrama, se- j 
gún las circunstancias, ya a  la primera oficina telegrá- j 
fioa; en condiciones de reexpedirlo, ya a  la oficina de des- ¡ 
yirto, ya al mismo destinatario, citando esta reexpedición j 
se Lace dentro de los límites del país de destino. En 
cuanto se restablece la comunicación.- él telegrama- se 
transmite de nuevo por la vía telegráfica, a menos que j 
arheñonnente se baya acusado recibo de él o que a  
consecuencia ele ^acumulación excepcioaia-L esta reexpedi- ¡ 
C:.lón sea manifiestamente perjudicial al conjunto del ser- \ 
vicio (art. 49 párrafo 7). ■

-791, (2). Cuando se trata  ele un telegrama-giro o
.de un te ieg r am a-tr ansíe rene ia5 la transmisión por an> • 
pliaciéñ se realiza, por un aviso ée  servicio que anuncia, 
que este giro o transferencia- ha sido ya expedido una j 
primera vez e indica la vía que ha seguido.. |

5

f'i
ARTICULO 49 !

t

ii
Desviación por correo 1® a

•

798. 1 —Los telegramas que, por un motivo cualquiera, 
se dirigen por correo a -utoa oficina telegráfica, van acom
pañados de im registro nmuérado.: Al mismo tiempo, la | 
oficina que hace esta reexpedición lo advierte & la ofi
cina a la cual se dirige, si las comunicaciones telegráfi
cas lo permiten,; por un ¿viso de servicio qúe indica el 
número de telegramas expedidos y la hora áe'l correo. |

795* 1 —A la llegada $01 correo la  oficina cormspoiL j 
cal comprueba si el número de telegramas recibidos está • j 
cié acuerdo con el número de telegramas anunciados. En i 
este caso, acusa recibo en él registro que devuelve inme- j 
avatamente a la ofic-inia expedidora. Después del rentable- i 
cimiento do las comunioaciones telegráficas, la  oficina, re- . 
hueva este acuse de recibo por un aviso de servicio m  j 
la reama siguiente: «Recaí 63 télégramfiies confomérnsiR- j

•-cRi. bordereau, xi,° IB du 80 mars», I
¡

787. 3.-~Xiag disposiciones del párrafo anterior se &pli-' j 
'c*m igualmente al caso en que, una oficina telegráfica re- d

ciba por correo un envío de telegramas sin ser adveni
da de ello. -

/

709' 4.—Cuando una remesa de tegramas anuncia,da 
no llega pon el correo indicado; se dará aviso inm ediate- ,- 

_ m ente. a la oficinatexpenídoom .Esta, según las- círcuns- y  
teneias, transmitirá. fiifiiedi-átmiiente los telegramas si- la  
comunicación; telegráfica se ha restablecido, o bien efec
tuará un nuevo envío por un modo cualquiera de t rans- '  
porte.

801. 5,—■■ Cuando en el caso previsto en el articulo 48; 
párrafo 3 (1); se envía- directamente al destinatario un 
telegrama, éste 'se acpmpaña de un aviso que indica la 
interrupción de las líneas.

8 p . • Nota.-—El aviso -a qué se refiere este número puede 
escribirse en la misma hoja del telegrama, si en ella ; 

hubiera espacio .suficiente o en papel separado en forma 
análoga a la siguiente: «Enviado directamente'" por inte
rrupción de la línea con...» (firma- del funcionario y sello 
de la oficina),

805- 8.—L a  oficina que reexpide por telégrafo telegra
mas ya remitidos por corteo* informa de ello a la oficina 
a la' cual se han dirigido los telegramas, por una aviso 
de servicio redactado en la forma siguiente:

«Berlín París 15 1045 ■ (fecha .y hora) ~  Télégfasu
mes nos , transirás par ampliación»..

807, 7.—*L a reexpedición telegráfica por • ampliación a 
que se refiere el'artículo  48, párrafo 3, y el présente 
artículo, párrafo 8, debe señalarse con la mención de 
servicio «Ampliación», transmitida al fin de] preámbulo.

80íf 8.—La misma- mención de servicio se escribe en. 
el preámbulo de los telegramas transmitidos por segun
da vez.

CAPICULO X I II 

Anulación de im telegrama 

ARTICULO 50

Anulación ■antes de la transmisión en curso
"\

Sil. 1.—El expedidor de un telegrama o su apoderado 
puede, justificando su calidad, detener la transmisión 
y la entrega, si aún fuera tiempo,' '

813. 2,—Cuando un expedidor anula su telegrama an
tes de que haya empezado.- ,1a .• transmisión, se reembolsa-v 
¡•a. tasa* con deducción de un. derecho do un franco .. 
(1 ir.) como máximo", en beneficio de la administración 
de origen. • A

N . . . . . .  . . . . . . . . .  . ,

815. Nota.—EX, derecho que,- con limite máximo de i® : • 
franco,, se prescribe "en este número, se fija en una pese
ta para los telegramas depositados en España,

817. 3.—Si el telegrama ha sido ya transmitido per 
la oficina-de-origen,  el --expedidor no. puede ■ pedir s i l  
anulación sino por un aviso de servicio, tasado, exitedicb' 
en las condiciones previstas en el artículo 89 y dirigido 

. a  la oficina de destino. - E l . expedidor debe satisfacer, 
a su elección, ya el .precio de una - respuesta* telegráfica,•• ■ 
ya el. de una respuesta- .postal al-aviso anulativo. En... 
lo posible, este aviso de servicio se transmite sucesiva- 
monte -a. Xas oficinas por las cuales el primer telegrama 
ha transitado basta alcanzarle. Salvo indicación contra
ria en el JT , sí ei telegrama ha sido entregado al' des**
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tinatario se inform ará de la anulación del telegram a  

819. 4.—La oficina que' anula el telegrama o que en
trega el aviso anulativo al destinatario informa de ello 
a la oficina de origen. Esta información indica con la 
palabra «annulé» o «remis» que el telegrama ha podido 
anularse antes de la distribución o bien que ya ha sido 
entregado (articulo 89, párrafo 5 (2V Dicha informa
ción se hace por telégrafo si el expedidor ha pagado 
una respuesta telegráfica al aviso anulativo, en caso 
contrario, se envía por correo, como carta franqueada,

821. Nota.—-Cuando se reciba del extranjero Un aviso 
w em is»} se comunicará al. expedidor expresando que 
el telegrama ya había sido entregado ai destinatario y 
que le ha sido comunicada la anulación.

823. 5.—Si el telegrama se anula antes de haber al
canzado 'a la oficina destinataria, la oficina de origen, 
teniendo en. cuenta el recorrido efectuado, reembolsa al 
expedidor las tasas que no han sido utilizadas per el 
telegrama primitivo, el aviso de servicio de anulación 
y eventualmente, la respuesta telegráfica pagada.

- 825. Nota.—Los reembolsos a que hubiere lugar se 
tramitarán por la J. p, T.

i

CAPITULO XIV

Detención de los telegramas.—Transmisión de derechode los telegramas de Estado 
/

ARTÍCULO 51

Oficinas autorizadas.-- Notificación de las detenciones

827-  1.—El control previsto en el artículo 26 del Con
venio se ejerce por las oficinas telegráficas extremas o 
intermedias, salvo recurso a la administración central, 
que resuelve sin apelación.

829 Nota, — (Véase io dicho en el artículo 8, pá
rrafo 1. Nota). Cuando, conforme al articulo 26 del 
Convenio, parezca procedente detener un telegrama, se 
efectuará así y se dará cuenta a la Oficina Central 
(Madrid), comunicándole el texto causa de la deten
ción, Madrid confirmará o levantará la detención.; según 
proceda, conforme a las órdenes, que a estp- efecto tuvie
ra o recibiere de las autoridades competentes. Caso de 
confirmarse la detención, se avisará ésta a la oficina 
de origen, salvo que también fuere prohibido el aviso,

831 2.—La transmisión de los telegramas de Estado, 
de los telegramas referentes a la seguridad de la vida 
humana en la navegación marítima o aérea y de los 
telegramas de servicio, se hace de derecho. Las oficinas 
telegráficas no tienen que ejercer intervención' alguna 
en estos telegramas. .

833.-3 —*(IL Deben detenerse por la oficina de llega*» 
da, con obligación, sin embargo, de oormmicario inmé- 
diadamente a la oficina de origen, los . telegramas con 
destino .a una agencia telegráfica de reexpedición no
toriamente organizada, con objeto de sustraer las co
rrespondencias die tercera ai ^ago íntegro de ' las tasas 
debidas por su transmisión sin reexpedición interme
dia .entre la oficina de partida y la de destino- defini
tiva, ' . " ■

. 835 .(2)/ .telegramas ^expedíaos por &ales

agencias pueden igualmente ser detenidos por la ofici
na de destino definitiva

837 (3). Éa oficina de origen  debe rechazar los
telegramas dirigidos' a -una agencia de reexpedición, 
cuando vengan en conocimiento de la existencia dé esta 
agencia, ; ' ,

839-  4.—VI). Las administraciones y explotaciones 
privadas se comprometen a detener en sus respectivas 
oficinas los telegramas, que éstas reciban del extranjero, 
por una vía cualquiera (correo, telégrafos, telefono u 
otras), para reexpedirse por telégrafo, con objeto de 
sustraer estas correspondencias al pago integro de - las 
Lasas, debidas por1 el recorrido completo.

841. ( 2 ) . La detención debe notificarse a i a ad
ministración de origen de estos telegramas.

843. Nota —Cuando les oficinas tengan conocimiento 
de telegramas de esta especie lo  comunicarán por con
ducto reglamentario a, la J, P. -T., quien, en cada caso, 
dará las órdenes e instrucciones convenientes. Por lo 
tanto, las oficinas .de.-, .destino. ...no. ..domarán resolución 
alguna y entregarán los telegramas-a los destinatarios 
mientras no reciban órdenes o instrucciones en con
trario.

CAPITULO XV 
Entrega en el destino

ARTICULO 52

Diferentes casos de entrega

845. 1.--Los telegramas se entregan según su direc-fi 
■ ció-n. ya en el domicilio (casa particular, oficina, esta- / 
blecimienfó, etc.), ya en lista de correos C-=G-P--~), ya- 
en lista de telégrafos O .T E ^ ). También se transmiten 
a-i áestiiiatari-o por - teléfono. en 'ios casos previstos en 
el articulo 15, párrafo 5. Además, pueden ser transmi
tidos por teléfono o por . telégrafo en las condiciones 
fijadas por . las administraciones.

847. 2,—Se entregan o expiden al destino, por el en 
den de su recepción y tío su prioridad., salvo en los. 
casos mencionados en. el párrafo 8 del articulo- 35 y en. 
el párrafo 13 del artículo 8é,

849. 3.— (1), Los telegramas dirigidos a domicilio en 
la localidad servida-por la oficina telegráfica, se llevan 
Inmediatamente a su dirección, dentro -del límite de las 
horas de servicio.de las oficinas. Sin embargo, los que. 
llevan la indicación de servicio tasada —Jour—, no se 
distribuyen durante la noche; lós que m reciben durante 
la noche,, no se distribuyen • obligatoriamente en el acto, 
más que cuando el carácter de urgencia se reconoce por 
la oficina de llegada o cuando lleven Ib, indicación de 
servicio tasada ~M uit~ .-

851. (2). Las aicUrfinistraciones est&n obligadas a '
distribuir inmediatamente los telegramas relativos a la 
seguridad de la vida* humana- en la navegación maríti
ma o aérea, así como los telegramas de Estado.

853 4.— (i).' "Un telegrama llevado a • domicilio pue
de entregarse, ya al'destinatario, a los miembros adul
tos de su familia,, a toda persona a .su servicio, a- sus 
mquilinos o .huéspedes, ya al portero..del .hotel o de la 
casa, a. menos que el destiriatarío hubiere, designado por 
escrita un delegado especial.
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856. (2 ) Si el expedidor ha pedido, escribiendo
antes de la dirección la  indicación de servicio tasada  
((M ai rus propres», se reproduce con todas sus letras en 
el sobre por la  ‘ oficina de lleg ada, que da al repartidor 
las instrucciones necesarias.

857. Nota.—En el sobre de los telegramas que lleven 
la indicación ~ M P ~  se escribirá «En propia mano».

859. 5.—El expedidor puede pedir también que el te*
. legrama se entregue abierto, escribiendo antes de la di

rección la indicación de servicio tasada =O uvert—.
\

►

861. Nota.™En el sobre de los telegramas que lleven 
la indicación =  Ouvert— se escribirá «Abierto».

863. 6.—Estos modos de entrega «en propia mano» y 
«abierto» no son obligatorios para las administraciones 
que declaren no aceptarlos.

i . . .
865. Nota.—En España se admiten estos modos de en

trega.

867. 7.—Los telegramas que deben depositarse en «Lis
ta  de Correos», o en apartado, o expedirse por correo,

. se remiten inmediatamente al correo por la oficina tele
gráfica de llegada, en las condiciones fijadas por el ar-

 tículo 62.

869. 8.™Los telegramas, dirigidos a «Lista de .Correos» 
o remitidos por correo se someten, desdé el punto de 
vista de la entrega y. de los plazos de conservación, a  las 
mismas reglas que las correspondencias postales.

i
\  %

871, 9.—La administración de la que depende la ofi
cina de llegada tiene la facultad de percibir del desti
natario una sobretasa especial de distribución para los 
telegramas entregados en «Lista de Correos» o en «Lista 
de Telégrafos». Si el destinatario se niega a pagar la 
sobretasa, se entrega el telegrama, sin embargo. En este 
caso, la oficina postal lo comunica a la oficina telegrá
fica,. y  esta última a la de origen, para el cobro de la 
sobretasa al expedidor.

873. 10.—Cuando un telegrama se dirige a «Insta de 
Telégrafos», se entrega en la ventanilla telegráfica al des
tinatario o a su representante debidamente autoriza- 
do. quienes están obligados a probar su identidad si a ello 
fueren requeridos.

875, 11.—Los telegramas para entregar a . los pasaje- 5 
ios de un barco a su llegada’ al puerto se entregan, en 
lo posible, antes del desembarco..£>i esto no fuera posi
ble, .o si esta entrega ocasiona’ gastos (de embarque, por 
ejemplo), se entregan ai representante del armador del 
barco,

ARTICULO 53 

No entrega y entrega diferida

877- i.— (i). Cuando un telegrama no puede entregar-' 
hi\ la oficina dé llegada envía en breve plazo a la ofici
na de origen un aviso de servicio qué da a conocer la 
causa de la no entrega, y cuyo' texto se redacta en la 
forma siguiente: « — 425 quinze Delorme 212 rué Nain (nú- 

* -mero, fecha en letra y dirección del telegrama textuál- 
- mente conformes con las indicaciones recibidas), refusé, 

destina-taire incónnu, partí (con la adición eventual «re- 
expédie.poste a ...» (árt. 60, párrafo 3), décédé, J3as arri- 
vé, adresse plus enrcgistrée (ou . adresse non 'enregis- 
.tréc), etc. L a  dirección,* reproducida en el aviso de ser
vicio, contiene igualmente el nombre de la oficina de

destino, si se juzga necesaria esta indicación. En su 
caso, este aviso se» completa con la indicación del motivo 
de rehusarlo (art. 23, párrafos 1, 7, 8 y 10), o dé los 
gastos cuyo percibo debe intentarse del expedidor (ar
tículos 59 y 82),

879. 2.—Cpando un 'telegrama que ha de entregarle 
por intermeaio de un hotel, club, agencia marítima o de 
turismo, etc., no ha &ido retirado por el destinatario y es 
devuelto al servicio telegráfico en un plazo de quince días, 
la oficina de destino está obligada a enviar sin dilación 
un aviso de no entrega a la oficina de origen. La ofici
na de destino tiene la facultad (por ejemplo, en el caso 
en qúe el telegrama provenga de‘ un país lejano) de en
viar un aviso de no entrega si la restitución del tele
grama al servicio se efectúa pasado el plazo indicado 
anteriormente.

881, '(3). P ara  los telegramas dirigidos a «Lista de
Correos» o «Lista de Telégrafos» que no han sido reti
rados, por el destinatario a  la expiración del plazo de 
conservación de estas correspondencias; se expide un 
aviso de no entrega por carta  con franqueo ordinario.

883. 2,— (1). L a  oficina de origen verifica la exactitud  
de la dirección, y . si esta última ha sido desfigurada, la 
rectifica inmediatamente por un aviso de servicio en la 
forma siguiente: «425 quince (húmero, fecha del telegra
m a con todas sus.letras) para ... (dirección rectificada)».

885. (2).—Según los casos;, este aviso de servicio con
tiene las indicaciones necesarias para deshacer ios erro
res cometidos, tales como «faites suiyre a destination», 
«annulez télégramnie», etc. En este último caso, la ofici
na que ha ordenado la anulación debe transmitir el 
telegrama a su verdadero destino.

887. (3). Si la oficina de origen está cerrada en el
momento en que el aviso de no entrega llega a la últi
ma oficina de tránsito, ésta comprueba la exactitud de 
la dirección con la hoja de escala del telegrama primiti
vo, y si encuentra algún error, transmite por .sí misma 
a la oficina de destino la rectificación en la forma indi
cada en el apartado (l). En este casó informa lo más 
pronto posible a l a  oficina de origen, a la que comunica 
el contenido del aviso rectificativo.

889. 3.— (1). Si la dirección no. ha sido desfigurada, la 
oficina de origen comunica, lo más pronto posible, al 
expedidor el aviso de no entrega,

891. Nota.—EL aviso de no entrega deberá ser tradu
cido y redactado de modo -que sea fácilmente entendido 
por el expedidor.

893. (2). L a  no comunicación de este aviso no im
plica un derecho al reembolso de la tasa cobrada por 
él telegram a

895. 4,*—(l) . Se reexpide por telégrafo un aviso de no
entrega- si el expedidor del telegrama primitivo ha pedi
do que sus despachos le sean reexpedidos por telégrafo 
(art. 60). ■

897. (2), En los demás casos, y si el expedidor es
conocido, la reexpedición se efectúa por correo, en forma 
de ca rta  franqueada, o por telégrafo, si pareciere pre
ferible,

899. (3). El envío al expedidor del aviso de no en
trega puede igualmente realizarse por correo cuando di
ch a entrega, por un medio especial de transporte (por 
ejemplo,- cuándo W ;. tra ta  ':d.e ;-Ía:":cntregá en pleno cam
po), ocasionare gastos cuya recuperación no sea segura.
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• 001. ,5.- El destinatario  de • u n • -avisa de -no en trega-no
puede • completar, • rectifica-r o confirm ar la dirección del 
telegram a original sino en las condiciones previstas; en el 
artículo 8-9,

903. Si después del envío del aviso de no en
trega el -telegrama es reclamado por el d e s tin a ta r io /d  si 
Ja  oficina de destino puede /.entregar- '.el- telegram a -sin 
haber, recibido unb de los avisos, .'.-rectificativos' .previstos 
en los párrafos 2 y 5 anteriores,■ transmite.- a  :: la - oficina 
dé origen un segundo aviso de.-.serriído5-.;.redácfadGfen .la 
form a siguiente: .«29- orize (numero, fecha e n / le t r a s  Mi» 
rano (apellido dei destinatariov  réc lam éo u -rem isa ,

. 905, í2 b Este segundo aviso no se.'transm ite é íia n - . 
do la entrega se notifica por medio cié. mi..acuse de-reci
bo telegráfico. ’ ■

907, (31, El aviso de entrega- se. com unica al exp.edh
dor si este último ha  • recibido notificación Idc la . no- en~
froga, . /  .. /• \ •

. . . .  j .

909. 7,—Si en la dirección indicada no está  abierta, la 
puerta, o si e l . rep a rtid o r ' no encuentra a nadie que se 
preste a recibir el telegram a .para., el ..destinatario, se deja 
im aviso en el domicilio indicado yf e l telegrama, se" de
vuelve. a la oficina para su ..en trega ..a l,dé¿ tíná ta rto .,© a 
m : delegado cuando 'uno  u otro-Tó' ,reclálliéfiÍl'S.m; em bar
gó, los telegram as cuya e n tre g a ' no' estálS iibprdináda a  

x ptocauciones especióles, .se depositan en el buzón <íéí des» 
tinatario  cuando, por o tra  parte, ' no hubiere duda, algu
na acerca de su dom icilia ,... . -1 .--.... • .* >

■'011. 8.—Cua ndo el des tinatário , avisado - en  las , rondiz 
clones del párrafo  1 de la llegada de un telegram a no se 
hace cargo del mismo en un plazo de cuaren ta  y ocho 
•horas,, ¿e procede de acuerdo con las disposiciones del
párrafo 1,

913/ ib—Todo telegrama, que nó. h a  podido entregarse 
ai destinatario  en- el plazo de cuareiltá  y dos días si
guientes a la fecha de su recibo en í¿/Oficina dé .llega» 
da,-.Se destruye, a  reserva de las disposiciones de los a r 
tículos 52. párrafos 8 .'y 741 párrafos 10 y  11.

■ • •

915, 10.“—P ara  iá redacción de los avisos de fio entrega 
o que se refieran a telegram as en  curso de transm isión, 
se recomienda el uso de las abreviaturas del anejo del 
presente Reglamento,

917. Nota,—En E spaña 'se  h a rá  uso úé las abreviaturas 
del anejo.

. c a p it u l o  x v i .  /  ■

te leg ram as especiales

o

' ARTICULO .54. .' .

Dlzm&ciones, generaleá. .

918. 1,—Las disposiciones que son objeto dé los dem ás 
capítulos se aplican Integram ente- a  los telegram as ‘ es* 
peciíHes, a reserva de las .disposiciones que, están;--'previs
tas en el p resente1 capítulo. ■,

921. 2.—En la aplicación de los artículos del présente 
capítulo se pueden com binar las facilidades dadas al 
público para los telegram as urgentes, - re c u e s ta s  paga- 

1 das telegram as con : colación; • acuses de ,reciboy, tele^ 
gram as para  hacer seguir»: -..telegramas t e 
legramas para  entregar -más allá d é l a s  _linea^-..-

o-, : ■ ARTICULO 55 

: Telegramas . privados urgentes

923. 1.— (1), El expedidor- de n n  telegram a privado 
puede obtener la prioridad d e . .transmisión y de entrega-' 
en el destiñó'- escribiendo la indicación de servicio t a 
sada «Urgent» o ¿¿D;~ " antes ‘-"de la dirección y 'pagando •
. el. doble de la .ta s a  de un telegram a .ordinario igual, para  
el - mismo re<mvrtoo. ’

925. 'Notari-Véasc el artículo 14 - 3.
i

827. . (2). Asimismo, i-a tasa  , áe un  telegram a COTI
urgente es 'él' doble de ia de un to-I-egtanm C'DFl ordinario . 

. igual, para  el mismo -recorrido,

929. 2.—Lós • telegram as privados - urgentes tienen prio
ridad. sobre Jos demás telegram as privados y la prior!» 
dad en tre  ellas se regula por las condiciones previstas 

"en el artículo •' 36, • párrafo 3, -

93L 3 .—Las disposiciones de los párrafos precedentes' 
no son obligatorias para las adm hiisú'aciones que de
claran  'no poder, apiicatlas, ya á  una  parte, ya a la  to» 
talidad de íós.te legram as que cursen .por sus vías dé 
comunicación.

983. Nota.—España adm ite los telegram as urgentes, 
v las tarifas oficiales indican ios países aue tam bién los 
afimiten. . . . . - a .

935. 4.—Las adm inistraciones que no aceptan telegra
mas urgentes sino, en trá n s ito ,. deben admitirlos, y a . por 
los hilos eri. .qu-é'. l á .- transm isión es. directa-, a través' ue 
sus territorios; ya en sus oficinas de reexpedición en
tre los telegramas, de igual procedencia y para el mismo 
destino.' La tasa, de  tránsito  que le corresponde es o i 
duplo, como para las o tras partes del trayecto,

937. Nota.—Véase nota - 'anterior*

ABT1CÜLO 5-6

Telegrafías con respuesta pagada.—. Ulüizacion o 
reembolso de los bonos

, 930. L—El expedidor de un telegram a puede fran 
quear la respuesta que pide a su corresponsal escribiendo 
antes de la-dirección la indicaciónto.e servicio tasada: 
«Béponse pkyeé»"- o ’ ~ R P ~  * pomptotadas con la mención 
de la süma'!-:pagáda en  iraheps - y • céntim as para la res
puesta «Répdnse payéé "x .. » o —'BPx — (ejemplos; --R P 
3,00=» sscRP ¿ R P  3,40).

841. Nota,—Véase el artículo 14-S.

943. .2.—En el lugar de destino, la oficina de llegada 
entrega al destinatario  un bono de un valor igual al i,n- ' 
dicado en. el ■telegrámá-deman-da," Este bono da la facul
tad  de expedir;...dentro del límite de su valor un tele
gram a con ogsin Servicios especiales, para un . destino 
cualqu iera / a; .partir d é  .-.una. oficina cualquiera de .a  
adm inistración de', que depende la .oficina que ha expe
dido el bono * J el, caso de un radiotelegrama*’ dirigida 
a una es tac  fin móvil, a .partir de la estación que ha ex
pedido e buno .. - ’ '

945. 3.—El :Do-no no puede ser utilisádo para el fran 
queo de uri telegrám a m á s  que du ran te  el plazo de tres . 
meses siguientes" & la  tocha de su emisión.

947, 4,— (L), .-Oiíando Ja Tasa de u n  • telegram a fran -
* ;
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queado con un bono excede del límite del valor de este 
bono el exceso de la tasa debe pagarse por el expedidor 
que- utiliza el bono. En caso contrario, la diferencia en» 
tve el valor del bono v el importe de la tasa realmente 
debida se reembolsa al expedidor del primer telegrama, 
cuando la petición se hace., ya por el expedidor, ya por- 
el destinatario, durante el período de validez del bono 
y esta diferencia es igual por lo menos a dos francos 
(2 ñ\).

949. Nota.—El exceso del valor del bono sobre el de 
la tasa del telegrama pagado con el bono, se reserva a 

. disposición del expedidor del telegrama primitivo, a
• quien le será reembolsado mediante expediente trami

tado por la J. P. T. . ‘

951. (2). Este reembolso se efectúa por cuenta de
la administración de destino del primer telegrama, a no 
ser que un procedimiento simplificado pueda aplicarse 
en virtud del artículo .92.

953. (3). Si el valor del bono es inferior al mí
nimo de la tasa de un telegrama eventualmente im
puesto, conforme al artículo 26, párrafo 3 a),, por ,!a 
administración que ha expedido el bono; y si el importe- 
del telegrama-respuesta no alcanza este mínimo, el ex
pedidor de la respuesta debe pagar la diferencia.

955. 5.—Cuando el destinatario ha rehusado el bono 
o no há hecho uso de él por cualquier causa, y este 
bono ha sido devuelto a la oficina de la administra
ción del país de origen o destino, el importe del bono 
se reembolsa al expedidor del telegrama si la demanda 
se hace ya por el expedidor; ya por el destinatario, du
rante el período de validez del bono.

957. Nota—El expediente de'reembolso a que §e re
fiere este, número se tramita por la J. P. T.

959. 6.—Cuando el bono no ha podido entregarse al 
destinatario a consecuencia de la imposibilidad de en
centrarle. su importe se reembolsa, al expedidor si éste 
lo solicita antes d e . la expiración del plazo de validez 
En este caso la oficina de destino anula el bono, y ei 
telegrama, .anotado’á este efecto, se conserva durante el 
plazo prescrito.

ARTICULO 57

Telegram as con colación

9fíi. colación tiene por objeto reforzar las ga
rantías de exactitud de la transmisión. Consiste en la- 
repetición integra del telegrama (incluso el preámbulo) 
y en la comparación de esta repetición con- el. preámbulo 
y el contenido de dicho telegrama. ' -

*

963. 2 — (1). El expedidor de un telegrama tiene la 
facultad de pedir la colación del mismo. A este efecto 
paga una sobretasa igual a la mitad de la tasa de 
un telegrama ordinario igual, para, el mismo destino y 
por' la misma vía.- y escribe antes de la dirección la in
dicación de  servicio tasada «Collationnement». o =TCL-.

965. ' Nota—Véase .artículo 14-3. :. -.

967. (2)'./ I,á sobretasa para iría colación de los.
telegramas GDE es la mitad d.e la tasa de un tele
grama GDE ordinario.

969. 3.—Los telegramas ele Estado y los telegramas de 
servicio redactados "'total o . parcialmente en lenguaje se

creto se colacionan de oficio y gratuitamente (artículo. 
87, párrafo 9 y 88, párrafo 10).

971. 4.—La colación se da por. la oficina receptora o 
por la transmisora, según el sistema de transmisión era- . 
pleado (artículo ■ 44, párrafos 1, 2 y 3).

973. 5.—-La colación no se cuenta en la alternativa de 
las transmisiones. .

c

ARTICULO 58 

Telegram as con acuse de recibo

I .— F o r m a l id a d e s  e n  l a  o f i c i n a  d e  o r i g e n

975. 1.— (1). El expedidor de un telegrama puede pedir
que la indicación de la fecha y de la hora en que haya 
sido entregado su telegrama a su corresponsal le sea no
tificada, por telégrafo o por correo, inmediatamente des
pués de la entrega. ’

• * .

977. (2). Si el expedidófi pide que- la notificación. '
se le haga por telégrafo, debe pagar a este efecto una 
tasa igual a la de un telegrama ordinario T seis pala
bras para el mismo destino y por la misma vía. Entonces 
escribe, antes de la dirección, la indicación de servicio 
tasada «Accusé de réception» o = P C ~ . Ei acuse de reci
bo de un telegrama GDE se somete en todos los casos 
a la tasa íntegra.

979. Not-a.-r-Véase artículo .14-3.

981. (3). Si el expedidor pide que esta notificación
se le haga por correo, paga una tasa de treinta y cinco 

. céntimos (0 fr. 35) como máximo, y escribe antes de la 
dirección la indicación de servicio tasada «Accusé de ré
ception postal» o ~P C P ~.

983. 2.—EL acuse de recibo,' telegráfico o postal, en 
cuanto llegue dicho acusb.de recibo a la oficina de origen 
del telegrama, se pone en conocimiento del expedidor.

985. Nota.—El acuse de recibo-debe comunicarse ai ex
pedidor en forma que sea comprendido- por éste, sin que 
tenga necesidad de interpretar la fórmula reglamentaria 
de los acuses de recibo. Así, el ejemplo del número 989 
puede ser comunicado en la forma siguiente • al expedi
dor: Acuse de'recibo para París de Berna. =«Su telegrama 
número 469 del día 22, dirigido a .Brown, fue entregado 
el día 25 a las diez horas veinticinco minutos (sello y
firma)». Esta comunicación al expedidor se escribe en el
impreso azul correspondiente a los telegramas recibidos, 
y el = C R =  propiamente dicho se conserva, en la oficina 
unido ál telegrama expedido a que se refiere.

II.— F o r m a l i d a d e s  e n  l a  o f i c i n a  de  d e s t i n o

987. 3 “ Los acuses de recibo se tratan como telegramas 
de servicio ordinarios, cualquiera que sea la naturaleza 
del telegrama al cual se refieren.

989. 4.—E l'preámbulo no contiene la indicación del nú-' 
mero de depósito, la del número de palabras, ni la de la
hora de depósito. El acuse de recibo se transmite en la
forma siguiente:

«CR París Berne “  469 víngtdeux Brown (húmero, fe
cha en letra del primer telegrama, denominación del des
tinatario de este telegrama) remis vingtcinq 1025.» (fecha 
en letras,- .hora y minutos)

991. -5.— (l).. Guarido ei telegrama se ha confiado al co
rreo o. a un intermediario cualquiera, excepto las. perso-
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ñas que aé encuentran en el domicilio ordinario del desti
natario.* • el acuse de recepción hace mención de ello, 
Ejemplo: «Remis poste. «:m hotel, cu gare, etc., yingt-
cínq 1035». . •

993. (í).t Cuando el telegrama sé  encamina ' a \&ix
destino definitivo por vía; .postal. se deposita en Lista 
de Correos o se coro única por teléfono, por hilo telegráfico 
.privuclo, o se confíala tm intermediario cualquiera, la no- 

*tiíicación mencionada indica la • fecha y la hora de este 
• eneaminum• ento, depósito o remisión, . ;

985. (3). • buando se trata- de un radioteiegmma se- ¡
•tnafórico, lá estación terrestre o -el semáforo ' expiden^, e l . 
acuse de recibo e indican la 'fech a y la hora de transmi
sión a la estación móvil -(en el caso de un radióielegraina) 
o aí barco (en el caso de un telegrama semafórico). Ejem
plo: «Traiisníis ^tái-ion niohile (ou navirei vingíeina 1025»

907. (i—El acuse de «recibo postal contiene 'las -mismos | 
infonneu que el acuse de • recibo' telegráfica; Se envía por 
la oficina de llegada del telegrama a la de origen bajo plie
go franqueado que lleva la inscripción «Acensé de récep- 
fionr ' ' |

*m * 7.— U L . Cuando un telegrama con acuse de recibo 
no ha podido entregarse, se envía -un aviso de servicio 
de no entrega a lá oficina de 'origen, como-sí- se tratase  
de un telegrama ordinario, y el acuse de recibo no se hace. •

L 0O1 .- (ID* ¡Si ulteriormente, durante el plazo de con
servación del telegrama (art, 53, párrafo 9) puede éste 
entregarse al destinatario, el acuse de reciba se redacta 
Inmediatamente y ¿¡o le da curso,.

1

1,0(13. (3). ,81 a la expiración del plazo de conserva
ción el telegrama no ha ¡¿icio entregado, la tasa del -acuse 
de recibo telegráfico puede.reembolsarse al expedidór' a pe
tición. suya,

1.005. Nota.-7-CoiTefíponde a la J.- P.'T .' 'Us. tramitación de
esta clase de expedientes. • • .

»

1.00'A ti) . La tasa del acuse de recibo postal nunca
se reembolsa,

ARTICULO. 58 

'Telegramas para hacer seguir  por orden dei expedidor
. '  T

1,099. 1 .—Todo expedidor puede pedir que la oficina d e  
llegada haga seguir su telegrama escribiendo antes de la 
dirección la indicación de servicio tasada «Faíre suivre»
ü  —  • ' . '

1 ,011= Nata.-.—Véase el articulo 14 - 3,

1.018.. 2,— íl). El expedidor de un telegrama, para hacer 
seguir, debe ser advertido que. si .sq. reexpide e í  telegrama 
deberé, pagar las tasas de reexpedición que no hubieren 

, sido cobradas a  la llegada. '

1,015, Nota.—-Véase el -artículo' 32r5. .

X J1 T (2 ). Cuando mi telegrama para: -iiacer seguir 
que lleva una de' 1b .s  indicaciones de servicio tasada, 
«RPx— o —POP— debe ser reexpedido, la oficina re- 
expedidora aplica las disposiciones del articulo 60, pá
rrafo 5.
1J1T  3,--Cuando un 'telegrama- lleva .. una sola direc
ción, con la indicación_ de servicio tasada —E S —., la 

' oficina de destino sustituye, si ha lugar, esta dirección 
•por la que se le Indique en el domicilio' ¿el destinatario.

y hace seguir el telegrama a la nueva;-dirección. Lo 
mismo se  hace hasta que -se entregue o hasta que no. se 
facilite nueva dirección; en este ultimo caso hay que 
atenerse a las disposiciones del párrafo, 8.

L 02L 4,—S lfia  indicación de- servicio tasada - E 3 -  
está acompañada de direcciones sucesivas, el. telegrama- 
se transmite a cada uno de los destinos indicados, has-
t-i- el último, si ha lugar, y la ultima oficina de llegada,
se atiene, en su caso, a las disposiciones del párrafo 6r

• 1.023. t v - í l ) . .  El punto da origen, - la techa y la ora
dle * depósito que se han de micUcár en el preámbulo do  
los telegramas reexpedidos son: el punto de origen, la

fiecha f  la hora de depósito primitivos; =.el punto de 
destino es aquel donde el telegrama debe 'reexpedirse 
primeramente. • .

1.025. (2>. En' la- dirección so suprimen las indica
ciones -de entrega a domicilio que se- refieren a recorría 
dos ya efectuados, y únicamente se mantiene a conti
nuación de la indicación —E S — el nombre de cada uno. 
de los destinos por los cuales el telegrama ya hubiere 
transitado,.

Por ejemplo: la dirección de un telegrama redactado 
3. la salida

—E S — Ha-ggis chex Dekeysers Londim.
>-HóteI Tarbet T a rb e t-  ■ 

ísorth British .Hotel Edimbourg.
X

se redactaría .desde T&rbet lugar de la segunda- reas- 
pedición, en la forma;- .;

—E S -  de Londres, y ífii-bei,- Ha ¿gis North Brítish  
Hotel Edimbourg, .

(3). En cada reexpedición se cuenta de nue
vo el número cíe palabras y se modifica el preámbulo 
en consecuencia, ’ . "

1,027. 6.— (1). Cuando no puede efecUnirse la entrega 
y no se indica'. ninguna- nueva dirección, la última offi 
ciña ele Legacía envía el av.iso de servicio de no entrega 
previsto -en el artículo 53, .párrafo 1. Este aviso debe d a r " 
a conocer el importe de los gastos de reexpedición que 
no han podido cobrarse del destinatario, Afecta, la for
m a siguiente: «435 vingt neuf París Julíen (número, 
fecha en letra; nombre de la primera oficina 'de origen, 
nomlbre del' destinatario), reexpedíj a ... (nueva di
rección), inconnu, réí'use etc (motivo d e  la no entrega), 
percevoir ... (importe de la tasa fio cobrada)».

. 1.029. Nota.—Cuando un. telegrama. CDE a hacer seguir 
- no pudiera ser '.reexpedido telegráficamente a un país 

por no admitir el de nuevo 'destino esta categoría de 
telegrama (CDE) el aviso de no entrega, .se completará 
en la forma siguiente: «Eeexpedié a ... (última oficina 
que ha recibido el - telegrama) ne peut étre réexp-edié 
a ... (localidad indicada a la última oficina como d es-; 
tino ulterior),- parce que ... (país en cuestión) nárdmet 
pas langage oonV-enu Percevoir ... (.importe -de la tasa 

. no percibida)»..

1.031. ' (2E „ Este aviso se ai rige a I-a oficina que ha
• efectuado la última reexpedición; . fin de que eventual- 

mente pueda hacer las .réctíñca-ciones necesarias. Si la 
transmisión está correcta., esta oficina transmite el avis-o- 
de servicio a  la oficina de origen, la cual percibe del 
expedidor fiel telegrama el importe de las tasas qe re
expedición y le comunica el aviso d-e no entrega,

; 1.033. -fifi. .Por otra parte, la última oficina ue 
I llegada conserva .en depósito el telegrama, ele -acuerdo 
| cotí Isas disposiciones del articulo' 53, párrafo 9, -
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1.635 1). La tasa a percibir a la salida por los
tele-gramas para hacer seguir, es simplemente la tas-a 
correspondiente al primer recorrido incluyendo en el 
cómputo de palabras la- dirección completa. La tasa 
conxp ir mentarla se percibe del destinatario. Esta se 
calcula teniendo en cuenta el número de palabras trans
mitidas eir cada reexpedición.i
1,037. (2l 1 Cuando un telegrama para hacer seguir
llena la indicación de servicio tasada TC ™ = . la fca- \
sa aplicable a la colación se acumula en cada reexpe
dición a los demás gastos de reexpedición.

.11139. Nota.—Véanse jo s  artículos 32-5 y 59-7 u3)'
1.0U. (3). Cuando el destinatario se niega, al pago 
ele los gastos ele reexpedición, el telegrama se entrega, 
lio obstante. Un aviso de-servicio indica a 'la  oficina, 
de origen i a. negativa de pago-y da a conocer el importe 
de los gastos; que se han de percibir del expedición
1.043. 3.--—A .partú' de la primera -oficina indicada en 
la dirección,. i¡as tasas a percibir del destinatario, por 
los trayectos ulteriores, deben añadirse en cada, reexpe
dición. El total-se indi.ca de oficio en el preámbulo.

1.045, 9 .--(l)\ -Esta indicación ; se formula como sigue. 
«Fercev-oir...» Si las reexpediciones tienen lugar dentro 
de los iímites de país al cual pcrtene.ee la. oficina de 
llegada, la tasa complementaria a percibir clel destina-, 
tari-o se ’ calcula pama cada reexpedición según la tarifa 
interior de país. Si las reexpediciones-tienen .lugar fuera- 
-de estos límites, la tasa complementaria se. calcula con
siderando cada reexpedición internacional, como .otros 
tantos, telegramas- separados; La . tarifa por cada reexpe-, • 
dirión os la tarifa. • aplicable a un telegrama ele la mis
ma categoría que el telegrama que se va a reexpedir, 
si esta categoría se adm ite' éntre el. país que reexpide 
y aquel al cual se reexpide, en. caso contrario, se aplica 
la tarifa .plehá.' /  . " ' /  ! '
3.047; NotaJ—Las reexpediciones- dentro de la red es
pañola se computarán en pesetas, con arreglo a la, ta
rifa anterior. La reexpedición a un país extranjero se 
expresará en iraneos oro, -y si a esta -reexpedición hu
biere procedido alguna o algunas en -el -interior de Es
paña. la tasa en pesetas convertida en francos oro. se . 
sumará a la .Lasa,. mteraLac.ippal^
1.049 i2r: Las- ta sa sd e  reexpedición-, de los tele
gramas CDE se calculan sobre la base de la tarifa re
ducida ■ (artículo 10, párrafo.4). Los-.te-legra.inas CDE re
expedidos conservan la- mención de. servicio CDE =•-==.
1.051. 10.— (1). Posteriormente al deposito ele un tele
grama que no Heve la indicación — == Y é  =  o a con
secuencia de un aviso de. servicio-de-no entrega de este 
telegrama, el expedidor puede pedir que la indicación 
— e s  -  — se insérte por la oficina dé/llegada.
1.053.- (2). Esta petición d:ebe 'formularse por un
aviso ele servicio' tasado que indique . la .nueva dirección; - 
se redacta en la forma siguiente:' <<ST.Briixelles Ronre 
154 ¡número del aviso de servicio tasado) 8 (numero 
ele palabras) 3 (fecha) -212 deux Antoine (número, 
focha., en letra, -nombre'' -dél-die¡étifrajtar-icF deltelegram a 
primitivo) hre - — .=  -ES ;¿= -'41-"---3-5':- BdiLations-Raris».

■ ARTICULÓ 60. ; —
T e leg ram as p a r a  re.expedár. :p o r ,o rden  dm .^fistinatari'o

«... * ‘ -  - • %

1.95L 1 - uroe/i..; óu:UÉirLq')u)oí:F /  j)odbL facijitando. las
j us uñe ce iones iiecesáriaL que los th]£gidfii»A que lie- 
rruen con su dirección a una oficina telegráfica lo sean

reexpedidos telegráficamente a una nueva dirección que 
indique! En este caiso se procede de conformidad con 
las disposiciones del articulo precedente, pero en vez de 
escribir antes do la dirección la indicación = -  FS -• 
se escribe la indicación de servicio tasada -=-R écxpé- 
dió de ... =  == (nombre, dé la c  de fas oficinas reexpe- ». 
didoras).-

1.057. Nota.—Véase el artículo 32-5/ CUando el desti
natario o algunas do las personas mencionadas m  
el artícu'kL52, párrafo: L l .  se presentare a pedir .que 
se reexpidan los telegramas récibklgs, tendrá que iden
tificar su personalidad.

1.059. 2.—Las peticiones de reexpedición deben haoqrse 
por escrito, por aviso de servicio tasado o por correo 
(artículo-89. párrafo 10). Se formulan, ya por el mismo 
destinatario, ya en su nombre por' una de las personas 
mencionadas en el artículo 52, párrafo 4 (1), que pue
den recibir los telegramas en sustitución del destina
tario El que formule una petición semejante se compro, 
mete a abonar las tasas que j i o  pudieran percibirse por 
la oficina de distribución.
1.06!. Nota.—Véase .nota anterior. -.
1.063. 3.— (1). Cada administración se reservada la- 
cuitad' :dc ' reexpedir telegráficamente, «egim la# indica
ciones dadas en el.'domicilio del destinatario, los tele- V 
gramas para los .cuales no se haya facilitado , alguna 
indicación:.-especial.

1.065, Nota.—Las oficinas españolas' no reexpedirán' tele, 
gráficamente de oficio ningún telegrama. -Las reexpedi
ciones .han de ser expresamente pedidas.

1.067. (2). Si en el domicilio del destinatario de un
telegrama, que no Heve la indicación ~ = F S ~ ~ ; se in
dica. la nueva dirección sin dar orden de reexpedir por 
vía telegráfica; fas administraciones están obligadas a 
hacer seguir por. porreo una copia'de. este telegrama, a 
no ser .que hayan sido invitadas a conservarla en de
pósito o que efectúen de . oficio ' la. reexpedición telegrá
fica. . . / ' .

L 0 6 Ó U /;■ (3h ’ La reexpedición por correo se hace se
gún las prescripciones deb-artículo 62. Los telegramas, 
de los cuales se hace seguir una copia por correo, de- ■ 
ben ser objeto de un aviso ordinario de no-entrega 
(artículo 53L En este casó,' la--'indicación «Récxpéciié 
poste) afi . tnúevó' .destino))>/'sé; añade al aviso telegrá
fico de’ no'entrega; -

»* ._ * 
1.071. 4.— (1). Si el destinatario se niega a-paga i los
gastos de reexpedición de -..un telegrama reexpedido te
legráficamente o" si -este telegrama no puede entregarse 
gor cualquier otra causa, la última oficina de llegada 
envía eL aviso de no- entrega. previsto ¿en el artículo 5.3, 
párrafo 1. Este aviso afecta la forma siguiente:

«435 vingt-neuf París Juíien (número, ’ fecha en le
tra, nombre de la primera oficina de origen, denomina- - 
ción del destinatario') 'réexpédíe-á... (nueva dirección), 
inconnu, refusé, etc. (-motivo de la no entrega), perc-c* 
voir... (importe de la- tasa no cobrada)».

A..:, .../?)i EsteoavisQ,:se..dirige primeramente .a la 
^iedtuaílo ’ 1¿'..' últim a reexpedición, des- 

p u e s /i  la precedente, y .así'sucesivamente a ’ cada o í b . 
ciña reexpediidófa,' a fin de que cada una . de estas ofi
cinas',. pueda;' efectu-ár- eventualinente las rectificaciones 
nepifeqr^ Va ..clirécdó'n^con la cual ha rccb'
bidQ.;ré-Í;'’teícgriuti:a..'■ ‘ . ; / . y ,  y '

" *  * '  - • ; ~  t

1.075. (3L Éih m  casó, los oficinas interesadas fie-
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ben percibir las tasas no cobradas de las personas que 
han dado ía orden de reexpedición y que son respectiva  ̂
mente responsables.
1.077. (4). Por .último,. el aviso se transmite a la-
oficina de origen para comunicarlo ai expedidor, al cual 
no se' reclamarán gastos de reexpedición.
1.070. 5. O). Cuando una oficina de destino debe re
expedir telegráficamente un telegrama con respuesta 
pagada, conserva, antes de la dirección, la Indicación 
=='== RPx~~ tal como la ha recibido y anula el bono, 
si lo ha expedido. 
1.081, (2). J. P. T:

/

1.083. (3). Cuando una oficina de destino debe re
expedir por correo una copia ée un telegrama con res
puesta pagada, acompaña el bono a la copia (párrafo
8 i2) clel presente artículo).

/

1.085 (4) Cuando una oficina de destino debe re
expedir telegráficamente un telegrama con acuse de re
cibo telegráfico o con acuse de recibo postal, conserva, 
antes de la dirección, la indicación o ~PC?P=.
El acuse de recibo se envía entonces por la última ofi- 

• ciña de destino en la forma siguiente: «CE Madrid Lom 
dres —524 onze Rege! Raris réexpédié Londres remis 
douze 084.0».
1.087. . 8.—En los casos previstos en el presente articulo, 
párrafos..! y 2, como en el párrafo 7 (2),. la persona 
que hace seguir un telegrama tiene la facultad de pagar 
ella misma ia tasa de reexpedición, con tal de que 
se trate de dirigir el telegrama a una sola localidad, 
sin indicación de retransmisiones eventuales a otras lo
calidades. .
1.089, 7.—(1). Cuando se trate de reexpedir el telegra» 
ma a un destino deterafinatio sin indicación de retrans
misiones eventuales a otras localidades, la persona que 
da la orden de hacer seguir este telegrama puede inclín 
so pedir que la reexpedición se haga con urgencia, pero 
está obligada entonces a pagar ella misma la doble tasa. 
La oficina qué accede a esta petición añade en la ‘direc
ción del telegrama para hacer seguir la indicación de 
servicio tasado '¿sD».  

1.091- (2). Por otra parte, los telegramas urgefites
a petición del destinatario o. de su representante, pue
den reexpedirse como telegramas ordinarios después de 
suprimida la indicación —D—.

1.993. 8.—En el caso previsto en el párrafo 7 ü ) y 
también cuando se hace uso de la facultad menciona  ̂
da en el párrafo 8, la indicación «pereevoír ...» prevista 
en el artículo 59 9, se reemplaza por la indicación «ctaxe 
persue».

ARTICULO 61 

Telegramas múltiples

1995. l.«~<11 Todo telegrama puede dirigirse, ya & 
varios destinatarios en una misma' localidad o en loéa- 
il-dades diferentes, pero servidas por una m tea  oficina 
telegráfica, ya a un mismo destinatario m  varios 
cilios en la'misma localidad, o en localidades diferes» 
tes, pero servida por una misma oficina telegráfica A 
este efecto, el expedidor escribe antea de la ' dirección 
'la indicación de servicio- tasadas m  &d¿regseg3$> © « t m » .

El nombre de la oficina de destino no figura más qué 
una vez al final de la dirección. , ' -
1.097 Neta.---Véase e! articulo 1.4-3.’
1.099. (2). En los telegramas dirigidos a- varios
destinatarios las indicaciones relativas al lugar de la 
entrega, tales como bolsa, estación, mercado, etc., deben 
figurar después de la denominación de cada destinata
rio. Igualmente en los telegramas dirigidos a un sólo 
y mismo destinatario en varios domicilios, la, denomi
nación del destinatario debe. figurar antes de cada in
dicación dé lugar de entrega.
1.101. .2.—El empleó de las indicaciones de servicio 
tasadas se ajusta a las prescripciones del artículo 14»
párrafo 2.

 ̂ ;

1,103. 3.—fl)  El telegrama múltiple se tasa como fin 
solo telegrama-, incluyendo todas las direcciones en el 
cómputo de palabras.
1.105. (2) Por los telegramas múltiples de todas
las categorías, además ¿te la tasa por palabra, se percibe 
un derecho de un franco U ir.), como máximo, péf 
cada copia que se expide y, que no comprénda más de 
cincuenta palabras tasadas, -
1.107. Wtfc--*-En España se eobfa el máximo indicando

’ 1 ■ \

1.109, (3). Por las capias que contienen más
cincuenta palabras, el derecho es de un franco (l ír.), co
mo máximo, por las cincuenta primeras palabras y 'de 
cincuenta céntimos (0 fr. 50), como máximo, por eifi-. 
cuenta palabras o fracción de cincuenta palabras su* 
plémentarias.
í .111 Nota—En España se cobra el máximo indicada
1,113. 1 (4). La tasa por-cada copia se calcula se=
paradamente; teniendo en cuenta el número de palsK 
bras que debe contener. El número de copias a expedir 
es igual al número de direcciones.
1415- N©ta.—La tasa por cada copia mencionada ae re
fiere al derecho >de copia, que se paga según los parra» 
fo& (2) y (3)
1417. 4.—(1)/ Cada ejemplar de un telegrama múl
tiple no debe llevar más que la dirección que le perte
nece, precedida si fia lugar y según el caso, de una de 
tas indicaciones de servicio tasadas siguientes: «J>ss, 

Presse=, «LO»', »ELT=^, «JíLT o .
La indicación de. servicio tasada -TM x~' no debe figu
rar a mefios que el expedidor lo haya solicitado. Ésta 
petición debe estar comprendida en el número dé pala
bras tasadas y debe formularse asi: =?CTA= En es-te 
caso, cada ejemplar, del telegrama múltiple debe.llevar, 
además de la dirección que’ le es propia, todas lás dé- 
más direcciones. Estas se reproducen después de la fiuria 
o, a falta de firma, después del texto; van precedida  ̂
de la indicación «recibido eon. COo direcciones».
1.119. (2). Bi una copia eon la indicación de sér̂
vicio tas.áda =sGTAss debe reexpedirse télegr^caménte, 
no menciona sino la dirección que- le es propia; ia£ de
más direcciones se transmiten después de la-firma'o* a 
fa|*ta de firma, después dél te^to, preoedléndolás de , la 
Í9dfcáció& >ré$u' svec ...adresse (s)».
14*L 5.—Bn las copias, el número de palabras indica
do, en el preámbulo del telegrama; m modifica tehien* 
do en cuenta el húmero da • p&i&fem que-eo&ti&fie cada
s m a d e e li» : '
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 ARTICULO 62 

Tele.gramas para rem itir por propio o por correo

L ~ r  G e n e r a l i d a d e I . -  

J.Ú3L T .—;Los telegramas destinado,s a localidades ser- 
; vidas por las' vías internacionales de telecomunicación

no pueden ser enviados a ellas por correo, por propio 
o  por 'correo aéreo, sino por mía oficina telegráfica del 
páis aj cual pertenecen aquellas localidades.^

L '1.125-. 2,— í 1'). Los telegramas dirigidos a localidades
no, servidas por las vías internacionales de teiecomuni- 

■' cáción, puede remitirse a su destino, a partir? de una 
'■ ■ cec in a  telegráfica del país al cual pertenece la locali

dad de destino, ya por correo,, ya, si 'esf/gjs servicios ■
• existen, por propio o por correo aéreo. j

1.127-. (2), Esta entrega puede efectuarse, sin em- j
íiárgo, a partir de una oficina telegráfica de otro país, j 
cuando el de destino no está unido a la red de teleco- ¡ 
munica.cipnes o cuando la localidad no puede alcanzarse j 
p o r ; la red de telecomunicaciones del país de destino.

III .— T e l e g r a m a s  p a r a  r e m i t i r  p o r  p r o p i o

; 1.129, 3.—Se entiende por propio todo medio de en
trega más rápido que el correo, cuando esta entrega 
tiene lugar fuera de los límites de la distribución gra
tuita de los telegramas. I■ ■ ■ \ i••••» *. -
1.131. Nota.—En las tarifas oficiales se indican ios paí
ses que admiten los telegramas para entregar por pro- j 
pió; y  sf j5or error de una administración extranjera se j 

■■ recibiera un telegrama de esta especie, la oficina 'de- 
des tino lo remitirá por correo al destinatariov' • '

1,133. 4.—Las aüminisUaciones que fian organizado un 
servicio de transporte por propio para la. entrega de 
los telegramas, notifican por conducm o-- f o  fie i n • 
de da Unión, el importe de los gastos de transporte que s 
háv que pagar a la partida. Este importe debe ser una/ ¡ 
tasa fija y uniformé para cada país. Sin embargo para i 
las adnrinistracioncs que lo soliciten, pueden indicarse j 

' tasas especiales de propio para ciertas oficinas en  el No- j 
ménclátor oficiai de la Unión frente a¡ nombre de las 
oficinas interesadas.

1.135 Nota. La tasa fijada en cada país por el servicio 
cl-c propio se inserta en las tarifas oficiales, y como 
para ciertas oficinas está indicada en el Nomenclátor.

; es preciso consultar éste en todo caso. i

.1.137. 3.—:(1). El expeendor que desea pagar la tasa
fijada y notificada para el transporte por propio, escri- 
be, antes de la dirección del telegrama, la indicación j
de servicio tasada «Exprés payé» o — X P - - .  |

}
i.139. Nota.— Vease -artículo 32-5. j

' 1.141 (2). Si el expedidor cle.sea que la percepción
'de ios. gastos de propio  se haga del destinatario; escribe 
ép su telegrama .la indicación de servicio tasada ~Ex~ i
p r e s -  !

LH3. Nota,— Véase artículo 32-5.
.

1.115, 6.— Si el destinatario de un telegrama con 'a
indicación de servicio tasada - E x p r é s -  rehúsa pagar 
\di gastos de propio, el telegrama se entrega no obs- ¡ 
imite, La oficina ele destino informa de ello a i a oficina j 
dé origen con  un aviso redactado en la forma siguiente: j 

•••«42.5 3üiM<e enumero, .lecha .m  letra» exprés w-utaml '

(nombre del destinatario) remis frais d'expres non a c- 
quittés percevoir X P  (importe fi jo  de gastos de propio
notificado por la administración interesada).

1.147. 7.—Cuando un telegrama que lleva la indicación
de servicio tasada =  expresa y que fia dado lugar a 
un viaje no se entrega, la oficina de destino añade a! 
aviso de no entrega previsto en él artículo 53. párrafo 1. 
la mención «percevoir XP» (importe fijo de ios gastos 
de propio notificado por la administración interesada).

I I I . — T e l e g r a m a s  p a r a R E M I T I R  p o r  c o r r e o

1.149. 8.—El expedidor que desea hacer transportar por
correo su telegrama destinado a una localidad más allá 
de las vías internacionales de comunicación, debe es- 

■ cribir. antes de la dirección del telegrama, la indica'
! ción de servicio tasada: - poste =  si el telegrama ha 
| de ser expedido como carta ordinaria.
| = R .p =  Si eí telegrama ha de ser expedido como
í carta certificada
I t---p a v ~  Si el telegrama ha de ser expedido por correo
¡ aéreo¡ i

.1.151- Nota.— Véase artículo 14-3.

1.153.' El nombre de la oficina telegráfica, a partir 
de la cual el telegrama ha de ser transportado por co 
rreo. se coloca inmediatamente después del nombre de 
la localidad del último destino: por ejemplo, .la cUrec- 

¡ ción «Poste <o =  P R =>  Lorenztni Poggiovalle Teramo», 
indicaría que el telegrama fia de ser reexpedido por co
rreo desde Teramo al destinatario en PoggiovaHc. locali- 

| dad no servida por el telégrafo .
í

1.155. 10.—Los telegramas para remitir por correo se
someten a las tasas suplementarias siguientes:

1-157. a) Telegramas para distribuir dentro de los lí
mites del país de. destino: >

. in Los que llevan la indicación de servicio 
i tasada Posfe —: ninguna sobretasa.

j 1.159. 2.° Los que llevan la indicación de. servició
i tasada — PR = ; cuarenta céntimos (0 fr. 40),. com o má- 
¡ ximo.
I t

1J.61. 3.° Los que llevan la indicación de servicio
tesada — pAV — : sobretasa correspondiente al transporte 
aeree? de una carta ordinaria.

1.168. 4.° Los que llevan las indicaciones de serví-
c:o tasadas = P R =  y = P A V —; cuarenta 'Céntimos

I (0 fr. 40). como' máximo, y sobretasa correspondiente 
¡ ai transporte, aéreo de una carta ordinaria.

1.165. b) Telegramas para reexpedir a un país dis
tinto del país de destino telegráfico (párrafo 2).

E l67. lu Los que llevan la indicación de servicio
tasada —Poste— : treinta y cinco céntimos <0 fr. 35 L
como máximo.

L(69. 2.° Los que llevan la indicación de servicio
tasada — P R = ;  setenta, y cinco céntimos rO fr. 75).
como máximo.

1-17.1. 3"  Los que llevan la indicación de servicio
tasada ^ P A V - : treinta y cinco céntimos (0 fr. 35), 
como máximo, y sobretasa correspondiente ai transporte
a e r e o  de una carta ordinaria. ■ •

í - . n i L  4fi Los que llevan las indiUTciQiiea cis
ckí- tusadas w p r .~* y ^ p retenta-  y  em eo eáníá*'
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mos (0- ir. 75), como máximo, y sobretasa correspon
diente ai transporte aéreo, de una carta ordinaria,

(

1.175/ • 11.—La oficina telegráfica de llegada tiene de
recho a emplear el correo: .

1.177- a) A falta de indicación en el telegrama, del 
: medio de transporte que se ha de emplear.

1.179. , b) Cuando el medio indicado difiere del modo 
adoptado y notificado por la administración de llegada.

1.181. c ) . Cuando se trata de un transporte por'propio 
a pagar por uñ destinatario que hubiera rehusado^an- 
teriormente pagar gastos de la misma naturaleza,

1.183. Nota.—No tiene aplicación- en España.
i

1.185. 12.—El empleo del correo es obligatorio para la 
oficina de destino.

1.18.7;, a) (1). Cuando así se ha solicitado expresa
mente, ya por el expedidor (párrafo 8), ya por el des
tinatario (art. 60)

1.189/ (2). La oficina de llegada puede, sin em
bargo, emplear el propio aun para un telegrama que
lleve la indicación == poste— si el destinatario ha expre
sado el deseo de recibir sus telegramas por propio.

1-191. Nota.—No tienen aplicación en España y  deben 
v enviarse por correo.

• 1.193* b) Cuando la oficina de destino no dispone de un 
medio más rápido.

\

1.1.95, 13.—Los telegramas que deben dirigirse al destino 
por correo y que se entregan a éste por la oficina tele
gráfica de llegada se tratan según las disposiciones si
guientes:

L197. . a) ^Telegramas para distribuir dentro de los lími
tes del país de destino:

1.199. 1.° Los que llevan la indicación de servicio tasa- 
tía = P oste - o — G P ~  o no llevan ninguna indicación 
de servicio tasada relativa al envío por correo, so entre
gan a éste como cartas ordinarias, sin gastos para el- 
expedidor ni paa'a destinatario; sin embargo, los telegra
mas dirigidos a Lista de Correos pueden ser objeto do 
una sobretasa especial de distribución (art, 52, párra
fo 9).

- 1.201. 2.°^ Los que se reciban con la indicación de ser
vicio tasada = P R =  o — G PR = se depositan en el correo 

■ como cartas certificadas, debidamente franqueadas si ha 
lugar. •

1,203. 3,° Los que reciban con la indicación de ser
vicio tasada = p a v — se entregan al servicio postal aé
reo después de haberles adherido los sellos que répre-, 
sen tan el importe de la sobretasa aplicable & una carta 
ordinaria que ha de ser ’ transportada por avión.

1.205, fb) Telegramas para reexpedir por correa a -un. 
país distinto del país de destino telegráfico.

4

1.207. L° Si los gastos de correo se han percibido debi
damente de antemano; .los telegramas se depositan en el 
correo como cartas franqueadas, ordinarias o certifica
das, según el caso, debiendo comprender el franqueo para 
los telegramas que llevan la indicación de servicio tasada 
—- ^ P A V — = la sobretasa correspondiente al transporto 
por avión. 1

gastos de correo, los telegramas se depositan en éste coma 
cartas ordinarias no franqueadas, siendo el porte a car® 
go del destinatario.

1.211. 14,-—Cuando un telegrama para expedir como car
ta certificada no puede someterse inmediatamente a la 
formalidad de la. certificación, siempre que pueda a p ro  ' 
vecharse una expedición postal sé depositan primera
mente en el correo como carta ordinaria, y tan pronto 
como sea posible se enviará una 'ampliación como carta
certificada,

*

ARTICULO 63

Telegramas de lujo

1.213. Nota,—España no los admite ni a la partida ni á  
la llegada.

CAPITULO X V II

Servicio de abonados al telégrafo por aparatos arrítmicos
en el régimen europeo

ARTICULO 64

Servicio de abonados. al telégrafo por aparatos arrítmicos 
/  en el régimen europeo

1,2.15/ Nota.—España no los admite ni a la partida ni & 
lá llegada/ • * .. /  ' /

C A P I T U L O  X V I I I  

/  Fototelegramas

ARTICULOS 65 AL 73
~\ *

v Fototelegramas

1.217. Nota.—España no los admite ni a la partida n i é  
la llegada.

\

CAPITULO X IX  

Telegramas semafóricos

ARTICULO 74

Telegramas semafóricos

1.219. 1.—Los telegramas cambiados por medio de semá
foros llevan el nombre de telegramas semafóricos.

1.2&1, 2.— Los telegramas semafóricos deben llevar an
tes de la dirección indicación de servicio tasada,

1.223, Nota>—Véase el número 153,

1.225. 3.—La dirección $e los telegramas semafóricos di« 
rigidos a buques en alta mar ' debe contener:

1,227 a) El nombre del destinatario, con la' indicación 
complementaria si hubiere lugar.
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cióftalidad, y. easo preciso, por el distintivo del Código 
internacional de s eñ a le s , en caso de homonimia,

L23L c) bl nombre de la estación semafórica, tal como 
figura en ei Nomenclátor oficial,

1.233. 4 —Los telegram as semofóricos deben'estar redac
tados. bien en la lengua del pais en que está situado 
el semáforo encargado de transm itir las señales, bien por 
medio de grupos de letras del Código internacional de 
señales, o ya, en fin, combinando ambos procedimientos.

1.335» Nata,—En los telegramas redactados por medio de 
grupos de letras del Código internacional de Señales fir
mará el expedidor una nota que io baga constar asi,

' 1.237. 5.—Para los telegramas de Estado semafóricos - ex
pedidos desde un buque en alta mar, el sello se reem
plaza por la señal distintiva del mando,

,1.239. P ara  los telegramas semafóricos proceden
tes d e  buques en alta mar. la indicación de la. oficina 
de origen, en el preámbulo, se compono del nombre dei 
buque, seguido del nombre de la estación receptora.

1.24L (2). L á  hora de depósito es la hora de'recep
ción del telegrama por la estación receptora en relación 
cón el buque.

1,243. 7 — La tasa de ios telegramas que se cambian 
con ios buques en a lta  mar poi intermedio de semáforos 
sé fija en veinte céntimos (0 fr. 20.) por palabra. Esta 
tasa hay que añadirla al precio dei recorrido eléctrico 
calculado según las reglas generales. La totalidad se per
cibe del expedidor para los telegrama? dirigidos a los 
buques en .A mar. y del destinatario para los telegramas 
procedentes de barcos (art. 33, párrafo 1). En este últi
mo caso, el preámbulo debe contener la mención «Per- 
ce voir».

1,245. 8.—LOvS telegram as redactados completa o parcial
mente en .señales del Código internacional-y procedentes 
de un buque navegando, s , transmiten a su destino tal 
Como han sido redactados, cuando el buque expedidor 
lo ha pedido así.

1.247, 9.—En el caso en qúe esta petición no se haya 
hecho se traducen en lenguaje ordinario por el funcio
nario de la estación semafórica y se transmiten a 
destino

~)

1.249 10.— í 1 >. El expedidor de un telegrama semafórico 
destinado a un. buque en navegación puede precisar el 
número de días durante los cuales este telegrama debe 
tenerse a la disposición del buque por el semáforo.

í .251. (2) En este caso, se inscribe, antes de la di
rección. la-'■indicación de servicio tasada «X jours» o 

= jx  =  especificando este numero de días, • inclu
yendo • el de depósito clei telegrama.

1253. 11 -~ íl)  S i un telegrama destinado a un buque en 
navegación no ha podido transmitirse a éste en el plazo 
indicado por el expedidor, o a falta de esta indicación
hasta la mañana del ivigésimoetavo día siguiente al de
depósito, el sem áforo avisa a la oficina de origen, la
que comunica este, aviso •' expedidor. . , ■

1.255. (2b . Este .tiene la. facultad de pedir por aviso
de servicio tasado, telegráfico o postai. dirigido al semá
foro. que su telegrama sea retenido durante un nuevo 
periodo de treinta dias como máximum para ser trans
mitido &í buque pudiendo' ‘renovar este plazo Si no exis
tiese tal petición; el telegrama, se desecha al terminar

ái de la emisión del aviso da

servicio notificando que la transmisión no ha sido efec
tuada,

1,257. (3), No obstante si ei semáforo tiene la segu
ridad de que el buque tía salido de m  radio ele acción 
antes de que haya podido transmitírselo, la oficina ele 
origen es informada ele este hecho, la cual Jo ‘ pone en 
conocimiento de? expedidor.

1.259. 12.—No se admiten' como telegramas semafóricos;
:

1.261. a) lo s  telegramas con' respuesta pagada, excepto 
los telegramas destinadas a los barcos en  el mar,

1.263. b) Los telegramas-giro,

1.265. c> Los telegramas con colación.

1.267. d) Los  telegramas con acuse de recibo telegráfico
o postal, excepto los telegramas destín, dos a los barcos 
en el mar respecto al recorrido de las vías de comuni
cación de la red telegráfica.

1.269, e) Los telegramas para hacer seguir.

1271, f) Los avisos de servicio tasados, salvó en lo que
concierne al recorrido por las vías de comunicación de la 
red telegráfica,

,1.273. ‘g) Los telegramas urgentes, salvó en  lo que'con
cierne al recorrido por las vías de comunicación de la red 
telegráfica,.

1.275. h) Los telegramas ¡jara  remitir por propio o por
correo,

.1.277. i) Los telegramas diferidos,

1.279 j)  Los telegramas-carta,

1,28!. k) Los telegramas de felicitación,,

1.283., 1) Los telegramas cié Prensa,

' C A P I T U L O  X X
i

Hadiotelegrama#

%

A E T I C O L O  7 5

B ad ió te leg ram ü s

L285. El servicio de radiotelegramas se realiza d é
conformidad con las disposiciones de los Reglamentas da 
las radiocomunicaciones.

CAPITULO X X I  

Telegramas-giro y telegramas4ratisf ©renda

ARTICULO 76
T eleg ra m a ^ /íro  y ie legra m a ^ ira n síeren cía

1.287. 1 —La emisión, redacción y pago de ios te len a* 
mas-giro .y de los telegramas-transferencia, son r*« alados 
por Convenios Interna cíen a les especiales,

1,289. 2.-—SI la localidad en que &e encuentra la oficina 
postal pagadora no está provista de oficina telegráfica, el 
telegrama-giro debe llevar la. indicación de ia oficina 
postal pagadora y la da la oficina' telegráfica que le «drv&,
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L20L 3 .—(1), Los telegramas-giro y i o# iclcgrama^’W‘an3» 
íorencia se admiten con la misma tasa de los telegramas 
diferidos, a reserva 'de la aplicación de las disposiciones

• del artículo 84 Llevan la indicación de servio' tasada i
--• L C . . , ' í

L293- í.3l Las condiciones lijadas para  la redacción j 
de ios telegramas diferidos no han de observarse en los ! 
telegramas-giro o tr-ahsférencia diferidos sino en lo qué 

■concierne a. las comunica-cioftcs destinadas al beneficiá- 
rio del giro.

L295, 4 —En ios teiegramasu-r a-nsíerenci a s los únicos ser
vicios especiales admitidos son los siguientes:- urgente 
( ™ = D = - - )  y coladionado '(■= =-TC-= ==)-. .

1.297. 5’.—La transmisión de los telegr amas-giro y trans
ferencia... cuando esta, transmisión se adnnle entre las 
•dilmimstvacion.es en corresponderá n  h  M a n o t e a  las 
mismas reglas que: las demás cafcegoi ja* d( i (rieg-ráibas. 
a reserva, de las prescripciones que son objeto en los 
artículos 40, párrafo 8; 44, párrafos 1, 2 y 3; 45, parra-- 

l o  3- (2> y 4.8. párrafo 3 (2).

CAPITULO  X X I I  '
V

Telegramas dé Prensa

ARTICULÓ 77

. CondksMjnes de la aitmisióri f

1,299, L—Be admiten cóíno telegramas ele Prensa aque
llos cu vo texto está constituido por. informaciones y no
ticias políticas, comerciales, .ote.,- destinadas a publicarse 
en Icn. diarios y -demás publioaciones-periódicas., .0 • aúser 
radiadas. • Estos;..ácíe-granias llevan obiigatoriamentc, al 

. . principio de la  'dirección;- "iá: 'indicación- tíe'i&rviófo tasada 
. =á.Presse= == escrita por el expedidor., - . ; / .

1.301. Nota.—Las tarifas especiales contienen las aplica
bles a ios países que adm iten el servicio de Prensa.

1.303. 2.™Los itelegramas de Prensa, no se aceptan a la 
p n tida, sino m ediante la presentación de tarje tas  espe- 
f n les  que ia administración del país en que estas ta r
jetas s e . utilizan expide y entrega a los corresponsales 
ele diarios, publicaciones periódicas, agencias ó estaciones: 
de radiodifusión -autorizadas., 8 ’in ..embargo, la prescrita- 
ción de tarje ta  .no es obligatoria si la administración de

• partida dispone otra cosa, ..... -•
. ' I 4

1.305. Nota.—Para cuniplimiénto de estos iiúmeros, la  
J. P. T; expedirá las tarje tas  queautorizan-' arios corres^ 
póngales de los diarios, publicaciones periódicas o agencias 
autorizadas para expedir telegramas de Prensa. La pro-, 

-scntación ,.de la tarjeta es obligatoria. ,

1.307. 3.— ti). Los telegramas de Prensa deben dirigir
se a diarios., agencias periodísticas, agencias de infor
mación o estaciones de radiodifusión, y solamente a ríp'm»
bre del diario, de la publicación, de la agencia o de la
estación de radiodifusión,: y n o  al nombre ele u n a  per
sona ligada por cualquier concepto al periódico, o a la 

,,;priblicación, a ia agencia o a la estación de_ rádic-difu- 
' : sión/ IJñicamente pueden, contener .m aterias destinadas 

a. publicarse' o a radiarse, e. instruccionesy relativas a la 
publica ción o a la radiodi fusión del telegrama. 'Todo pa- 

■ >áje de esm til tima categoría debe pone 1 ce • entre paréin 
. .tesis V escribirse, ya al l rincipio, ' í al fnial d( 1 texto. 
.,LU numero' de palabras contenidas en la letalidad do.,Iás 
; instrucciones relativas .-a u n  solo telegiam a puedo; ble-

varsc hasta el 5 por 100 del nimiero de .palabras, rasadas- 
del. texto, a condición de que no pase de diez palabras. 
Los paréntesis se tasan, pero no' están  comprendidos en 
el número d e 'p a lab ra s  contenidas en las instrucciones 
relativas, a La -publicación' del- telegrama. •

1.309. Nada,—Nótese que este párrafo  -'excluye de la ca~ * 
tegoria de telegramas de Prensa a loá que co n ten g an ' 
alguna comunicación de carácter privado, fl se presen
tare alguno de . esta clase, !se: aplicará lo ^dispuesto en" eL 
artículo 79, párrafo-7T. y y

♦

12-), Las administraciones .que .han  redactado 
una lista de periódicos, publicaciones, agencias o estacio
nes de radiodifusióñ autorizados a recibir- telegramas de 
Prensa, después de comprometerse a  conformarse con 
tocias las condiciones fijadas pop él Reglamentó.; deben 
comunicar esta lista a las domas administraciones p a r ;■ 
conducto do la Oficma do la Unión.

1,31,3. 4 —Se 1 autoriza: el uso do dirocciones abreviadas 
y registradas. -

. . .  i. ■ - . I - . ’- .t •: i. - • ¡j - - •

L315. 5 —i l h  E,n los telegramas de Prensa solo V- k -l 
mitón los servicios especiales siguientes: u ig e n f L .^ /  m ■ 
rebelones, Lh s ' indicaciones de servicio tasadas corrcs- 
pondientés (-_± ^D -^  ) y (TMx -  L) -sr’ tasan a tarifa
reducida.

1*317, 12). En ios telegramas de Prensa múltiples,
todaú las direcciones deben sujetarse a, las-disposiciones 
del párrafo  3 <T> del presente articulo.

1,319. 6.—Las tasas tem ünales .y  de transido aplicables 
a los telegramas de Prensa ordinarios cambiados entre 
las ádministraciones de la Unión son las de ]os teL - 
gramas privados ordinarios, reducidas en el 50 pbr 100 
para  e l régimen europeo, y, por ib menos en el 50 
por 100 para  las demás relaciones.

V . * •

1.321., Nota.—Las tasas totales se. publican en las tarifas 
oficiales.

1.323. 7,-r-La tasa* por palabra a percibir por un tele
grama, de Prensa urgente es la que corresponde, a un  
telegrama privado ordinario por el mismo recorrido.

1.325. 8.-—El derecho de copia de los telegramas de Pren- 
. sa múltiples es el s.\uo correspondo a ’ los telegramas p ri

vados ordinarios múltiples.

1.327, 9 —Las  administraciones que perciben un mitu 
mo de tasa  por los telegramas o rd in a rio s ' (art. 26, p á 
rrafo 3} a ), cobran el mismo mínimo por y las corres
pondencias de Prensa

1.329.. .10.— (.11- Las rndniinistracioíies que 110 admilen los 
telegramas de Prensa (ya ordinarios, ya urgentes) debeh 
aceptarlos en tránsito.
1.331. ' (2). La tasa de tránsito que corresponde a e s 
tas administraciones, según se trole de telegramas de 
Prensa ordinarios o de teleununas de Prensa urgentes, 
es la que.se deduce de la aplicación de disposiciones 

. del párrafo 6 ó,.de\ párrafo 7 de! presente r 1'

•.h.rt.O’t i l ,u  ?' .

.súdaééióri de los ie 'legranw  de.Pr>. .

1333 I — í 1 > Los tejes rama 7 de Prensa deben recáe 
la 1‘Le en lenguaje claro, en una de las lenguas admitidas 
para la correspondencia, .telegráfica ifitpmacional y  ele
gida en tre  las lenguas siguientes:
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1.335. - a) La lengua francesa.

1.337. o) La lengua en la .cual.está-redactado el diario 
destina i ario.

L3S9. c) La o las lenguas nacionales del país do ori
gen o del país de destino, designadas por las adminis
traciones interesadas

¡M I . d) Una a, varias lenguas complementarias desig- 
nnú-as eventealnientn por 3a 'administración de origen 
■o por la administración ele destino como usadas en el 
territorio del -país al cual per tone en;. ■

JScía.—Sn las tarifas oficiales se indican las len
guas que pueden emplearse.

1/345. 12). SI 'expedidor da un telegrama de Pren
sa re»laclado de conformidad con el apartado b) ante
rior puede ser obligado a demostrar .que existe, en el 
país de designo del telegrama, un diario publicado en la 
lengua .que 'ha elegido,

L34X 2.-—Las lenguas mencionadas en el párrafo 1 an
tevio]1 pueden emplearse a título’ de cita conjunta

m ente cen aquélla Oh iá que el telegrama está redactado.

1,3 29 3 —A reserva de' la excepción prevista en el ar
tículo 77, párrafo 3, los telegramas no deben contener 
ningún pasaje* anuncLo o coinunicacióh que tenga el ca  
í’ácter cíe correspondencia privada anímelo o comuni
cación cuya inserción o radiofusíón se haga a titulo 
oneroso; cíe i  mismo' modo.’ no deben contener anuncio 
alguno cuya inserción o radiofusíón se haga a título 
gratuito.

1.351, / , —(].). S-e admite en los telegramas cié Prensa 
las cotizaciones' dn bolsa y de mercado,’ los resultados de
portivos, las observaciones y previsiones meteorológicas 
con o sin texto -explicativo.

J/J53, !1L Las oficinas de origen, en caso de eluda,
deben asegurarse- ■ cerca ué| expedidor, quien está obli
gado a justificarlo, si los grupos de cifras que figuran 
un esos tclegirunas representan realmente cotizaciones 
cu» bolsa y de mercado. Resultados ’ deportivos u' obser
vaciones y previsiones ■ .metereológicas; -

A R T IC U L O  19 

A p lica c ió n  d e  la  ta r ifa  n o rm a l a  lo s  te le g ra m a s  d e  P re n sa

1355. L—Cu a7x1 u L'o telegramas presentados como- te- 
Irgnitruvj de Prensa no reúnen las condiciones indica
d-as en les artículos 77 y 78. la. indicación ~  PressfcW 
bt*, tacha; y estos telegramas se tasan según la tarifa 
de cah'guru (ordinaria o urgente) a la cual pertenecen,

LH57. 2 — Tai la n ía  normal de las correspondencias pri- 
'a d r j  ‘ordinarias o urgentes» se aplica;.-igualmente a 
• odo iri< grama de P r m s a . del ouái se\ ha hecho uso 

n un i bjeto distinto al ele -m inserción en las eolum- 
dv’i .1 ■ i o o de la p;Lhlitacón• periodística desm ataría  

j a ím xu'-'j.iK.mii por la criación destinátaria, es decir.

1.309» Nota.—Caá nuo '-as odrinas tengan conocimiento 
de : elegtamas de rsU  especie, lo comunicarán por con- 
uucto itgLuntm rno a, ia j  p .. t , ,  - quien,; en cada. caso, 
uva 1 i i» orden -Ss e v x u ’U'vxnes convenientes..

i o n .  ,u ¿\ y-. v , - y i r  í t u  ii h i sido publica- 
:ti\> peu el diuiiu o la f ob <. i. i periódica destina* 

no han salo i -tómelos poi la estación desr

tinatar i a  (salvo explicación satisfactoria), o que el des- 
tinatario ha comunicado antes de su publicación o 
diofusión, ya a particulares, ya a establecimientos ta
les como clubs; cafés, hoteles, bolsas, etc.

1.363. b;v A los telegramas no publicados 'que el perió
dico o la publicación periódica destinataria ha ven-' 
dido. distribuido o comunica do, antes de publicarlos, a 
otros periódico^ para la inserción en sus propias co
lumnas;’ y también a ios telegramas no radiados que,

,1a estación destinataria, ha vendido; distribuido, a co-. 
mullicado, antes de radiarlos, a otras estaciones para 
que los radien por sus propios medios; los telegramas 
de Prensa pueden, sin embargo, venderse, distribuirse o 
comunicarse para su publicación o radiofusíón simuL 
tánea, según el caso. ri 

1.365; c) A los telegramas dirigidos a las agencias que 
no se han publicado en un periódico ni radio (salvo 
explicación satisfactoria) o que se han comunicado a 
terceros antes de ser publicados en la ..-Prensa o ra
diados.

1.367. 3.—En ios casos previstos en el párrafo 2, el com 
plemento de la tasa se percibe del destinatario en be
neficio de la administración -de llegada. Lo. mismo ocu
rre cuando un telegrama que no cumple las condiciones 
mencionadas en los artículos 77, párrafos 1 y - 3, y 78. 
párrafos 1 (1) y 3 l le g a  a  la  o f ic in a  d e  d e s tin o  c o n  
la. indicación P r e s s e . 

ARTICULO 80 

Transmisión y entrega de los telegramas de Prensa.

1,369. Según la categoría a la cual pertenecen (ordina
rios o urgentes), fos telegramas de Prensa se ordenan, 
tanto para la transmisión como para la remisión entre 
los telegramas privados ordinarios o urgentes.

ARTICULO 81

Disposiciones diversas

1.371, 1.-—Para tocto lo que- no está previsto en los Ar
tículos 77 a 80 y en el presento artículo, los telegramas 
de Prensa se someten a las disposiciones del , presente 
Reglamento y de los convenios particulares concertados > 
éntre las administraciones.

1.373. - 2.—Las disposiciones relativas a los telegramas' 
cíe Prensa no son obligatorias para las admínis truc io
nes que declaran no poder aplicarlas, sino en lo que 
concierne a la aceptación d.e los telegramas de Prensa 
en tránsito. Las condiciones de transmisión pueden mo
dificarse de común acuerdo por las administraciones in
teresadas,

CAPITULO XXXII

Telegramas meteorológicos

ARTICULO 82

Telegramas metereológicos

1.375, l. ' --(l) El termino «telegr am auné te-oro lóg ico» de- 
rigna un telegrama enviado por un sám elo- meteoroló
gico oficial o por una estación en relación pheiai con 
U1 servicio, y dirigido a este • servicio o a  la dicha éstá^
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cion y que, exclusivamente, contiene observaciones me
teorológicas o previsiones meteorológicas. Esios  télegra;
mas deben sor siempre considerados como redactados
en lengua le claro. •

\ .

1.377. (2).  Estos telegramas llevan obligatoriamen
te. al principio de la dirección, la indicación de servicio ■
tasada =G BS=-V

1.379. 2.—Las tasas termínales y de tránsito . aplica- ;
bles" a los' telegramas ’ metéoro-lógicos considerados en 
eí párrafo precedente s e , reducen por lo meni.s en un 
50 por 100 en todas las relaciones. ■’ ^

1.381. 3 —A petición del empleado de ventanilla, el e x - ' 
pedidor debe declarar quer el -texto de su telegrama. res
ponde a las condiciones fijadas en el párrafo 1 (D-

1,383. 4.—Salvo la indicación de servicio tasada = O B S ^  
ninguna otra es admitida en los telegramas meteoroló
gicos.. /

                                 C A PIT U L O  X X IV

Radiocomunicaciones  a múltiples destinos  

1 .385, J . P . T  

 CAPITULO X X V

Telegramas de tarifa reducida

 ARTICULO 84
 

 Telegram as d i f e r id o s

1,387. 1.—El. expedidor d e  un telegrama privado puede 
obtener, en las relaciones entre los países del régimen 
europeo de una parte, y los países del régimen extraeu- 
ropeo, de otra; el beneficio de una reducción del 50 por 
100; a reserva de que. este telegrama no- se transmita sino 
después de los telegramas privados ordinários y los te-' 
legramas de Prensa ordinarios.' El mismo beneficio, con 
la misma condición, se concede a los telegramas cambia
dos en tred ós países del régimen extraen ropeo. si la tasa 
de los telegramas privados ordinarios no es inferior a un 
franco ti ir ,) por palabra. y
1.389, 2-.—En la dirección 'de Jos telegramas diferidos (ex
cepto en los telegramas-giro diferidos y  en los telegramas- 
transferencia diferidos); se admite el empleo de direc
ciones abreviadas '.o, convenidas en Tas condiciones previs- 

. tas en el art.: 15, párrafo 10.

1;39i, 3.^-Los radiotelegramas y 'los : telegramas.' semafó
ricos no se admiten-como telegramas diferidos. *

1.893. 4.—En los telegramas diferidos, el expedidor debe 
escribir, antes d e 'la  'dirección... la indicación de servicio 

-tasada ~ L C = ¿ . • '

1.395. Ndia,—Véase el artículo Í4-3. •

1.397. 5.-— (1), .El texto de los telegramas diferidos debe' 
estar enteramente redactado' en lenguaje claro, en, una 
sola y única lengua escogida entre' las lenguas admitidas 
en lenguaje claro .(Art. 9.) . . y ,

1,399,• /  ( y\, ; Ein embargo, los.nombres propios, - las ra
zones va 1 üí s, las'VéxiúTsiónes que designen mercancías o 
una <5 < di mercancías insertadas en el texto* se1 admi

ten, por excepción, en una lengua distinta de aquella en 
que está redactado el telegrama,
1.401. (3). Igualmente, en  un te leg rama-giro diferi
do o eli un telegrama-transferencia diferido, el importe deI 
giro o de la transferencia pued? sustituirse de oficio 
por expresiones convenidas.

1.403. 6.— (1). Las expresiones designadas en el pa- x 
rrafo 2 del articulo 9, como no cambian el carácter de ; 
un telegrama en lenguaje claro, se admiten en los tele- , 
gramas diferidos.

1,405. ó (2). Sin embargó, las direcciones convenidas 
se .aceptan cuando se acompañan de un texto q u e /cla 
ramente, ponga de manifiesto su carácter.

1.407. (3). Si se emplean en el texto números es- ^
critos. en cifras, expresiones abreviadas, grupos de letras 
o de letras y cifras que :designen; ■■-ya- marcas de comercio 
o de fábrica, va mercancías, ya términos técnicos que . 
sirvan para designar máquinas o piezas de máquinas, ya... 
en fin, otras expresiones del mismo género, el número de 
estos grupos, calculados según las reglas de tasación, no 
debe exceder de la tercern parte de las palabras tasadas :. 
del'texto,, incluyendo la firma. Si el cálculo del tercio da r 
por resultado un número fraccionario de palabras éste 
Se redondea al número entero inmediato superior.

1.409. ... (4). Sin embargo, en los telegramas-giro di- -
ferióos y en le s . telegrama idransíere icia diferidos, esta 
restricción no se aplica sino a la. correspondencia par- . 
ticular que eventualmente sigue al texto del giro propia-' 
mente dicho. ¡ .

,1.411. lo).. En.los telegi'amas diferidos procedentes o
•' destinados, a China, el texto puede estar redactado en su 

totalidad: en, grupos de cuatro cifras, tomados del diccio
nario telegráfico oficial de la administración china.

1.413. Nota.—La declaración a que se refiere el párrafo ■ 
8 (1), puede. redactarse en es te caso así: «Los-' grupos de 
cifras están tomados del Dicciormiuo telegráfico oficial de ; 
la administración china,. (F irm a ‘del expedidor.). - . u

1.415. 7é-Tódo telegrama- que contenga números, nom- ! 
bres o palabras sin significación seguida v, de unir¿ma- v 
ñera general, todo telegrama que no ofrezca por sí mismo 
un sentido inteligible para el servicio telegráfico, no es 
admisible al beneficio de la tasa reducida.

1.417. 8.— (1). Cuando sea requerido por la oficina de
origen el expedidor debe firmar en la minuta del tele
grama una declaración que- formalmente, especifique que 
el texto está enteramente redactado en lenguaje claro y : 
no tiene una significación diferente de la que se deduce 
de su redacción; La declaración debe indicar la lengua 
en la cual está redactado él telegrama.

1.409, Nota.—La declaración puede redactarse de manera, 
análoga á la siguiente: «Texto claro en tal lengua sin . 
significación secreta (Firma del expedidor)». * , 1

1.421. (2). Para los telegram as-giro diferidos y los
telegramas-transferencia diferidos, la declaración no se 
exige sino cuando al téxto oficial sigue uña comunicación 
privada.

1.423. 9.— (1). bTodos los- servicios especialesadm itidos 
para los telegramás ordinarios, excepto el de urgencia, 
se admiten también para los telegramas diferidos !

1.425. (2). Las tasas aplicables a los diversos ser
vicios especiales solicitados por el expedidor, relativos a ,
un telegrama diferido (aviso de servicio tasado, condicio

- -  ....---------------------  -  - ' V  . . . .  . . d *
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i , «es de entrega, ete ,) son las mismas que para un tele- ; grama ordinario; sin embargo, los telegramas, para ha- , eer seguir, pueden reexpedirse a la tarifa reducida de los telegramas diferidos si estos telegramas se admiten en- , tro la-administración que reexpide y la del nuevo des
tino. Las indicaciones de servicio tasadas correspondientes se tasan a tarifa reducida,
1.427. 10.—-Los telegramas diferidos sólo se entregarán al ¡ mismo tiempo que los telegramas ordinarios cuando éstos| L no sufran por ello el menor retraso, 

i t - . ' ' . ;1 - 1.429. Nota.—Los telegramas diferidos sólo se entregarán 
V. al mismo tiempo que los ordinarios cuando éstos no su

fran por ello el menor retrasó.
v - * *  '

,\ 1.431. 11-— Las tasas de todas las administraciones y explotaciones privadas (parüida, tránsito y llegada) que con- 
i  curran a la transmisión de los telegramas diferidos se reducen uniformemente en un 50 por 100.

12.—j . p ;'t .
F .1,435. 13.—J. P. T .r . " _

* .> ,  *•.. r  V ••••,•• t  .. i, *  • • = v r . • .• ■ .
y  g / v  m  ;v : ¡  r i - . -  v - ‘ ‘ . • • • • . '

• "  -  t  Z_ - «

ARTICULO 85
T é l  e g r  a m a s* c  a r i  <a

2»43?. L-~En las relaciones entre los países del régimen europeo, se admite la categoría de los telegramas-carta r cuya tasa, por palabra, es igúal al 50 por 100 de la tasa (relativa á los telegramas ordinarios de tarifa plena. Estas correspondencias, -que se distinguen por la indicación de servicio tasada =E L T = colocada antes de la dirección,» j , se someten para la aceptación, transmisión y entrega, a las disposiciones de los. párrafos. 3 y siguientes del presente artículo. .
1.439. 2.—(l). En las relaciones entre los países del régimen europeo, de una parte, y  los países del régimen ex- fcraeuropeo, de otra parte, y en las relaciones de los países del régimen extraeuropeo entre sí, se admiten las categorías de telegramas-carta que se. distinguen, antes de la dirección, por uña de las indicaciones de servicio tasadas:

*=NLT~»DLT =
1.441. ' (2>. Esta® correspondencias se benefician con(2/3) de la tasa por palabra de los telegramas ordinarios a tarifa plena,
1.443. (3), Se someten para la - aceptación, transmisión, y entrega a las restriociar.es que resultan de las pá- .rafes 3 y siguientes del, presente artículo,
1,445. 'U h  La-admisión de los telegramas-carta ELT,NLT y DLT, es facultativa. Cada administración tiene la 
liheaTad de admitir o no, una- u otra, o todas las cate- : gorias de telegramas^arta,

(2). Las administraciones y explotaciones privadas que no admiten a la partida y a la llegada los 
. telegramas-carta, o u % u  otra de las categorías de dichos telegramas-carta, deben admitirlos en tránsito; la tasa de 
tránsito que. corresponde a .estas administraciones y explotaciones privadas se reduce aria mitad o en los dos tercios, según que se trate de telegramas-carta del .té- gimen europeo-.o del - extraeuropeo.
1.447. Nota.—Las telegramas ELT, NLT y DLT m  bxI j miten en E¿?r>aña. ri

-1449. 4.---Los radiotelegramas, los telegramas semafóricos, los telegramas-giro y los, telegramas-transferencia 
no se admiten cómo telegramas-carta.
1.45 L 5.—Se admite el uso de las direcciones abreviadas o convenidas, en la dirección de los telegramas-carta, 
en las condiciones previstas en el art. 15, párrafo 10; .
3.453. 6;— (1), Eií los telegramas-carta,, los únicos servicios especiales que se admiten son los siguientes: respuesta pagada, reexpedición á cualquier otra dirección, x, direcciones lista de correos, lista de telégrafos y tele
gramas de, lujo. Las indicaciones de,servicio tasadas correspondientes = R P x= . 'Réexpéóié ds x =  ~T M x=, GP -, pTRv2', y = L X — se tasan á tarifa reducida..
1.455. <2). La reexpedición telegráfica se efectúa, éñm  cuso, después de tachada ó modificada la indicación ELT~-, --NLT™ o -DLT™, según las tarifas vigentes y las categorías de servicios admitidos laq lalaciones entre el país de reexpedición y el país de destino.,,
1457.' 7.—El número mípimo ds palabra® tasadas para los telegramas-carta, se fija en 25.
1.459. 8.—(1). La entrega1 ae los telegramas-carta debe .efectuarse:, para los telegramas-carta ÉLT, .después,--.de uii plazo mínimo ds 6 horas, a contar de la hora de de-, pósito; para las telegramas-carta NLT, la mañana del 
día siguiente ül dé depósito;. para los telegramas-carta DLT, la mañana del segundo día después del de de-1 pósito.'
1.461. Nota;—La entrega, de, estos telegramas trr,o %e realizará antes de la fecha .coiTespondien-tc a su clase. .
1.463. (2); La entrega, de los telegramas-carta ELT,NLT y DLT es facultativa el domingo.
1.465. Nota,—En España no se entregan en domingo. .
1.467. 9.—La entrega de los telegramas-cúrta puede efectuarse por correo, por agente especial, por teléfono o por cualquier otro medio, según decisión de la administración de. la cual depende la oficina de destino'
1.469. Nota.—-En España "se entregarán, como cualquier telegrama ordinario excepto cuando se disponga especiaL 'mente otra cosa. -
1:471. 10— Se aplican- a los telegramas-carta disposiciones de los articules 23, pán’afo 8, 36 párrafo 1, 84, 
párrafo 5 (1) (2), párrafo 6 (D, (3), (3). (5)., párrafo 7 y párrafo 8 (1), asi como las del artículo, 89.
.1.473. lL-^Desde el punto de Vista de la detemiinación de la cantidad admitida de números escritos en cifras, de expresiones abreviadas, etc., previstas en el artículo 84, párrafo 6 (3) se considera siempre que un telegrama- carta contiene por lo menos 25 palabras, aun cuando el 
número reáí dé palabras sea inferior a 25.
1.475. X2.-^La contabilidad de los telegramas^carta se someten a las disposiciones reglamentarias, teniendo en cuenta el mínimo de tasa fijado en el párrafo 7.

j  *

.ARTICULO 88
/.y.; Tétegrümas de felicitación-'/..

1.477. 1.—Durante el i triodo del 14 de diciémbre aT 6 
de. enero ••inclusive, se admite im servicio 'frcultanvo & telegramas de felicitación:.dé''"N-avtciaá y Año'Nuevo fte- Tegramas’ félicitácíónh n'
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i .479. Nota.—En España se adm iten esta  cías* de tele
gram as sujetos a las disposiciones que siguen y a las 
especiales que se dicten para  cada período. (14 de di
ciembre a 6 de enero).

1.48L 2 —El expedidor de uú telegram a de felicitación 
debe escribir, antes de la dirección, la indicación de ser
vicio tasada ~XLT==, si se tra ta  de un telegram a de 
felicitación de texto libré, y la mención de servicio 
i== G T G = , si se t ra ta  de un  telegram a de felicitación de 
texto  fijo,

1.483. Nota.—Véase el artículo 14-3.

1.485. 3.—Se .admite el uso de las direcciones abreviadas 
o convenidas en la dirección de los telegram as de feli
citación en las condiciones previstas en el artículo 15, 
párrafo  10. ■ ■ -

1,487, 4,— (1). El texto de los telegram as de felicitación
no debe contener, sino fóm iulás de felicitación y cortesía.

1,489* (2). El expedidor puede redac ta r e l ' texto a
¡su arbitrio (texto libre) o bien según fórm ulas determ i
nadas por las adm inistraciones , in teresadas (texto fijo).

1.491. Nota —En España no se adm iten, n i a la partida 
n i a la  llegada, telegram as de felicitación con «texto lijo».

l-tós, (3). En el régimen europeo sólo se admite
el tex to ; líbre,'

1,495. (4), En el régim en extraeum peo, las adminis--
tm eiones interesadas pueden tam bién adoptar textos fijos.

1.497, Nota.—En España iio se adm ite, n i  a la p a rtid a  ni 
a la llegada, telegram as de felicitación con «texto fijo».

1,499.* (5)., P ara  la  redacción de textos libres se apli
can  las disposiciones del artículo 84, párrafos 5 (1), 6 

- (5) y 7. . ..

1.50L 5;—En los telegram as de felicitación con texto
libre, é l expedidor debe firm ar la  declaración prevista en 
el artículo 84, párrafo  8 (l)v y especificar además, que 

, el texto no contiene sino fó rm u las 'd e  felicitación y cor- 
tesía. -y '. , . • ., .

4.503. .6..—En los telegram as de felicitación del texto
foim ulano, del régimeíi extraeuropeo, la firm a no puéde 
contener m ás de tres palabras.

1.505. N o ta —En E sp a ñ a /n o -se  ádm iteb*''nfi'a la  llegada 
ni a  la  partida, telegi’am as de felicitación con «texto 
fijo» o formulario,

1.507. 7 ^ ( 1 ) .  , L a tasa  por, palabra de los telegram as 
de felicitación de texto libre es igual en los dos regíme
nes, a la  aplicada a  los ,'telegramas-cárta, :

1.509. (2), Las tarifas de los telegram as de felici
tación de texto  fijo del régim en extraeuropeo son . obje
to de acuerdos entre las adm inistraciones y las explota^ 
clones privadas interesadas.

1.511, - Nota.—La J, P. T. com unicará oportunam ente las 
tarifas aplicables.

1,523. 8.—Las adm inistraciones y las explotaciones pri
vadas que no adm iten a  su sa lida  n i su. llegada los te- 
legi am as de felicitación, deben adm itirlos en tránsito ; en 
los telegram as de texto libre, la  tasa  de tránsito  que co- \ 
11 esponde a  estas adm inistraciones y .explotaciones p ri
vadas se reduce en ía  m itad o en los dos te icios, según 
que se tra te  de telegram as del régimen europeo o de te
legramas dél régim en extráeuropeo.

* .

1 .515 . 9.—El mínimo del número de palabras tasadas en 
los telegram as de felicitación de texto libre se Aja. en  ̂
10 en los dos regímenes. :

1,517. 10.— (1), En los telegram as de felicitación, sólo se 
admiten los siguientes servicios especiales: respuesta .pan
gada. lista  de correos, lista de telégrafos y telegram as 
de lujo. Sin .embargo, el servicio especial de telegram as 
de lujo no se adm ite m ás que en las relaciones con los 
paisas que,tienen  organizado este servicio,

f .

1.519.' 1 Nota.—En E spaña no se adm iten, n i a la  p a rtid a  
n i‘a l a  llegada, los telegram as de dujo.

v  ‘ • -

1..521. (2). Las indicaciones de servicio tasadas co-
rrespondientes = R P x = , ~ G F ~ , ==TR =  y ^ L X ~  se t-a- • 
san a ta rifa  reducida,

1.523, Nota.—España no adm ite, n i a. la  p artid a  ni a  la  
llegada, los telegram as de lujo

1.525. 11,—Los telegram as semafóricos, los telegramas-giro ü 
y los telegram as-transferencia no se adñiiten como tele
gram as de felicitación. Los radiotelegram as de felicita- /  
ción se adm iten solamente en v irtud . de acuerdos e sp e -; : 
ciales en tre  las' adm inistraciones y las explotaciones p ii- ra
yadas interesadas. ' ' 7 v

1.527. Nota.—En España., no se adm ite, n i a la partida  
n i a 3a llegada, los radiotelegram as do felicitación.

1.523. 12,—--Los ..telegramas de feJicitación se transm iten  e r 
el arden indicado en, el artículo 38, párrafo  .1.

1.53L 13— La cntrcgsi de los telegram as de felicitación 
se verifica según las bendiciones fijadas por la adm inis
tración del país de destino.

1.533. Nota.—Los telegram as de felicitación. se entrega
rán  cuando -no pueda retrasar, en modo alguno la  en tre 
ga de cualquier o tra  clase de telegram as. r -

í .535. 14.—Él plazo previsto en el artículo 90, párrafo 1, 
Letra d) (X), 3.°, se calcula: p a ra  los telegramas de fe-, 
licitación, depositados del 14 ai 24 de diciembre, a p a r
tir  del- 25 de diciembre; p a ra  los telegrama,, de felicita
ción depositados del 25 a l 31 de diciembre, a  p a rtir  del 
primero de enero; p a ra  los telegram as de felicitación de* .

* positados después del 31 de diciembre, a partir del día
de depósito.

1.537., Nota.—Los expedientes de reembolso se tram itan  * 
por la J. If. T.

1,539. 15.—(1), J. P. T.
1.541. (2). J. P, T.

1.543. 16.—Las admifiistracicmes y las explotaciones•• pri- 
vadas que h an  'ad m itid o  los to íegrainas de felicitación 
durante un perípdo de Navicte el y Año Nuevo, se consi
dera que siguen adm itiéndolos en lo sucesivo, para las 
mismas relaciones y en las mismas- condiciones, . salvo 
acuerdo co n tra rio / notificado ' por mediación de la Ofi- ; 
cin.a de la  Union. ,

CAPITULO XX V I 

Telegram as de Estado

A R TIC U LO .87

Disposiciones particulares de' los  telecjravms .de Estado

1,545. L—Los telegram as ¿fe*. Ést-ádo deben es ta r 'rev esti
dos del.sello de la  autoridad  que los expide. .Esta forma
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lidad no es exigidle cuando la autenticidad del telegra
ma no puede dar logar a duda- alguna. .

i SAI. , &—El derecho do expedir una respuesta com o te 
legrama de Estado »s? pr ueba con -la exhibición, clel tele
grama de Estado primitivo;

«

JL54í>. 3.—Los telegramas de los agen-tes consulares que 
ejercen el com ercio no se consideran como telegramas de 
Estado,- sitoo cuando están dirigidos a un personaje oficial 

: y tratan asuntos de servicio. Sin embargo, los telegramas 
que no olímpico estas últim a> condiciones se aceptan por 
las oficinas y se Transmiten. com o telegramas de Estado; 
pero estas cecinas los señalan inmediatamente a la ad
ministración de que dependen.

-1.551. 4.— (1 y. A tirulo excepcional, los telegramas re
lativos a la aplicación de los artículos .15 y 16 ’ fiel pacto 
de i a Sociedad de las Naciones cambiados en caso de 
peligro do guerra, entre el presidente del consejo ele la 
Sociedad de las Naciones o el secretario general, de una 
parte, y un ministro miembro de un Gobierno, un m iem 
bro del Consejo de la Sociedad de las Naciones o un 
miembro de una misión enviada por el consejo, de otra 
parte-, gozan .de una prioridad superior a la concedida a
los telegramas de Estado con prioridad. No se aceptan 
sino cuando están revestidos de la autorizado: personal 
de una de las personalidades indicadas más arriba,

1.553. (2). El expedidor de estos telegramas debe
inscribir, antes de la dirección, la indicación de servicio
tasada Prior:té N atians^»,

,1.555. 5.—E! expedidor d : un telegrama cíe Estado pue
de renunciar a m prioridad, de transmisión establecida por 
el articulo 30 del Convenio: en este caso, la m inuta del

* telegrama debe llevar ia mención «saris prioríté», escri
ta por el expedidor, y este telegrama se trata, en el 
orden de transmisión, corno un telegrama privado o r 
dinario.

1,557. 6.—I.ios telegramas de Estado CDE se admiten a 
tarifa reducida, sin que por ello pierdan el beneficio de 
la prioridad de transmisión !

1.559, 7.—Los telegramas de Estado que no llenen las 
condiciones señaladas en los a r t ícu lo s  9, 30 y 11, i:u se 
.rechazan, pero se da- cuenta de ellos por la oficina une
•.•comprueba las irreg u la r id a d es  a  la administración de la
que depende.
1,561. Nota. -Las .irregularidades a que: se refiere esta
disposición deben com unicarse ralamente a la J. P. T.

' V

1,563. 8,— í 1 >, Los telegramas cíe Estado llevan, a la ca
beza del preámbulo, la abreviatura «S» y al final del 
mismo, la m énción be senecio <<Etai»; estas indicaciones, 
se Insertan de .oficio por la oficina de origen. Sin embar
go, si se trata de un telegrama de Estado, con prioridad 
excepcional, procedente o a- destino ae la Sociedad de 
Naciones (párrafo 4), o bien de mi telegrama de Estado 
por-el cual e-I expedidor ha renunciado a la prioridad 
de transmisión, (párrafo 5), ia abrevrrám‘.a «S» se reem
plaza respec liv a mente por la expíes sin. «& Priorité Na-, 
nona» o por Ja abreviatura <<F».

1.565. \2j. Las indicaciones rSCDE» y «PODE» (aL
iíciUo 41. apartado vj reemplazar-), respectivamente las 
abreviaturas «8>> y  «F» que se i-use r ía n ’ igualmente de 
oficio por la- oficina de origen G pnnG pio ele] preámbulo.

1 567, 9, I », <■ iii i rp racio reci acta dos en len
guaje eku o i ; 1 i t ' » epo lición parcia l. obligato
ria;- ira qm itAyí . á.-ai o pátici&l mente en leu-
guaje racn ' e  i i ' r n m  cj m Convenio) deben ser repe

tidas m leg iw itífiie  y de oficio por la .oficina receptora- o  
por la transmisora, según el sistema ele transmisión em 
pleado (art, 44). ^

1.569, Nota»—El artículo 31 del Convenio dice lo siguien
te: LENGUAJE SECRETO: Los telegramas y los radio
telegramas de servicio, pueden estar redactados en len
guaje secreto en todas las relaciones.

1.571. 10.—Las disposiciones relativas a la presentación
en la oficina de origen, de la clave según la cual el texto
0 pane del mismo ha sido redactado (ait. 10, párrafo 6)
no son aplicables a los telegramas de Estado.

CAPITULO XXVII

Telegramas de servicio y avisos de servicio

ARTICULO 68

Telegramas de servicio y avisos de servicio

I.— GENERALIDADES

1.573. I.— Los telegramas de servicio se clasifican en te
legramas de servicio propiam ente dichos y en avisos de
servicio.

/

1.575. 2.—Deben limitarse a los casos que presenten ea-. 
rae leves de urgencia y redactarse en la form a más- con
cisa. L a s . aamini.stra.cicm es y las oficio as telegráficas to
maran en lo posible las medidas necesarias para dismi
nuir su numero y extensión.

1.577. 3.— Se redactan en francés cuando Fcu administra- 
clones interesadas no se han convenido para el uso de  
otra lengua. Lo mismo se hace con las notas de servicios 
que acompañan la transmisión de los telegramas.

1.579. Nota.—Para los avisos dé servicio se hará uso del 
Anejo, y en los casos no previstas se redactarán en es* 
pañol, -pero guardando ¡ocios los requisitos de fondo y 
forma que para cada caso exija  el Reglam ento interna
cional. Cuando no se haya- hecho uso del Anejo, las ofi
cinas españolas dé cambio antes de transmitir los avisos 
a una oficina extranjera ios traducirán al francés, y los 
fuá recibieren del extranjero los traducirán al español: 

Los avisos dé servicio en tránsito por España se cursa
rán por las i incas españolas en la form a que fueren reci- 
cides. (La Dirección general gestionó y' obtuvo en 1930 
k  las Compañías Eastern, Direct, Spanish, Italcabl-e, 
Alemana del cable Vigo) Emfiera Trartsradio Española y, 
ftadio Argentina, el cambio de los avisos de servicio re
dactados en español, y, en su virtud, las estaciones’ fie 
.-amblo sólo traducirán al francés los que hayan de traná- 
unirse a Francia o a Portugal.

1-581. 4.—Se transmiten con franquicia m  todas las rm 
.aciones, excepto e n .los casos especificados en el parra
rá 7 y en. el artículo 80.

1 -583. 5. -Su naturaleza se indica- por mía ele ios m en-
ñones de servicio fijadas eñ d  artículo 41, letra e) (3).

1.585. Noía.— Conform e a lo dispuesto m. el artículo 41-e, 
T ), Jas expresiones SC£\. SZE y otras análogas no son 
iumisí n ara. y no se escribirán rn c.aciones de esta especie 
•n telegramas o avisos de servicio que se expidan en 
trápana. "

1,587. 6,—Las disposiciones dei presente articulo no de» 
m i  • considerante que aufonra.fi la transmisión, gratui
ta por las estaciones radio telegráficas móviles, de tele*
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gramas DE servicio exclusivamente relativos al servicio 
telegráfico., ru la transmisión gratuita por la red tele- 
gráfica de los telegramas de servicio exclusivamente 
relativos al servicio de las estaciones móviles, ni hi 
transmisión gratuita por una via de -telecomunicación 
cualquiera, de telegramas de servicio que •interesan una- 
vía concurrente.

• 1.589. 7.— (l> En i-as relaciones entre, .las administra
ciones de los Gobiernos europeos, el empleo gratuito 
del servicio telefónico que depende de estas administra- 
doñees puede permitir*#'' en caso de absoluta necesidad.

• para la transmisión de ios telegramas de servicio y de 
avisas de servicio, asi como para el cambio de conver- 
sacioucs concernientes a la elocución del servicio tele
gráfico internacional, las cuales son entonces conside
radas como conversaciones de servicio

1.591. (2). Por reproerdan, en las mismas relacio
nes y bajo la misma condición de absoluta necesidad, 
el servicio telefónico puede hacer uso gratuito del ser
vicio telegráfico perteneciente a las administraciones de 
los Gobiernos europeos para el envío de telegramas con
cernientes a la ejecución del servicio telefónico interna
cional, los cuales son entonces considerados como tele
gramas de servicio.

IX—telegramas de servicio

-i

i ,593.• 8.— (1). Las telegramas de. servicio propiamente 
dichos se cambian entre las administraciones y los fun
cionarios autorizados para ello.

1.595. (2) Estos telegramas deben contener en el
preámbulo el nombre de la oficina, de origen., e l . número 
y k, . fecha de depósito, Su. dirección afecta la forma 
siguiente «... (expedidor) a ... (destinatario y destino); 
ejemplo: «Gentei á Burinterna R em e» No llevan firma.

Í.5ÍVL 9,—Las administraciones deben emplear .una du 
receión abreviada para los telegramas de servicio que 
cambian entre sí.

1.599, Nota,—La dirección abreviada de la  administra
ción española, como la de otros muchos países, es «Gen- 
tel»,.' que significa «Dirección General de Telecomunica
ción»,

1,601, 10. El texto -de ios telegramas de servicio puede 
estar redactado en lenguaje secreto para todas las' re
laciones, L o s . telegramas de servicio,' redactados total o 
parcialmente en lenguaje secreto, se repiten integramen
te de oficio, ya por ima oficina receptora, ya por la 
transmisora, según el sistema de transmisión emplea
do (arb 44, párrafos L 2 y 3 >;

i ^

I I I ,—AVISOS DE SERVICIO

• .1.603, 11.— (1). Los avisos de servicio se refieren a in
cidentes 'de servicio o son relativos al servicio de las 
líneas, ai de las oficinas telegráficas y al de las trans
misiones. Se cambian entre dichas oficinas y no llevan
ni dirección ni firma/

1*605. (2). Para su redacción se utilizan con pre
ferencia las abreviaturas del anexo numero 1 al presente 
Reglamento (arte 37, párrafo 11),

1Ü07. Nota..—Véase la Nota al párrafo 3 de este ar
tículo.

1,60.9,' c (3), M  destino y el- origen. <te estos • avisos
. . . . . . .

se indican únicamente en el preámbulo; éste se redacta 
romo sigue; «A  Lyón Lilienícid 15 1045 (fecha y hora 

i de depósito): sieue el texto de la oficina expedidoras,
; ■ ~

• jl.611. (4). -Las oficinas importantes pueden' afiadm;
! on forro.a. abreviada, al nombre del punto de origen 
j el del servicio de donde emana el aviso; por ejemplo: 
i «A  París Berlín N i (Nachfoischurigsstelle-Servido de in- 
| dagaciones) 15 1045 (fecha y hora de depósito)». Esta

adición debe figurar en la respuesta; ejemiplo: «A Ser* 
fin N f■ 15 1345» ' '

I.613. 12. - -a » . Los avisos de servicio relativos a un 
telegrama anteriormente tránsmlUdo, reproducen todas

• {as indicaciones propias para facilitar la busca do éste, 
j especialmente el número de depósito, o el número de 
| serie o uno y otro sí figuran ios dos en el preámbulo del
• letegra.ni.-a primitivo, la fecha escrita en letra (el nombre 
! del mes no se indica más que cuando hay duda), la  
; vía de encandila,ni lento contenida en el telegrama prímfi
• tivo. la denominación del destinatario, y, en caso cíe 

necesidad, la dirección completa. Cuando el telegrama
| primitivo no é’íeva más que un número de serie, la 

oficina interesada debe cuidar de sustituir este número 
por e) de depósito en el 'momento que este atesó llega 
al país d<- destino. • • .

I I.5- (2) Si entre dos oficinas telegráficas exis
ten varias vías ele comunicación directas» hay que -indi- 
car. en lo posible, cuándo y por qué vía ha sido trans* 
mit.ido el telegrama primitivo, y los .avisos de servicio 
se dirigen, en lo posible, por la misma via.

1.617. (3). Si sobrevienen averias en la Línea re
corrida por ei telegrama primitivo, la= oficina*de reexpe
dición escribe en e-1 aviso de servicio, la mención 
íídóvié»; Además, el aviso de servicio se completa con 
una nota que menciona los datos relativos a la trans
misión del telegrama primitivo. En este caso, el aviso 

i de servicio respuesta debe seguir la misma vía que el 
aviso de servicio pregunta. -

1.61 í). G:). Si las oficinas intermedias no pueden
procurarse sin demora las elementos necesarios para .dar 
cmrrplimlento a íoS avisos de servicio, los transmiten más 
allá inmediatamente.

L62.Í. 'te». Sin embargo. * las oficinas intermediáis
están obligadas, después de la transmisión inmediata, 
de estos avisos, a proceder a las pesquisas útiles y hacer 
lo noce sano, si ha lugar.

*

1.623. 13.— Cuando una oficina de tránsito puede» sin que 
cíe ello resulte inconveniente ni retraso, reunir los etev 
mentes necesarios para-- cumplimentar un aviso de ser
vicio, adopta las medidas propias para evitar unja re
transmisión inútil; en cualquier otro caso dirige el avis® 
a. su destino,

ARTICELO  89 

Avisos de servicio tasados

1..625. 1.— (1). Durante el plazo mínimo de conserva- 
clon de los archivos tal y como está fijado en ei ártica* ’ 
lo 98, el expedidor y el destinatario -de todo telegrama 
transmitido o en curso de transmisión o e l apoderado 
de- uno de ellos, pueden pedir_ informes o dar instruid 
dones por via telegráfica á propósito de este . telegra
ma., 'después de haber -justificado previamente, si fuere 
necesario» su calidad y su identidad.
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1.627. (2). También pueden, con objeto.de una rec-
tificaelón. hacer repetir integra o parcialmente/ ya por 
■la oficina de destino o de origen, ya por una oficina 
de tránsito un telegrama que ellos han espedido o 
recibido. :

1.629. (3). Deben depositar las sumas siguientes:

1.631. la  El precio del telegrama (a tarifa plena)
que formula la demanda.

1.633. 2E 81 ha lugar (párrafo 4), el precio de
un telegrama- (a  tarifa plena) para la respuesta.

-'1.635. (4). Estos telegramas (demanda y respuesta)’
se denominan «Avisos-ele servicio tasados». •

1.637. 2.— (1), Cuando se trata de una repetición pedi
da pór el destinatario, éste no debe pagar la tasa regla
mentaria sino por cada palabra que haya de repetirse; 
esta tesa es en todos los casos la de la tarifa plena, 
teniendo en cuenta las reglas relativas al cómputo de 
palabras (arte 19), cualquiera que sea la naturaleza del 
telegrama* (CÍDE, D, etc,).

1 .639 . (2) Están comprendidos en esta tasa el coste
total de la demanda y  de la respuesta. El müpmum de 
peieepción es de un franco con cincuenta- céntimos 
U ir. 50).

*

1.6LL (3). Cuando se trata de una repetición pe
dida por el destinatario solicitando una rectificación, las 
administraciones quedan en libertad de no percibir la 
tasa.

1,643. Note.—En España no se percibirá la tasa de re
ferencia. . ‘

1.645. 3 --Tos telegramas que rectifican, completan o 
anulan, y todas las demás comunicaciones relativas a te
legramas ya- transmitidos o en curso de transmisión, 
cuando se dirigen a una oficina telegráfica, deben cam
biarse exclusivamente entre las oficinas pn forma de 
avisos de ’ servicio tasados por cuenta del expedidor o del 
destinatario.

1.647, 4 --(IV , Los avisos de servicio tasatdos se desig
nan con él índice S T ; en lo posible, se dirigen por la 
misma vía que el telegrama al cual se refieren.’ Los que 
se expiden a petición del destinatario para obtener la 
repetición ele -una transmisión que se supone errónea, 
Implican siempre una respuesta telegráfica, sin que haya 

Jugar a hacer figurar la indicación de servicio tasada 
r^RPx—, En los otros casos en que se pide una respuesta 
telegráfica, debe emplearse esta indicación, y ja tasa 
& percibir es la de una respuesta de seis palabras.

1.649, Nota.—Para los ST que tengan la indicación 
—R P x —no se expedirá bono alguno para la respuesta. 
Véase Circular' de 24 de junio de 1931» (D. O. núm. 2.030, 
pág. 1,574).

L65L' (2). 81 el expedidor pide queda respuesta se
expida por correo, el aviso de servicio debe llevar, en 
lugar de — R Px~~ ,' la indicación de servicio tasada 

Se percibe una tasa de treinta y cinco cén
timos (0 íi\ 35) como máximum por la respuesta. Si el 
expedidor desea que la respuesta se comunique en. carta 
certificada, paga por esta respuesta una tasa de setenta 
y cinco céntimos (0 ír„ ' 75) como máximum-, En este 
caso se escribe en el aviso de servicio la indicación de
servicio tasada —LeUre RO M —.

♦

.653. 5.--Estos avisos de servicio tasado afectan, en las' 
casos acabados de mencionar, la formo, siguiente:

1,655. a) Sí se trata de rectificar o completar la di
rección: «ST  París Bruxelles 365 (número del aviso de 
servicio tasado) 5 (número de palabras) 17 (fecha) 
--3,15 douze Francote (número, fecha en letra, denomi
nación del destinatario del telegrama primitivo) remete 
tez (ou lísez),.. (indíquese la rectificación).

1.657. b) Si se trata de rectificar, o de completar el 
texto: «S T  Parte Vierme 26 (número del aviso de ser
vicio tusado) 8 (numero de palabras) 1.7 (fecha) --235 
freize Kriechbaun (número, fecha en letra, denomina
ción del destinatario del telegrama que se ha de recti
ficar) remplacez trois (palabras del texto) 20 par 2000.»

1.659. c) S i se trata de una demanda de repetición 
parcial o total del texto: «S T  Calcutta Londres 86 (nú
mero del aviso de servicio tasado) 6 (número de pala
bras) 17 (fecha) vía Exnpiradio —439 quinze Brown (nú
mero. fecha en letra, denominación, del destinatario del 
telegrama que se ha de repetir total o parcialmente) un 
ínohk auatre holba neuf muklo» (palabras del texto del 
telegrama primitivo que se han de repetir, precedidas 
cada una del número cardinal escrito en letra corres
pondiente al lugar ocupado en el texto) o «mofc ó (pa
labras).,,», o bien «texte».
1.661* d) Si se trata de una repetición parcial o to
tal del texto pedida por el destinatario y hay que faci
litar después de consulta hecha al expedidor: «S T  Parte 
Helsinki 68 (número del aviso de servicio tasado) 7 (nú
mero de palabras) 17 (.fecha) -651 vingtquatre Kansate 
lisoankki (número, fecha en letra, nombre del destina
tario del telegrama primitivo) trois 4500 (palabras del 
texto del telegrama primitivo que hay que repetir) con- 
su 1 tez exp éditeur».

L663. e) Si se 'tra ta  de anular'un telegrama y $c ha 
pedido respuesta telegráfica; «S T  París Berlín 126 (nú
mero dei aviso de servicio tasado) 5 (número de pala
bras) 1.7 (fecha)’ ^ R P x ~  285 seize GrunewaM . (núme
ro fecha en letra, nombre dei destinatario' en cues- 

?

tión) annulez».

1.665. f ) Si se trata de una petición de datos que de
ben ser dados por el telégrafo: «S T  Londres Berlín N i 40 
(número deh aviso de servicio tasado) 11 (número de 
palabras) 17 (fecha) = R p x =  750 vingtsix Robinson (nú
mero, fecha d.e depósito en letra, nombre del destina
tario del telegrama en cuestión) confirmez remise expe
dí teur san réponse informez destínataire.»

1.667. g) Si se trata de una petición de datos que 
deban darse por carta; «S T  Londres Lisbonne 50 (nú
mero del aviso de servicio tasado) 6 (número de pala
bras) 17 (fecha) —Lettre-- 645 treize Enfile (número, 
lecha de depósito en letra, nombre del destinatario del 
telegrama en cuestión) confirmez remise.»

ÍEÓT (2), La, respuesta a un aviso de servicio ta
sado se designa con la mención do servicio RST. El texte 
de la respuesta comprende; el número fiel aviso de ser" 
vicio tasado demanda, la fecha del aviso de servicio 
tasado demanda ten letra), ja denominación del desti
natario del telegrama’ primitivo, seguida de- la comuni
cación que se le dirige. Por ejemplo; las respuestas a los 
avisos de servicio tasados a que se refieren los ejem
plos o), d) y ei afectarían Jas formas-siguientes:

.1.67 L «R S T  Londres Calcutta 40 (número del aviso 
d e ' servicio tasado respuesta) 6 (número de palabras) 
.17 (fecha) vía Eropivadio ~ 86 (número de] aviso de ser
vicio tasado demanda) dixsepf (fecha de) servicio tasa
do demanda en letra) Brown (denominación. del desi i * 
.natario)- fnobk holba. muklo Qa.s tres palabras do! ten 
telegrama primitivo cuya repetición se píele).»
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1.673, «RST Helsinki París  450 (número del aviso 
de .ervicio tasa cío respuesta i fi (tmn ero de palabras*
1? '< fecha) -- 68 (número del a vico de servicio rasado 
de mande) cfixseut. (techa del servicio tasado demanda en 
Ierran Kancaihvpankkí ■ nombro cid • : destina, torio) 4!) 0(1 
(palabra reoetidaj expedíleur comuiima

1.675, •' oooT  Beiliri.. París 53 ! (numero dpi avivo de 
^■eivicio tasado respuesta) 4 (muñere de palabras> 17 ( f e *  
efiah .—KiG (número del aviso de servicio' tasado dáham- 
da) dixmpi; (focha en letra) Gruñews.lcl (.nornbiv. dei déte 
th ia tarioe  annulc.v

T,071b ' «R-ST Berlín, Parió 53 (número del avise de
servicio tacado respuesta)- 7 rn úméro de palabras) 17 * 
(fecha) —1.20 (.rnúnero del aviso de servicio dem anda) 
áiKsepL \ fecha en . letra.) .Gruoewala. (nombre de] desffi ; 
ñámalo) dejó,. remis detefimtairfi Inlunmá.»

L674P 8.----Las palabras que -se han de repetir o rectifl- | 
car son repetidas, tal como han sido-recibidas: se desig
nan por ti lugar que ocupan en e, texto; pon .medio de 
.numeres cardinales escritos en letra, abstracción, hecha 
tic las regles de tasación. '

-.11181, 7.—Cuando los palabras cuya repetic ión . se .pide,
están--- escritas de una manera, dudosa, la c.leí na  de pan" 
•t-iaa consulta pimíamente ai expedidor, Si a éste."no se 
le t puede encostráis te oficina. .de partida a fio de a l a ' r e 
petición, una-nota  así concebida:- «Escriture don te-use»,
- ' /

l is83,.' 8-— (1). Guando la- repetición concierne a un te
legrama que ha llegado a la oficina de origen. por- vía 
telefónica o por un hilo telegráfico privado, esta oficina 
pi.de primero fi expedidor la repetición Ge las palabras 
en míalo Si el expedidor no puede ser constelado 'inm e
diatamente, se cuí u n a • repetición., o i vrim mal conforme 
a la copia d e ' partida tíel. telegrama i i<\ * a) fin del tex
to, .la mención especia] «CTFSÑ» * < • o< muó-n,. sigue, si 
fuera necesario). .

1.685. (2). El mismo procetíimie-nto s e .épi-piea cuan*
fio el detematario del telegrama, ha  ^oltcitiuio' la consulta 
.del expedidor (párrafo 9); i

1,687. . te n  Si después d e . la consulta a!'•expedidor, j 
una o varia?! palabras así repetidas no fueran tal cómo . 
figurín en el telegrama, ia  oficina da -la .repetición''pe- 
crida. temiendo en cuerua las correcciones efectuadas,' pero 
puede hacer seguir el texto ele! avim de servicio .de la 

•••mención cOTP» (conservar -tasa pagada)- aeo-m pana cía de 
Ja- indicación en letra del número de palabras rectifica- : 
das por el expedidor y cima tasa .no debe restituirse. 
Ejemplos: «GTP ma CTP tieux». otes

1.889.. 9.—f i >. Guando el de-sun alario insisto 'de una ma
nera especial la oficina ele origen puede. p.un en los ca
eos no previstos en ios patearos 7 y 0 íl)  del presente 
anuoule, eonsulfcaT al expedfil-or ace-roa de: las palabras 
cuya repetición ha sido -pedida por- el destfiiatarfix En 
ésoo caso, al texto de i avisó' de-sen-icio medido debe Itevar 
la iriuicac.ion especm] «consifitex expedíf-eur». Por este 
a.xu.50, eí pe ticionario debe pagar • im u sobre lasa dé dos ■

■ i'i’ü-acrx v.i ir.) e'O beneficio cié la • a-dminisi;rnció n de orí- :
gen de este aviso. .

1-691.  ̂ (2). Las prescripciones del párrafo -8 (3) son
•apnca-oi.ex cuando ¿as. palabras repetidas üo son lateteum 
m as que figuran en el telegrama. • ¡

1 ??'•: i í;—' i u  Las aivers.as comunicac iones relativas a :
~ r o**< . ’a r-i?u-¿niitj-dos de que se trata, en el pre-

•- . r o r-?. pueden, h ice  rss por vía posta i y por im : 
Fj:*r . * o- l m  oficinas .ielé-gráfic-ás ele depósito.."o. de
iivg d'Q a,

/

1.695  (2)  Estas comunicaciones están autorizadas. 
con e! sello ár la oficina qi> te * bu i ■ oaaUteo, fifi »> 
a. cosía del peticionario, c >im, r u h  ominaría, .. gajo 
pliego certmeado según su f  i peticionario debe,
además, pagar los gastos d r* r\n o •-» postal cua/rdo la 

f ha gañido: en eet-s coso, 'Gnu,:. ,* -uion d-f-sGnHt.aria 
I íranquea la respuesta. •

Í M L  11.—Las tasas áe los avisos de servició, oro son o!> 
jeto del presen te artículo, se re e m b o ls a  en. los eomlie io
nes lija-das eu. e)  articulo 81,

1,699. Nota,- l m  expedveifi.es de reembolso .xe iram itan
por Ja. J. Ib r.

CAPITULO X X V III

Descuentos y  reembolsos

ARTICULO 90

C a s o  s  d e  r e e m b o l s o s  d e  t a s a s

1.70L 1.“ -“Se reembolsain bajó' reserva, de las disposición 
nes de l. artículo 86, párrafo1' 14s a lm que lm han paga- 
do y como consecucccia he una derr..mGi de reembolso ' 
o d.e una redam&ción relativa a la ey :> uf.fi*: del servíc-ic*,

1*703, a) La fas®. íntegra de todo telsgrame que, ’
por causa del servicio telegráfico, no ha. llegado a su defi- '
fino, . -

| l o 05. b> La lasa de todo telegram a qu.<p a comas
; cuencia de alteración o" modificación del nombre de la .- 

oficina de origen en curso de transmisión, no ha podido 
cum pla  su ob.ieUx . - - 7

1A0!L c) I>a' tasa íntegra/ do todo telegrama dete
nido en curso de transmisión a consecuencia de la inte- : 
rrupción de una vía y cuyo expedidor, por esta causa, h a  
pedido ja anulación,

1*709. d) (1) La tasa Integra de todo telegrama que.
por fa lta  del servicio telegráfico, h a  llegado m ás tarde '
que lo hubiera hecho por correo • '(lío comprenaldo el -
aéreo) o, en todo caso, cuando no ha  sido ten-fregado si
destinatario, sino después de un pte.^o de:

n
L7FL l e  8 horas si ae trata, ué un telegrama cambia- 
do entre dos .países úe Enrona.' o virs .vetos por un a. vía de 
comunvcáción directa. :

1.7U, 2e 18 horas, si se tra ta  de un telegrama cambia
do mure otros eos países ele -Europa, umquemcrida A-te 
Bella y ices coruaj'cas qus s<¿ pla-slíke1* 1 1 ru e] régimen 
eiuop-eo. y enirc -tíos países íücra. o-’ r • ’ <.% limítrofes 
o unidos por una vía. de comunican]..a . . fia, 0 en . 
ói.í.fio un país de louropa y un pais de i.ñera do Europa, 
unidos por ur,a vía -cte com.unic-a-clón dünlc-la5 ten lo vque ' 
concierne a los .telegramas he  - tarifa piona, comprendidos 
los telegramas í.;DL y ios telegrama? .de - Prensa-,

L?!L -Bu 38 hoiauy en iodos ios demás casos. Para los 
fciBg.í. i-a, i.o. piano indicado se c&j-cula, m partir tim
momento en que e  .telc-grain'a-carta d e b ía 's e r  norfna.fi 
mente entregado en virtud de las disposiciones del ir- 
tíc-tdo 85. párrafo 8 Para los telegramas de fcUoitaciórn 
‘■'-s plazos se calculan de la manera. Indicada, en él ate 
□.culo 85; párrafo 14 :--

1*717. (2) La duracióij. fiel cíqiTC ,de^ las oficinas,
cuando éste, es la causa del re traso ,' la duración del t-rans* 

porte por propio, el tiem/po empleado en la ' transmisión
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m •»•].tirria o a i a <' m ' telegramas y la transmisión ma 
ríl:ma do lo* i , n a n s  semafóricos, así como la dura
ción de la r e  < <u < ros te te gramas en una estación 
te reistre, o ;« ’ m ' ma estación móvil o en un se
máforo, no ,§< v i* » t « «> ios plazos indicados nías arnoa,

1.A ID. (3 b Iros plazas mencionados en los apartes 2 0 
y G(:* anteriores se reducen .a la mitad para los telegra
mas de. Estado pava los cuales no se ha renunciado al 
beneficio de Tas disposiciones del artículo 30 del Con verde. . 
los telegramas urgentes y los avisos de servicio tasados.

; 1,72 i.' (4.). Cuando el .retraso de un telegrama se
. debe a la escritura ilegible, del expedidor, no se efectúa 
e l ' reembolso de jas • tasas.

idí'33. e) La, tasa de o de las palabras omitidas en la 
transmisión de un telegrama, cuando es igual o superior 
a dos francos (2 L\L a menos cjue el reembolso de una 
parte del texto sea concedida por a-plicíwv.ón de la letra g), 
o bien. que.el error haya sido- corregido poú medio do mi; 
a\uso ele servicio tasado.

I/'*í5. f) La tasa ín tegra. de un telegrama- en lenguaje 
cL.ro si. como consecuencia de errores de transmisión o 
ele omisión de palabras, el sentido de -este telegrama está 

. cambiado o si el-telegrama resulta im"-inaprensible por v 
di oh a falta. ¡ .

i nz i ,  g) La id «a do toda parte del texto de un te
legrama en ’ ou'uio.ic secreto con colación o de un cele- 
gruña ón tem/ruaie claro que,. a consecuencia - de errores 
ele transmisión o de omisiones ele palabras, no ha podido 
m aniñes Lamen te cumplir 'su objeto, cuando esta tasa es 
iguál o superior a cien francos (2 ir.) a-' menos que los 
errores u omisiones hayan sido' corregidos por avisos de 
servicio, tasado o sin tasar.

. 1..120, .lid La  tasa accesoria, aplicable a un servicio 
especial que no ha sido efectuado, así corno ]a tasa de la 
indicación de servició tasada correspondiente.

1 .73 1 , i) ( i ) .  Las sumas pagadas por los avisos de ser
virlo tasados que piden la repetición ele un pasaje que 
se supone erróneo, si la repetición no está conforme con 
la. primera transmisión, pero, bajo .reserva de que en el 
caso en une algunas palabras hubieren sido correctamente 
y otras incorrectamente reproducidas en. ei telegrama pri
mitivo-. la tasa cié las palabras correctamente tuansimui- 
cJ.ms. la primera vez no se reembolsa. Guando se ha.ee a.j.m- 
c ación, ya del mínimum. de. percepción de 1 ir, 50 t.ártica.o 
fif _ párrafo 2 <2), ya de un sistema diferente de tasas 
pora los avisos de servicio -(artículo- 39, pármto 2 (3 b el 
•reembolso m calcula sobre la base de la tasa percibida 
a nrorrata de] número de. palabras no corree.taiuepte

■ LurmúLciau

:.ÍJ35, (.2). Sin embargo, la tasa de las palabras cm
neciamente - transmitidas debe reembolsarse, cualquiera 
que rea el lenguaje en el cual está redactado el telegrama/ 
s la aduniriyu ación interesada reconoce que las altera- 
emúes come Licias impedían interpretar el sentido de las 
Phabías que no habían sido desnaturalizadas.

.1 735, j> La tasa integra de todo otro -aviso de servido 
tesado tete.-gráfico o postal, cuyo envío ha, sido motivado 
■pyr un error de servicio.

yeerh id. B! total integro de tocia soma pagada anidei- 
i • -,0. u'u r.:. - proa, o bien a r una respe ai ¡anuo e] desii- 
ruñarte no-- uu G ai><>, uyo dpi Lu- - o ¡o ha rechazado, y 
o í í í  hora» pr; ehenenfra en poder del servicio que lo ira 

  expedido o cua.iK.lo es resílLado a una oh cura, tic la ad

ministración del país de origen o de destino antes de la 
expiración del plazo de tres meses* que sigue a la 'fecha 
de omisión.

1,739. 1; La tasa correspondiente ai recorrido- eléctrico 
no efectuado cuando, por consecuencia de la interrup
ción de una vía telegráfica, ei velegvama ha sido encami
nado a su destino por vía posta] o por otro medio. Sin 
embargo, los gasto* desembolsados para reemplazar la 
vía telegráfica primitiva por un medio de transporte cual
quiera. se deduce la suma a reembolsar.

1.741. m) La tasa integra de todo telegrama con res
puesta pagada que manifiestamente no ha podido cum
plir su*objeto, a consecuencia de una irregularidad de 
servicio que justifique el reembolso de la. tasa . pagada 
para la- respuesta, asi como la tasa íntegra de toda res
puesta óu-gafla por adelantado que manifiestamente no 
haya podido cumplir su objeto, a consecuencia de una 
irregularidad del servicio que justifique el reembolso de 
la rasa d-fi telegrama demanda.

1 .743 . n) La diferencia entre el valor de un tíono de 
respuesta y el total de Va tasa del telegrama franqueado 
por medio de este bono, si esta diíerencia es. til me- 

' nos. igual a dos' francos (2 fr.) (art. 56. párrafo 4),

1.745. o) La tasa íntegra fie todo telegrama detenido 
por aplicación de. las disposiciones de los artículos 26 
y 27. del Convenio.

1.747 p) La parte de tasa debida por todo telegrama 
anulado (art. 50. párrafos 2. 3, 4 y 5).

1.749. 2.—En los casos previstos en las letras a), b), c), 
ud) .  e), f ) ,  g) v 1) del párrafo 1, el reembolso no se 

aplica más que a los telegramas mismos que no han 
llegado o que han sido anulados, retrasados o desnatu
ralizados, comprendidas las tasas accesorias no utiliza
das; /pero no a las correspondcncias que hubieren sido 
motivadas o resultado inútiles por la no entrega, el re- 

■ traso o la alteración.

1.751. La ’ tasa de las palabras anidadas por aviso del 
servicio tasado no se reembolsa en ningún caso.

1.753. 4.—al).' Cuando nná. estación terrestre hace co
nocer a la oficina- de origen que un radiotelegrama no 
puede transmitirse a la estación móvil destinataria. la 
.administración del país de origen provoca- enseguida 
el reembolso al expedidor de las tasas terrestres y de 
a bordo relativas .a este radiotelegrama.

L755. (2). Cuando la estación terrestre ha hecho
llegar el radiotelegrama a la estación móvil por otros
medios de cnmunlcaemn distintos a la T, fí. P. (según

Ñas disposiciones dei Reglamento de Radiocomunicacio
nes) , la administración, de que depende ía estación te
rrestre conserva la tasa terrestre., y únicamente se re- 

I embolsa al expedidor, la tasa de a bordo por medio de 
la administración de que depende la oficina de origen,

• 1.757. (T¡. Cuando el acuse de recibo de un radio
telegrama no ha llegado a la estación que ha tmnsrni- 

i tifio el radiotelc.grama,. no se .reembolsa Va tasa sino
i cuando ha sido resuelto que el radiotelegrama da. lugar
' a reembolso.

i .1,759, ..5,-;-- En "el uno de reembolso pe reí al de un. telé- 
i grama, múltiple., el. cociente obmnide dividiendo la tasa 
j total." percibida' por G. uiúncro fie direcciones determina
' i,;, lusa coi víuvioiufiei'! m a cufia carca.
i '

i L76L . fi ..--0.113 rulo los. errores, imputables al se ib icio te-
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. ;cigi;áiico T m  sido coi regidos por avíup, m  se rv ic io . tá
sanos en ios pj anos vv-suliante de la iYpiicación del 
párrafo i, letra di. y contando a p a m r  á l  la hora de 
depósito del telegrama primitivo, U reembolso lio eorn 
oí ehne amo are rasar cíe estos avisos de servicio. No se 
sebe ningún reembolso por loe i ole gramas • b que se re
fieren -estos avisos

1,763. 7.—-No se concede re-ombolso alguno por ios tete* 
gramas melifica Evos. que en lugar de cambiarse de gü- 
rlila o uñdmi en forma c.e avisos de servicio^ tasados 
j saos dé; han sino cambiados cu oxeárteme; cutre e“ ex
pedidor y ei uesoinatario. . ^

l/76‘5b 8.— En el caso previsto en el articulo 89: parra- 
ío 9. - n o  se reembolsa minea la sobretasa de 2 francos.

- Leo?. 2.— * 1) Las nisposicioíies a.ei presente articulo no 
son aplicables ,i los telegrama que' cursen por las'lineas 
ue una uchnmis ti ación no adherida que recriace so me- i
vt̂ ri-d o._ i di ü’jii í̂iCi.oti o c .i rccrnl-JoLso, |

\
L7L8, ' (2) Sin embargo, las admínislirclones adhm ]
rielas que hayan tomado parte en la transmisión aban
donan su parte cíe tasa cuando el derecho a reembolso 
se encuentra resuelto, salvo los. casos provisto'- en. el 
aiaJcuio. 92, párrafo I pi l ) ,  ‘ j

ARTICULO 91 I
iíj ■ t

p r o c e d im ie n t o  a p l ic a b le  o, lo s  r e e m b o ls o s  ¡
I

1.771. i —Toba ireíamaoion do raemboLu de tasa debe j 
■ presentav&e, bajo pena do oa-ducidach antes de la oxpi- j 

ración del placo do sois meses que sigue a la fecha de 
depósito de 1 telegrama, salvo en d  caso previsto en el 
articulo 90.; párrafo L letras !u y n>.

i

L7?L 2 — C P Toda reclamación debe presentarse a la | 
udirmmsi-r&oiórj de origen y acon.ipahay se do documentos ] 
proba-torios. a saber: una declaración escrita, .de la !
oficina,- ció desuno o dei destinatario. si el telegrama ha | 
sido re i-rae a-do o i\u ha, Uegauo; la copia entreg a.-cía ai ! 
destinatario, si se trata cíe alteración o de omisión.. I 
En el caso de retraso, la copia entregada al destina-■ | 
Uuio puede sualiLiír a la deParruróo dicha co- f
pm el re-Tam resulta evidente. !i

iú7L Nota.—La reclamación abonipimada de i recibo dei !
telegrama puede presentarse en ia oficina de origen o ! 
en otra cualquiera para qu-e sea remitida a la J .  p. T. j  
0 esta misma para su tramitación. j

I d a .  IN N in  -embarga, el d-esunaturio puede presentar j 
¿a- lyciuniamon a la  acunmisbracion ds destino, que juz-- | 
ga si debe darle curso o hacerla  presentar a  la admte * 
n isfración  de origen. j

i
Ir/5 ib s.—a ia presentacic-n de una demanda de reem- 
bolso puede percibirse del reclamante una tasa, uniforme ! 
íiL tv-manictcmii que se eleve a un franco (1 írd, como j 
máximum

í
1.7SL Nota. En E sp añ a  rw se percibe tasa de retfa- í
mación. ' j

• ' . i
L78L 4.--Cuando" las administraciones interesadas han J 
... c conocí cío fundada u.na rec-Luii ación, la- administración I 
de origen reembolsa la tasa del telegrama,, y la tasa de ! 
me Lunación, si h-a sido percibida, se restituye al recia- ' 
mante. ' "

- „  , I :
r ~ F l  aerecho ai reembolso prescribe después del \ <

t

j plazo ü-e seis meses que sigue a la  fe c h a  de la c a r t a  
í por i a cua-l el expedidor ha  sido informado que se  le 
! hr concedido el reembolso,
! .

j 1:787. i\ ~ - E) expedidor que no reside en él país donde 
| ha depositado su te te grama puede h acer  presentar su re- 
i olamacjon a la .ucliTiinisfración do origen por lütonnsdio 
I de otra administración. En este caso, la  a t e m p e r a c i ó n  
¡ Q'-¿.. la. ¡.¡.(i ¿ '~cí 0 i o. o es, o >: fia iugui’. la en cine 3 - ~i 3
| efectuar  el reembolso.
1
! L78L 7 . - Las reclama clones comunicadas de adminis-
i ira clon a administración se tran sm iten  con un .expé-
j‘ diente completo, es decir, que con tien en  (en original»
i extracto o en copia), todos los documentos y cartas que
| ico eoirmerne. Estos documentos deben analizarse V&
| ¿ 1 anees cuauoo 11 u están redactados en esta  ! ermita o*
| {‘a  una lengua ciurqjrenáida de todas la? administrado-* 
j. n-es interesadas.
i

ÍUoi. L - - L a  administración que recibe una demanda de 
reembolso cierna tasa pagada por una respuesta, puede 
trau sin iu r la  d irectam ente  a  la adm inistración eme ha 
expedido el bono Esta  última adm inistración provoca 
el reembolso de esta  tasa, ya autorizando llevar el im
porte a. su debito por vía de las d iferen tes  administra- 
clones inte n i mamo, ya -hacie n a 3 llegar por giro por.faL 
directam ente a la adrninistración cíe oris-sn, la suma a 
reembolsar. ■

A RTICU LO 92

L 7 í?J, Administración que. en los casos  citados en
ei arueu-io 90. debe soportar  el reomb ils-o 
J .  F  T.

A R TIC U L O  93

1.709. A din mis tramen que debe so p o rtar  el reembol
so en caso de defunción de los te leg ram as  
J .  P. T. - '

C A P I T U L O  X X I X  

Ccr4afcr¿?cí:ií!

ñLRTICULO 94

1.797, Administraciones que form an las  cuentas
J .  P  T

A R T IC U L O  95
> * ' 

1.789, Form ación  de . las cuentas,
J .  P. T.

A RTICU LO  96 '

1-801, .Formación de cuentas» según promedios, en
el régimen europeo.
L  P. T./

A RTIC U LO  97

L808. Cambio y comprobación de cuentas ,  pago de
Sos saldos, '
J. P.;_T, - - .....  ..........
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C A P I TU LO X X X

Archivos

ARTICULO 98 

Plazos de conservación de los archivos
\

1,80.5. Los originales de los telegramas y los do
cumentos a ellos relativos,, retenidos por las administra-* 
ciories, se conservan hasta la liquidación de las cuen- 
tas que a ellos se refieren, y. en todo caso, al menos 
durante diez meses, a contar del mes que sigue al de 
depósito del telegrama, con todas las precauciones nece
sarias-desdé el punto de vista del secreto.

'1 .807. Nota.—T a ra  que pueda cumplirse este precepto 
es preciso que Jos telegramas y los docum entos a ellos 
relativos no se inutilicen sin autorización de la J. P. T.

ARTICULO 99

Comunicación' de los originales de los telegramas*— Entre
ga de copias; de los telegramas

1‘809 L— ( l ) .  Salvo las excepciones previstas en el ar
tículo 24. párrafo 2 del Convenio, los originales o las co
pias de los telegramas no pueden comunicarse sino al 
expedidor o ai destinatario, después de 'com probar su 
identidad., o bien al apoderado de uno de ,ellos.

1,811. Nota.—El artículo 24. párrafo 2 del Convenio, 
dice lo siguiente: «Sin embargo, los Gobiernos contra
tantes se reservan el derecho de comunicar las corres
pondencias internacionales a las autoridades- competen
tes. para asegurar, ya la aplicación de i a legislación in
terior. ya la ejecución de los Convenios internacionales 
m  los que son parte los Gobiernos interesados)). -

1.813 i 2), Por esta comunicación se puede percibir 
ujra tasa máxima de un franco (1 ir.).

1.815, Nota.— En España no se cobra tasa alguna por 
la mera exhibición de los telegramas.

1.817, 2.--D entro del plazo mínimo fijado pare la con
servación de los archivos, el expedidor y el 'destinatario 
de un telegrama o sus apoderados tienen el derecho 
de hacerse entregar copias certificadas en form a o fo 
tografías:

1.819. a) De este telegrama.

1.821. b) De la copia de llegada, si esta copia o un 
duplicado de la misma ha sido conservado por la admi
nistración ríe destino.

1.823. Nota.—-Conforme a ío prescrito en el artículo 98 
el plazo para - presentar estas peticiones, que se harán 
por escrito, es el de diez meses. La petición de foto
grafía .se cursará a la J. P. T.. quien resolverá en cada 
caso

1.825. 3.— ti) Se percibe, por toda copia entregada 
conforme al presente artículo, un derecho fijo de un 
franco cincuenta céntimos ti fr. 50) _por telegrama que 
no exceda de cien palabras. Para más de cien 'palabras 
se aumenta este derecho en cincuenta céntimos (0 fr. 50) 
por serie o fracción de serie de cincuenta palabras.’

1.827. (2). El precio de las fotografías de origina
les o de copias se fija por la administración que entrega 

'estas fotografías.

1.829. 4.— Las administraciones no están obligadas a dar
comunicación copia o fotografía  de los documentos an
tes mencionados sino cuando los expedidores, los des
tinatarios o sus dcvechohabientes suministren las Indi
caciones necesarias para encontrar los telegramas a los 
cuales se refieren sus demandas
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A N E J O

 (Véanse articulos 37 párrafo 11 párrafo 10 y 88, párrafo 1,1 (3)

LISTA DE LAS EXPRESIONES DE CLAVE

que se han de emplear en los av isos de servicio y de las abreviaturas que se han de emplear e n  la  exp lo tac ión

N
nnn

Abrevia
tura

TRADUCCION

N
úm Abrevia

tura
TRADUCCION

I
 2-

i

 5 ó; 
V

a
: 9

' ’ ío*

11
1.2
1*

' 14 
15 | 
i 8
17
18

19
20 
21

:;

25- :

21 ■ 

35 ;
26
77

28
29

50 
31.

,'i.; ■

U

RAEIS
RAPUJ
RAFYIS
RAHOTc
RAJAJ
RAJEV
EAJFü

XtAJGO
RAJ1F

REGAD

EEJAB
KRKEG
re bin

ElCOD
BIBXJB
R-L1AG
lilKRN
.RI8.0B

ROCOÜ
ROFER
ROP’JO  
RUOME 

BU COSÍ

RüOXO
»\

R1JCYD

RUCEA
RUFAJ

RUFRU
RU M O

RAOYB.
OPW1G

DADR'O

TIBOB

I —Átrisos d e n o  e n t r e g a

No entregado; no reclamado.
 No entregado,. destinatario ausente.
 No entregado,. destinatario partió-,
 No entregado, destinatario partió, reex

pedido por correo a ...
No entregado, destinatario desconocido, 
No entregado, destinatario partió para.,,. 
No entregado, destinatario partió .sin útu 

jar señas.
No entregado, destina la rio no llego.
No entregado, destinatario no está eu el 

hotel.
No entregado, varias- personas del mismo 

nombre (homónimos).
No entregado., barco fuera, ae alcance.
No entregado, señas qns ufanen tes.
No entregado- señas insuficientes, sin. in

dicación del número de hi casa,
No entregado, dirección no registrada ya. 
No entregado, note! desconocido.
No entregado, dirección no registrada.
No entregado, lugar desconocido. ’ • * 
No entregado, no existo nfnrie.ro do la 

casa.
No entregado, calle (plaza) desconocida. 
No entregado, barco ya partió.
No entregado, barco no se ha anunciado,- 
No entregado, número rekmmleo .indica

do en la dirección, no correspondió a la 
óenomfimcíón del destinatario.

.No entregado, hotel casa. .razón social 
etcétera, ya .no existo.

No entregado, rechazado., el. telegrama 
no concierne al destinatario.

No énlregado. búsqueda en e'i fren sin 
resultado.

.No entregado, eren ya-partió,
No entregado, barco ya partió. Re ̂ ped i

ción posible por radio.
No entregado, barco no llegado todavía. 
No entregado. <1:eslinaian o ya deseni.ba.v-..

ean->
C-orfi i < entregar.
No cuk w*. rehusado* por fi rnsUnenu- 

0.0. . ,
11—Avisos d e  s e r v icio r e la t ivos  a la ex

p l o ta c i ón

Contestar por Ui. lo... o  s ector... aquí 
aglomeración.

¿Podemos depositar para....."

34 j
35’] 
38 i

i
,37 ¡

i
38 1
39 !

« ¡
« i4f> ! ̂ i

43
44 ¡
45 j

46 1
47 !

48
v

49 !
50; 

ií
51 |

í-.o 1 Oí* i

53 !
i

54 :
!
i
■;
|

■ 55 ! 
36 ¡
57:
58

59;
DO : 
61 i

82 :
83 S ;

A.THAS

JOKID
NACBA

,

NED1B

NEKLO
NEMYD

NIOYC

OHBIN
PASCA

PITUG
PORGO
FOMDU

POSAG
PYHOP

PYSAT

WAPUG - 
WEJYV

WEPXU

WEJOD

XESCU

XESLA
.

RQ
BQ
AL :
LR

.

-

OK
SR
DX
DE
ANH
..............................  . . . . . . . .

III.—Avisos d e  s e r v i c i o  .diver so s

Comunicar .nombre* y dirección clél ex
pedidor,

Comunicar fecha y hora do entrega. - 
' indagamos, responderemos en cuanro 

sea [ posible,
Xmgar be destino incompleto. varios: en

víen datos.
Punto de.origen no está en Nomenclátor. 
Punto- de destino desconocido;- dirigirnos 

a,..; rectifiquen si .procede.
Recibido'dos veces.; hemos anulado, una.

transmisión, : 
Falta el 'acuse de recibo telegráfico iCRÉ. 
Transmitido -dos veces, anulen segunda

'transmisión,
Confirmación daba por el expedid-#.- m 
Gorrección hecha por el expedidor. :
Borrar OTF en las menciones de- servi

cio. - , . • 
Consúltese ai expedidor.
Nuestra copia,., Si conforme con la co-l 
• pía de origen bel telegrama, consultese 

al expedidor.
Entregado posteriormente o reclamado.

Anulen aviso de no entrega.
Sírvanse contestar urgentemente. 
Referencia falsa.; den número, fecha, fio-; 

ra  de depósito y por qué hilo, fué -tu urna • 
mitido;

Esperarnos c-fmtestación a nuestro aviso. ' 
do servicio.

Punto de destino no figura en Nomenclá
tor, Informen.;

Cuando y .por tfué hilo han recibido el d 
telegrama en cuestión, . ’ •

Cuándo' y por qué hilo, han transmitid'; 
el telegrama en cuestión..

IV.—Áhreviaturas qu e  s e  h an d e  emp lea r  
en la exp lo ta c ión

Designación de una b e m anda. 
Contestación* a  RQ.
Repir.an k> que han iransinfiido. *
;;Hasta, qué punto (palabra o telegrama’- 

ha recibido usted? Hemos recibido 
hasta , ,,

Qonform.es; todo está bien.
Bimpiex.
Dup l e x
Establezco comunicación 
Aglomeración.
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vicio, las oficinas o estaciones podrán prolongar su ser
vicio hasta la hora que en cada caso señale la J, P, T „  
a quien compete fijar e.í horario y dar las instruccio
nes necesarias para la apertura y cese diario del ser- j
vicio, 1 i

....................................... I

1

ARTICULO  6 º
 

Notaciones que ind ican  la  n a t u r a l e z a  y  e x t e n s i ó n  d e l  
servicio de las oficinas y estaciones

M. Las nataciones se consignan especiálménn»' en 
el Nomenclátor de oficinas y estaciones- abiertas al ser- * 
vicio interior, Le ase con. tocia atención, el preámbulo 
del mismo.

y

CAPITULO XV

Disposiciones generales relativas a la correspondcnéla-

A R T IC U L O  7*

Coviprohació ii  de la identidad del expedidor o del des-
Uncí arrio

■ 34, i.—Eli expedidor o ei destinatario de un telegrama 
esia obligado a demostrar su identidad cuando es invi
tado a: ello por la. oficina de origen o por la de destino, 
respectivamente  ̂ ;

311. 2.™Ei derecho a exigir la identificación pertenece 
al -Gobierno .-y no ai funcionario, por lo que en las ofi- 
ciñas telegráficas sólo se exigirá cuando especialrítéme 
se ordene por Autoridad competente y en la forma que 
se establezca para cada caso.

... ' CAPITULO V

Redacción y depósito de los telegramas.
n>-

y
A R T IC U L O  8 º  

Lenguaje claro y lenguaje secreto

Aceptación de estos lenguajes

38. 1.—E1 texto de los telegramas puede redactarse en 
lenguaje claro o en lenguaje secreto. En este ultimo 
se distinguen el lenguaje convenido y el lenguaje cifra
do, Cada uno de estos lenguajes puede emplearse solo 

. o conjuntamente con los otros en un mismo telegrama, 
En : es te último caso, el telegrama es de lenguaje mixto.

40, 2 .—La administración tiene la facultad de ente
rarse del contenido de los telegramas privados a ña de 
que pueda ejercerse la censura y el derecho d e ' deten
ción en su caso, y en su virtud podrá exigir, al expedí- 
.dor q al destinatario, la presentación de las c la v es  o tra
ducción de los telegramas, en los casos y en la forma 
que se disponga por las Autoridades . que ejerzan la 
censura, '

42. 3.—El Gobierno-se reserva, el derecho desuspen
der ei servicio de las telecomunicaciones interiores por 
•un tiempo indeterminado, si lo juzga necesario, ya cié 

, ..un$ manera general, ya solamente para ciertas natura
lezas cié correspondencia, y, en .su consecuencia, pq.di& 
suspender la admisión de telegramas redactados en len
guaje secreto o astringirlo en lá medida y forma que 
estime conveniente. Estas suspensiones y restricciones

del servicio serán ordenadas  o comunicadas, según pro
ceda, por la  D irección general o -por la  J s P, T I

1

| A R T I C U L O  9 º

| Lenguaje  c laro
\.. .■ . _______

i 44, I,— Lenguaje claro e& el que-ofrece un sentido com- 
¡ p rem ió le en una “dé l i m  lenguas siguientes: español/
| alemán, francés, in|iéa( átaUano-.y ponuguéas
i . . . . . . . . .  •
j 46, 2:̂ S o n  aplicables a 1..servicio ..interior das üispontí 
j eióttés. dél articulo . párrafo 2^ áei Reglam ento ;íñt£r~ 
j nácionál,  , _/......
í *
i 
bf ■ -
i . ARTÍCU LO  10i '\ 
j. Lenguaje convenido
fr

48, Las disposiciones" del articulo 10, párrafo .1,°, 1 
con su Nota, y párrafo 2.° del R eg lam ento iñ iem aeicb 
na.u iSton aplicables al servicio • in terior, % -

 ARTICULO 11 •
 *
 Lenguaje  c i frado
 

50. Las disposiciones dél 'articu lo 11 .del. R ég lam éñ-..• 
lo internacional- son igualmente aplicables, al servicio 
interior. '

A R T IC U L O  12 ó
A  *

■-Redacción'de los telegramas  

■ C a r a c t e r e s  .-q u e  p u e d e n ' e m p l e a r s e
i

52, Las disposiciones del artículo 12. párrafos 1a  
ál 6.° í 'l ),  con .sus notas, cM  ^Reglamentó mtefnaciQnál 
son.■ igualm ente aplicables al servicio . intéJíar;

A R T IC U L O  13 

Orden de co lom c iú n  de las .diversas ‘¡Kiries de un
telegrama

58, Las disposiciones del articulo 3.3 y su Nota d e l ;
Reglam ento internacional son aplicables al servicio . 
teriory

A R T IC U L O  14 

Redacción de tas mdicacyiones de servic io tasadas y.

!.<—Indicaciones de .servicio tasadas y fórmulas paua.
i sir transm isión :\ ............

| 58. Para los servicios especíales propiam ente dichos:
í -
i y

| Urgente .... ............ r.**,......... ~ P * v  - '
1 Respuesta pagada — Ed?x —
| Colacionado ...m......... ...... ...... -¿sTC**
\ Acuse de recibo telegrafíe > (tele- .
í gram a con) ;..... .....hw.u—  . s»FO =**’ ú
}• Acuse de recibo postal (telegram a
• *  •I c on) , , i , , >i,,-.s, . , , . 1 1 w r.
| Hacer ségun 
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SEGUNDA P A RT E
 

S E R V I C I O  I N T E R I O R

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

R e p e r c u s ió n  e n  l a  e x p lo t a c i ó n  d e  l a s  r a d io c o m u n ic a c io n e s

A R T I C U L O  P R I M E R O

2. E iL  (ar ito  ■-ej-iio■-el■■presénte R e g la m e n to  no  - dis
ponga  otra, enea, las prescripciones ap l icab les  a las co- 
muniéaeiories por ' h i lo  lo " son tam bién  a las - com ún lea- 
cioriea sin hilo.

 C A P Í T U L O  I I

R e d  In te r io r  

A R T I C U L O  2 º

Constitución de la red

. .. T  L — Se. L n t i e n d e  por  red  el conjunto" ele e lem entos  
. necesarios' p a ra  establecer las comunicaciones.

..." R  2.— L a  r e d  te legrá f ica  española, qn lo que concier
ne al curso de  los te legramas, se d iv id e  en c ircunscr ip
ciones l lam adas  Centros. Cada  uno de éstos com prende  
vanas  o f i c in a s .. t e l e g r á f i c a s , . y, eventua-lmenüe. estaciones 
idriioe lee tricas" dest inadas a estab lecer las comunicac io-  
u' o m  estac iones m óv i les  (barcos o  av iones ) ,

j •
■■. S. • Nota.-^-Según el a r t í c u lo ’ l . 0, p á r ra fo  h ‘\ del R e g la 
m ento  genera  -I,.de las te lecom unicac iones  (rev is ión  de El 
Cairo, 1938fi Se: ent iende, por  R ad io te ló g ram á :  todo « t e 
legram a o r ig in a r io  de  o con dest ino a una estac ión mó- 

7  ••vil, t r a n sm it id o ; . en  todo o e n -p k r t e  de su recorr ido, por 
Las vías de lard iocomunicaclón del serv ic io  m ó v i l » ;  y en 
el pá r ra fo  3.° d e l  m ism o  art ícu lo  se d e f in en  las distintas 
clases de estac iones  que rea l izan  su serv ic io  por 'medio 
de la Tad iocom un icac ión .

P o r  eso,, .en es te  R eg lam en to ,  acom odándose  al léxico 
. d d  in ternac ión  al, se denom inan  .«O fic inas te legrá f icas »  

las sn t igu ás  e s ta c ion es "  te legráficas, y se reserva  e l de 
estaciones a las que func ionan  con o tras  m óv i le s  de 
barcos 0 aeronaves ,  y cuanto en este R e g la m e n to  se 
d iga  de  las o f ic inas  queda ¿Lióho- d e ; las estaciones, s iem 
pre que sea c o m p a t ib le  con e l  especial se rv ic io  de éstas.

1.0, 3 — Las actua les  Secciones pasan a ser  'Centros, y en 
ade lante  el D i r e c t o r  genera l,  cuando: las neces idades del 
serv ic io  lo aconse jen ,  podrá c rea r  otros nuevos  o supri
mir los existentes. • :

\

I T  -L— P a ra  serv ic ios  .como los de ins ta lac ión  y conser
vac ión dt; la med", inspección, u otros cualesquiera, el te- 

. n i t o r i o  nac iona l  puede d iv id irse  en regiones, zonas u 
otras d  r c 1i nscr ipcí o  n es adecuadas, que deberán  com pren 
der s iempre  • un num ero  d e te rm inado  ele Centros, sin • que 
n inguno de éstos pueda pertenecer, en todo o  en parte, 
a c i re unscr i peí on es dfiereni.es en la clase de ser

vic io  .

A R T I C U L O  3 º

U t i l i z a c i ó n  d e  l a s  v í a s  d e  c o m u n i c a c i ó n

14, L ^ “La- J.' P, T .  dicta- las instrucc iones n e c e s a r i a ,  
para iá  ut i l izac ión  de la. red en el curso ele los. tele
gramas.

18. 2.— Cuando  nada  se f iübiere  dispuesto, cada  C e n 
tro d ic tará  las norm as necesarias para el curso de los • 
te legramas ..dentro de su circunscripc ión, tan to  e-nr los 
casos norm ales  com o en los anormales, s iem pre  que no 
se opongan a las instrucciones genera les  o part icu lares  
d ictadas por la J. P T .

18, 3.-—El D irec to r  d e l  serv ic io  de la O f ic in a  cen tra l  
de Madrid ,  por su actuación p e lm a n en ie ,  está fa cu ltado  
para o rdenar  todo lo con ven ien te  y reso lver  tocias las 
incidencias re la t ivas  a] encauza m ien to  del serv ic io  en 
toda la rccl. Estas ordenes y resoluciones t ienen ca rác 
ter -provisional.,  se 'd a rán  por  A I )  y se a jus ta rán  a las 
instrucciones dadas por la. J. P. T ,  o por el J e fe  del 
Centro, ten iendo sólo va l idez  hasta  que la Super ior idad  
disponga. ]o m ás  conveniente,

 A R T I C U L O  4.°

C o n s e rv a c ió n  de las v ías de c o m u n ic a c ió n

?Jh P óm p e te  a la J. P. T .  d ic ta r  las no rm as  necesa
rias para la. conservac ión  de la red, m ed ían te  l a s • ins
trucciones- que estime convenientes.

CAPITULO III 

Natura leza  y  extensión  del serv ic io  de las oficinas

i
A R T I C U L O  5.°

Aper tu ra ,  d u ra c ió n  y c lausura  d e l s e rv ic io  .

HORA LEGAL

,22. L as  o f ic inas  te legráficas, y en su caso las "esta-
Uones  .radioe léctncas. con re lac ión  a las horas en que 
están' abiertas, al - servicio, se d iv iden  en: permanentes,
de día "completo y l imitadas.

21: ' L a s  •permanentes  estarán ab ier tas  las ve in t icua 
tro 'horas del día. T od as  las -o f ic inas  cabezas d e 'C e n t r o  
s o n ' p e rm a n e n te s . ,

2(1 L a s  de se rv ic io  com p le to  e s ta rán  ab ier tas  de
3 a 21 los d ías laborables, y de B a 13 y 18 a 20 los 
festivos. *4

£8. .. Las de sorriego Im n is d o  esta rail ab iertas  do
9 a 13 y de 16 a 20 "los días Laborables, y cíe 9 a 12
los festivos,

¿■¿O. P o r  turones especia]es u ron  m u i enc ías del 8£L-
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Hacer, seguir (a p a rtir  del o de los
lugares de reexpedición  --ES de x —

. Telegrama reexpedido a  cualquiera
otra dirección ^R eexpedido de x —

X direcciones ... .. . . ./  — TMx —
C om unicar' tocias las direcciones... — C T A ~

. Express- (propio) ........................... —EXPRESS —
I  C O  * 4 9 , 4 9 9 1  . I t . S C f S *  — 

-Correo certificado — P R --
Lista de Correos.-....,;........, ssG P =
L ista -d e  Correos certificado =  G F R ~

• Correo avión  ..................... .—PA V »'
Lista de Telégrafos! = T R ^
En p ro p ia 'm a ñ o ./ . . ........ i.............;. —M P —

. A c.o ^ . * . . . . . . . . . . . .  « . c e  . . n i s H i . .  ¿ . « . a ? . . . . . . . « .  ■ ” a.biei. lo
■ ■ 1̂1 cV .:. • » * . ' * .  . . ^ . . * . * . . * 4 4  s e . . .  . . . . . . . .  3 . c »  . E> 9 i> » e 9 9 s ÓLlU “

Nocfie :>.■ . i . » ¿ , . i t . i i c n i K i i i i o o 1 —  N o c h e | . .

CU. aS . r . . . . . . . .  9 . .. 9 e 4 . . .  t\ 4 . 9  . 9 3 0 . . . .  4 ■

ST, al cual se d a  la  respuesta por
carta  ord inaria  ..............  - C a r l a -

ST al cual se da la  respuesta por * •
carta  certificada.  .....  « C a r ta  RCM -* _

Retransmisióii de u n  telegram a por 
las estaciones d e -a 'b o rd o ............ ' — R M —

m . P a ra  los telegram as de tarifa  red uc id , y- los 
telegramas sem afóricos: ■ ~ -

aTelegrama semafórico   «SEM==
Telegram a de P ren sa .,,.. ......... —P ren sa—

( Telegrama. meteuTpIogico ..... . —OBS—
62. - Las disposiciones de los- párrafos 2.°, 3*.° y 4.®

cteí artículo 14 del Reglam ento internacional son apli
cables al * servicio interior, ■ excepto en la  parte  refe
rente n los • telegram as —LO—, —E L T —, =  N L r—,
--DLT - y- T=XLT—r que n o .se  adm iten en el servicio

■ interior. ; - 

ARTICULO 15
Redacción de la dirección

01 i.—-La; dirección debe tener todas las indicaciones 
necesarias para  asegurar la entrega del telegram a al 
destinatario sin  indagaciones ni peticiones de informes.
' 60. T —T i), T oda dirección, p a ra  se r adm itida,' debe 
contentar po r lo menos, Mos ■■ palabras: la  prim era, que 
designa el destinatario , y la segunda, que indica el nom
bre de ia oficina telegráfica de la localidad de destino.
68. (2 l  L a dirección, p a ra  las grandes ciudades,

debe hacer m ención 'de U  calle y del número, o,, a. 
fa lta  de estas indicaciones, especificar lo -profesión del 
destinatario o d a r  cualesquiera otros datos útiles,

70. i3L Aun p a ra  las pequeñas localidades, la  de= 
dignación del destinatario , en lo posible, debe e s ta r  acom
pañada de u n a  indicación co inpkanentaría  capaz, de 
y arar a la oficina de llegada.

72. ‘ (4). Las indicaciones de la  dirección deben
t'^eribuxG orí español. Jjas indicaciones relativas al m m -  
bre. apellidos, razón social y domicilio, deben aceptarse 
la] como e l , expedidor las redacte.

: 74. 3.—La dirección puede tam bién e s ta r  form ada por 
el apellido del destinatario  y el núm ero de su -Apartado 

.. de; Correas. Brr este - caso ,/la  dirección - se redacta como 
sigue! «García, A partado/C orreos 275, M adrid»/

76. 4.—Guando un telegram a se dirige a una persona 
en casa de otra, la dirección debe contener, inm ediata^ 
m ente después de la designación del verdadero destina
tario, una  de las menciones: «En casa de», «a! cuida
do de»; o cualquier otra, equivalencia, como «G ^rua 
calle .... para Fernández», . .
78. 5.—La.'dirección cié los. telegram as dirigidos a «Lis

ta de Ce neos» o «Lista de Telégrafos» debe, indicar el 
apellido clel destinatario, /completándolo, tan to  como sea 
posible; con ei nom bre o con sus iniciales; el empleo sola-* 
m ente de inicíales, ele cifras o de nombres aislados, de 
nombres supuestos u sumos convencionales cualesquiera, 
no está adm itiuo en ia dirección de estas corresponden- 
^ias. Lás ; indicaciones «Lista de Correos» y «Lista de 
Telégrafos» tienen que sustituirse para ¿u transmisión- 
por = G P =  y .' = T R s! respectivam ente, como se ordena 
en el artículo *14.
.80, 6.“ (i> La dirección, puede e¡siar escrita en form a 

convenida o abreviada. 'Sin embargo, ia facultad déi des
tina tario  de hacerse en tregar un telegram a cuya direc
ción • esté así form ada se subordina a un  acuerdo en tre  
este .destinatario  y la adm inistración.

82, (2). La reglam entación de las direcciones c o n - /
venidas o abreviadas* es objeto de unas insfcrucriurtes 
especiales d ictadas por la J. P. T. ' /  /
84. í. El nom bre de la oficina telegráfica de des

tino debe colocarse a  continuación de las indicaciones 
de la, dirección que sirven para  designar el ; destinatario, 
y, en su  caso, el domicilio; debe estar escrito ta l 
cómo figura en el Nom enclátor oficial de oficinas; sub
rayándolo el funcionario encargado de la-adm isión. Este 
subrayado: f ii .se  cuenta,' n i se tasa, ni se .transmite.

86. 8.— (1). Cuando e l. 'nom bre de la localidad dad a  
como destino, .o, .el de la estación terrestre  des.gnaaa 
para la . transm isión .de-,:.ufi • .rad io te lég ram afio  esta, meny 
clonado efi-el. N om enclátor .oficial: correspondiente. el ex-: 
pedidor- - debe escribir obligator.iamente, a continuación! 
de este nombre, el: de la  provincia; cón-espendieiv ;. o:cuaL 
quiera o tra  .indicación que juzgue conveniente para  /el 
encauzaxnientó. de su telegram a.

Lo mismo sucede cuando, existen vari-as oficinas. dei' 
nom bre indicado y el expedidor no está cu condiciones •- 
de d a r datos positivos que perm itan  definir lá designa" clon oficia] de la localidad. :

88. (2). T an to  efi uno  como en otro caso, el tele-
gram a no se acepta sino a  cuen ta  y riesgo del e x p e didor.
90. 9.—Los telegram as cuya dirección no satisface Tas

condiciones previstas en. ios párrafos .2 ® U ), ¿y y gy U ), se ..rechazan/.
92c 10.—(1). En todos las .casos de dirección insiificieii- 

te, ios telegram as no se aceptan m ás que por cuenta 
y . riesgo del expedidor, si .éste persiste en pedir la ex
pedición; de todos modos, el expedidor soportará las con-.- 
secuencias de ia insuficiencia en la dirección,
'.94. (2). La disposición an terio r se aplica a los ca
nsos de insuficiencia ele a-ire-c* ion y no a los citanos cu . 
el párrafo  9.°/ que refiere a las direcciones incorrec
tas  que no se adm iten. Ejemplo; un telegram a dirigido- 
a  Barcelona sin  mención de calle y núm ero u otra 
indicación suficiente para  poder en tregar el telegram a, ' 
ddb-erá aceptarse, pero só lo . por cuen ta  y riesgo del 
expedidor Cuando se  aplique esto párrafo ! el expedidor 
q su rep resen tan te  suscribirá una no ta  análoga m la -sL
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guie a t e : «Adm ítase la dirección ind icada  por. mi cu en ta  
y riesgo» ( f i rm a >, o s im plem ente  «a mi riesgo» (firm a),

ARTICULO' 16

Redacción del texto

06. 1.—-Ei texto  de los te leg ram as  debe red ac ta rse  
conform e a las disposiciones de los artículos 9r\ 1.0, 
í l  y 12 del p resen te  Reglam ento.

\
95. 2.—Los te legram as que no ten g an  m á s  que lapide 

rece ion no se adm iten . .H an  de con tener a lguna pa lab ra  
en  el texto.

ARTICULO 1.7 

Redacción ele la firma.—Legalización

100. 1.—La ñ rm a  no es obligatoria; puede redac ta rse  en 
e m .q u ie r  m im a por el expedidor.

102. 2.- —El expedidor tiene la facu ltad  de inc lu ir  en  su 
te leg ram a la legalización de su ñ rm a , si esta  legaliza
ción h a  sido hecha  por una au to ridad  com petente. Puede 
h a c e r  t ra n sm it i r  e s ta  legalización^ y a  tex tu a lm en te , y a  
con la fó rm u la  «Firm a legalizada por ...» L a legalización 
se coloca después de la f irm a del te legram a,

104. 3,-ALa oficina de origen com prueba la au ten tic id ad  
de la  legalización. Debe rech azar  la acep tación  y la t r a n s 
misión de la legalización, si és ta  no h a  sido h ech a  según 
las leyes.

Nota.—En el «Diario Oficial de Comunicaciones» h ú 
m ero 4.791, del 2 de diciem bre de ' 1933, p ág in a  3.259, se 
publicó una  im p o rtan te  circular, re la tiv a  & legalización 
d e  la firm a, que sigue vigente, y po r ta n to  la  legaliza
ción de la firm a debe sex h ech a  por N otario.

CAPITULO VI 

Cóm puto de pa lab ras

s

ARTICULO 15
Disposiciones aplicables a todas Uis pctti&s d-e un

te legrama

JLü€. Las disposiciones del a rd ed lo  13 del R eglam ento  
m ternaeio& ai son aplicables al 'servicio interior, excepto
las .del p á rra fo  5 b) y p á rra fo  10,

A RTICU LO  19 i
i
>

Cóm puto  de palabras de la dirección  I
5

.'IOS. i —Se cu en tan  por una palabra  en ia dirección: j
a) El nom bre de la oficina te legráfica de destino, de la | 

estación te rres tre  o de la estac ión  móvil de  destino  es- |
crito tai y como figura en la p r im era  co lum na de los I
N om encátores oficiales y com pletado con todas las in-, 
dicaciones que figuran  en esta colum na;

. b) ei nom bre de la oficina telegráfica de destino, 
com pletado ya por la designación de la provincia del 
Dentro corres txm fien te . ya por cualquiera  otra" indica-

s
clon, cuando  este nom bre no ha  sido todavía pnbli* • 
cado en ios N om enoiálores oficiales,

j -

110. %—La raya- de fracción no se c u e n ta  por un  c a 
rác te r  en el grupo de c ifras  y de le tras  que constitu- 
yen un .numero / d e . habitación , aun  cuando  el expedidor 
ia hubiere  escrito en ia m inu ta . (A rtículo 12. párrafo* 6 
(2h del R eg lam ento  in te rnac iona l.)  '

112. 3 —C ualquiera  • o tra  p a lab ra  de la  dirección && 
cuen ta  por ta n ta s  pa lab ras  como veces con tiene  qui&ce 
caracteres, más una' pa lab ra  por el exceso. au n  c u a n d o  . 
se- t r a te  d e  .fin te legram a cuyo texto  e s tá  redac tado  eá'

‘ lenguaje  secreto  o m ixto claro-secreto.

ARTICULO 20

| Cóm puto  de palabras, del tex to
\
| 114. Las disposiciones del artícu lo  20 del R eglam ento

m lei.nacional tam bién son aplicables al servicio intéidoL

ARTICULO 21
■

Cóm puto  de palabras en lo, f irm a

116, Las disposiciones del artícu lo  21 del R eglam ento
in te rnac iona l son tam b ién  aplicables a l  servicio in terior,

ARTICULO 22

Indicación del número de palabras en el preáriibulo

118. . Las disposiciones del artícu lo  22 del Reglaré ando
in ternac iona l son tam bién aplicables al servicio in terior.

A RTICULO 23
i

Irregularidades en el com puto  de palabras.—~Rectifwacióri

120* 3,—C uando  se com prueba que una tasa  insuficiente 
ha sido percib ida  por un  te legram a, se cobra deL expe
didor el com plem ento, y io mism o se'5 hace  cuando la 
oficina de destino  señala  las irregu laridades.

122. 2.—De ios errores de tasac ión  son responsables ios 
encargados" de recibir los te leg ram as del expedidor, y 
co n ju n tam en te  con ellos, los func ionarios  que. al rea 
lizar el servicio de revisión, no a d v ie r ta n  la- irregula
ridad, de te rm in án d o se  en cada caso, el grado de res
ponsabilidad por la J. P. T.

124* 3,—--Las can tidades  cobradas por exceso a los ex
pedidores se rán  reem bolsadas a éstos a  petición pro
pia conform e a lo prevenido en  la. R eal O rden  de Ha* 
tienda de 17 de jim io  de 1914, publicada en e\ «Boletín 
Oficial del Cuerpo de 1 Telégrafos» núnf. 16 L página 740,

ARTICULO 24 

Ejemplos de cómputos  de palabras
\

126, Los ejem plos que f iguran  en el mismo a r 
tículo del R eglam ento  in te rnac iona l son ta m b ién  aplL 
rabies al servicio interior,
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1 2 &  A l g u n o s ,  o t r o s  e j e m p l o s  e n  e s p a ñ o l :

/

. -.1 . * ' ■ ,
N ú m e r o  d &  p a l a b r a s

, -  « ............... 1

1 ■

E n  l a  

d i r e c c i ó n

E n  e i  

t e x t o  .

: . v V  : ■ ■ , 1

-  A l c a l á  H e n a r e s  ............................................

D e  l a  T n r r A  

D e  - L & t Ó T T e  ■ !

D é l . á i p r r é  , , , . .......... ........................................................

P l a z a  d e  l a s  F l o r e s  ' . . . . . . . . - , . . 1 . . . . , . . . . . . . . .

P l á z a  d é l a s  F l o r e s  . . . . . . . . . j . . „ . L

P l a z a  d e l a s f l o r e s ....................................... .............................................................

I T a z a d e l a s i l o r e s  ( 1 6  c a r a c t e r e s )  - . . I . . .  

D o s c i e n t o s  t r e i n t a  y  d o s ,

D o s c i e n t o s u e i n t - a y d o s  ( 2 1  c a r a c t e r e s ) .

T r e s  d o s t e r c i o s  .................................. ......................................... ......................

T r e s d o & t e r c í o s  ................................................ ..... .................................................. ........

X r e i ñ t a q u m c e d o s  .....................................................................................

( é h  l t i g á i *  d e  3 Ó 1 5 2 ;  1 6  c a r a c t e r e s  . . . . . .

. ^ 6 f ? 0 * C 3 í t r i l  . . . l e . - , . . » . « . .

F e r r o c a r r i l ......................... ....................................................

i n t e r r o g a c i ó n  c u á n d o  v i e n e s  í n t é r r o -

^  l O  U  . . . . r V k i ,

S a l g o  m a ñ a n a  p u n t o  c ü l e  a  T o m á s  . . . . .  

D i j o  c o m i l l a s  h a s t a  l u n e s  n o  p u e d o  c o -

. T X T i l l a ^ S  í ,
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CAPITULO VII

Tarifa y tasación
-  ■ ’  • . • !

 ARTICULO 25

130. 1.—La tarifa aplicable a los telegramas de serví- 
<íid interiór es la que fija la Léy del Timbre del Éb- 
lado de 18 de aBril de l932r modificada por la leydada 
en Burgos el 13 de octubre de 1933, y publicada ea 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm, 118.

132.. 2.—El texto de dicha Ley, puede verse en el Apén- 
dice al final entre otras cosas, dice lo siguiente:

«Artículo 46.—™La tasa ele todo telegrama para $1 
interior de la Península e islas Baleares, Interinsulares 
y posesiones del Norte de ; Africa. : sétá ' de.•' quince• cén- 
timos por cada palabra, cotí un mínimo''de-percepción'' 
de una peseta cincuenta céntimos. La tasa por pa
labra con las provincias de Ganarías, será la mitad de 
la ordinaria con un mínimo de percepción de setenta 
y cinco ■■ céntimos y en el caso de que el importe del te-, 
legraina no sea, una cantidad múltiplo cíe cinco se re
dondeará por exceso hasta alcanzar el múltiplo inme
diato.»

«Los telegramas, que se dirijan a los periódicos de 
. ■ tCf&ás- clases y agencias de noticias que tengan por ob° 

.jeto su publicación, satisfarán la tasa; de cinco céiiti- 
mo» por palabra con im mínimo ele percepción, dé cin* 
cuenta céntimos.)) .

«Para las noticias de interés generar que se trans
mitan por los periódicos a Ceuta, Mol! lia, Peñón de 
y&lez de la Gomera, Peñón de Alhucemas, islas Cha-

fariñas e islas Baleares, regirá la misma tasa reducida 
que se .establece en el párrafo anterior. Estos .despa
chos llevarán la indicación P. A. o P. B; (Prensa Afri
cana o Prensa Baleares) todo ello sin perjuicio de se
guir abonando el timbre especial de telegrama a que se 
refiere :el • articulo siguiente.» .

«Los .telegramas: urgentes de servicio . interior ten
drán triple tasa de la ordinaria con ün txiíniniode per
cepción de cuatro pesetas cincuenta céntimos.))

«Eñ los telegramas-giro se percibirá una tasa ü¿L 
formé dé una peseta». v  

«Artículo 47.—Por todo telegrama, además de\ precio 
establecido según tarifa, se abonarán quince céntimos 
que se .liarán - eféctiyos 'naédtónfé un'; timbre de Telé» 
grafos dé dicho valor' adherido á l original de! Une- 
grama, * . . . ..

Por cada conferencia telegráfica' se . satisfará un re
cargo de cuarenta céntimos en timbres; En los abo
nos a dichas conferencias él recargo será de diez pe
setas mensuales».

, Artículo 48— Los timbres que se fijen en ios 
telegramas serán inutilizados por. un trepador, con ex
presión de la fecha y el -nombre de la citación expe
didora)).

CAPITULO V il !

Percspeíon é e  tasas

ARTICULO 26
; .- ‘

134. 1— La percepción de las tasas' tiene lugar a la 
partida, salvo los casos previstos en el presenta Regia- 
mentó o en disposiciones'especialeé: .

136. 2.—-A.petición de ios expedidores’ se entregará! gra
tuitamente un recibo de los telegramas que depositen, 
en eV que se hará constar el nombre de las oficinas tele
gráficas dé destino y origen, niunefo de orden, tasa per
cibida y fecha del depósito.

ARTICULO 27

Errores en la percepción A ^

i¿>3., 1.—Las tasas percibidas de menos por' error se
rán completadas por el expedidor y en caso de impo
sibilidad de hacerlo así satisfará las diferencias de tasa 
ei fuficionano responsable de la tasación errónea.

140. 2.—Las tasas percibidas de más, por error, son re- 
embolsadas al expedidor, según las disposiciones del Mi
nisterio de Hacienda y otras complémentarias que. las ’ 
aplican. .

CAPÍTULO IX  

Signos de transmisión

ARTICULO 23

142. Las disposiciones del artículo 35 del .Regla» 
mentó internacional son igualmente aplicables al .ser
vicio interior, .
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CAPITULO X  

Transmisión de los telegramas
S

. ARTICULO 29 

Orden de transmisión

\ 144, l.—-La transmisión de los telegramas se efectúa 
en. el orden que se establezca para cada una de sus 
clases -y categorías,

.1.40. 2.—En caso • de duda se aplicara lo dispuesto en 
el artículo 36 del • Reglamento internacional.

*• .  • ¡

1,48. 3.—LO& telegramas del mismo rango se transmiten 
por las oficinas de origen en el orden de su depósito y 
por las oficinas intermedias en el de su . recepción. Este 
orden de recepción comprende igu a úñente a los telegra
mas recibidos, por los. aparatos y los entregados en las 
ventanillas. • v

150. . En las oficinas intermedias, los telegramas de 
partida y ios telegramas de tránsito, . q u e , deban cursar 
por las mismas vías de; com unicación, se ordenan en
tre sí y ,se transmiten según la ñora de depósito o de 
recepción., teniendo en cuenta el orden establecido en

• el presenté artículo,
*i

ARTICULO 30 

■ Reglas de transmisión

152. Las . disposiciones del artículo 37 del Regla, 
mentó internacional son 'aplicables ai servicio interior.

•

ARTICULO 31 rí ;

Transmisión en alternativa por telegrama .

154. Las, disposiciones del artículo 38 del Regla
mento internación ai son igualmente ..aplicables al ser
vicio interior,

ARTICULO 32

Transmisión en alternativa, por series, y transinisión
continua por series* *' ’

-15(U -. L a s . disposiciones del artículo . 39 del. / Regla
mento internacional son igualmente aplicables . al . ser- 
vicio interior. \ '

ARTICULO 33 

Transmisión con  niivieración continua
k

158. l.— Las disposipioñes deL artículo 40 del Regla- 
ínclito.internacional son aplicables al servicio interior!

180, 2,— El número de serie se transmite, al principio 
del preámbulo, manteniendo el húmero ‘ de deposito. .

ARTICULO - 34 ' .

Transmisión del preámbulo  „•>

162, Cuando la oficina llamada ha contestado (en
lo que concierne al aparato arrítmico, véase el Regla-' 
mentó internacional artículo 37, párrafo 2), la oficina 
que llama, transmite, en el orden sí&uiehte, las m encio
nes de servicio que constituyen el preámbulo del tele- ■ 
gram a: ,

164. b) El número de serie del. telegrama.

166. e K  La naturaleza del telegrama por medio de una 
debas abreviaturas siguientes; '

S Telegram a oficial. 7’
A Telegrama o aviso de servicio ord inario .; .

AD Telegram a o aviso de servicio urgente»-
ST Aviso de servicio tasado, .

G T Telegrama-giro
DBS Telegrama meteorológico. . '

D Telegrama privado urgente,.
SD Telegrama oficial urgente.

S‘SS Urgentísimo.

2) La naturaleza del telegrama no se indica en la  
■ transmisión ’ efe les demás telegramas mencionados'- en - 
el anterior aparte c) (1). 7 •

168. d.) El nombre de la oficina de destino,
1 • ' .» f i .  • ’

170. ■ e) El nombre de la oficina de orí gen . - ,

172. f) El número .de •• depósito, /d e l ••.telegrama; .

174. g) El numero de palabras. (Art. 22.) ?

176 h) La ' fecha y hora de d ep ósito . del- -telegrama, 
por dos grupos .de cifras qué indican, el primero la fe-fi 
c h a ’del mes y eL segundo ,1a hora y los minutos, me
diante un grupo de cuatro cifras. (0001 a 2400.)

Este grupo de cuatro cifras &e transmitirá "sin coina;._; 
ni separación alguna' entre - e lla s ' y no - irá seguida de .••• 
M, de T  o N (mañana, tardefi noche).

178' i) La abreviatura correspondiente a la indicación ■ 
del Centro de destino.

180. j) Las otras nr enm ones/;de,serVicio. . -

132. Los nombres de las estaciones/ de / origen y des
tino se transmitirán - tal y com o figura en la primera
columna del Nomenclátor oficial 'de las oficinas abier
tas al servicio, interior y no puede abrevíame ni reunirse
en una sola 'palabra.'- ' : ........

' ARTICU LO 3b ■ •Á.dV'fi

Transmisión de las otras partes del telegrama

184. A continuación . d e l . preámibulofiespecificado, an- ’■ 
ter tormente se • transmiten sucésivrnñente las ' ind icado- - 
hes de servicio tasadas, la dirección,- el texto.- la fum a y, .' 
en su caso, la legalización d e  la  fum a del eY toiam a. •• 
Las expresiones tasadas por una palabra y agrúpalas - 
por el em pleado tasador (árfc: 19, 'párrafo 2) cu ien . 
transmitirse en una palabra.

. ARTICULO. 36  ' /  ■ '  .

•” 1 •

Control del número de palabras transmitidas, /

186. \ Las. disposiciones del. articulo 43 d e l " Regla-
memo internacional son ■ igualnienm aplicables al séryL 
río interior,' ' •' •. ,
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 ARTI CULO 37

R ep etic ión  d e  o fic io . C o la ción

188, Las disposiciones  del articulo 44 del Regla» 
meato internacional e.c.i igualmente aplicables ai- servicio 
interior. Donde* dice «telegramas ’ de Estado» entiéndase 

—para eí servicio interior ^«telegramas oficiales»,

ARTICULO 38

Acuse de recibo

190. . '.Las disposiciones cícT artículo 45 del Regla-
memo internacional s- j í í  ig i taimente aplicables al servé 

-ció. interiore.

ARTICULO 39

Procedimiento rela tivo a  los telegramas alterados y a los
ca so s  de  • in terrupción .

102* Las disposiciones ciel artículo 46 del Reglar
mentó internación ai son íg anímeme aplicables al servi
cio . interior,, excepto las del pán;aío “6 (2) que sólp tie
nen aplicación ai Internacional.

CAPITULO X I 
Encauzamiento de los telegramas

 ARTICULO 40

Via q u e  h a n  de seguir los telegramas

194. La J. P. T. dieta las instrucciones necesarias
para- m .eueaiizaiiiient.o ael servicio interior,

CAPITULO XII

Interrupción de las comunicaciones telegráficas.

ARTICULO 41 

Generalidades. Desviación por telégrafo. .

196* La J. P. TI dicta las instrucciones para el en-
eau^d-iiiiemo del servicio en l:s  casos de int-érrupclón o 
insuxlcmncia de tas comunicaciones normales dentro de 
la; red interior, .

ARTICULO 42

D e s v ia c ió n  p o r  co r re o

196. Las disposiciones del artículo: .49 del- Regla*
niéntQ mternacioriai son igiráltmnte aplicables ai -.-serví- 
ció i n t e r i o r .

C A P I T U L O  X I I I

A n u n cio  d e  u n  te legra m a

ARTICULO 43

• Anulación antes de la transmisión o en curso

200;' 'Las disposiciones del artículo' 50 del Regia-
nrunio uuaruáciouab excepto jas del párrafo 5 son igual- . 
mente aplicables ai. servicio 'inferior.

 CAPITULO X IV

 Detención de los telegramas
 

 ARTICULO 44

202, L —La transmisión dé ios telegramas privados';pué- 
 de ser detenida cuando; 

a) Aparezca peligroso para la seguridad del Estado b\
dei, orden publico; 

b) Parezcan ccL.trar.ios a- t e  leyes o  a las buenas 
costumbres. 

204* 2,—Los telegramas; comprendidos' m  el caso a)' 
serán consultados con el G obernador Civil - Los compren
didos en <4 caso b) eofi el Jefe del Centro o funcionario . 
en quien este delegue
208. 3.—Cuando estuviere, establecida la censura, se 
consultará con los funcionanos o autoridades encargados 
de ésta, 

 208. 4.—También pueden ser detenidos 1 vV'l0̂  r a ni as
por Juez coriai eteme y én este caso, re unjan , p que
ordene el auto correspondiente, quedando la administra
ción con copia legalizada, cuando ei úúe¿ pm ¿ese, el des
pacho original. 

 C A P I T U L O  X V

Entrega en  e l  d e s t i n o
 ARTICULO 45

 Diferentes casos de entrega

2XÓ, Las disposiciones del articulo 02 del Reglad
miento intemacimial spn aplicables al servicio interior;.

ARTICULO 46: 

N o  en treg a  y  en treg a  d ife r id a

312. Las disposiciones del . artículo. 53 del . Regla
mento internacional son aplicables al servicio interior.

CAPITULO XVI 

Telegramas especíales

ARTICULO 47

Disposiciones generales 

21L L—Las disposiciones. del. artículo 5.4 clal Regla- 
Thento internacional son aplicables al servicio interior.

216. 2,—Las indicaciones, de. servicio tasadas pueden es-*; 
evibirse en una. forma cualesquiera., pero no se tasan ni 
transmiten más que en la forma abreviada prevista Len 
el Reglamento, El empleado tasador tacha la indicación, , 
escrita por el expedidor en forma distinta • a la -regla
mentarla abreviada y -í-a sustituye por la abreviatura co* . 
rresponciiente,. colocyda. entre dos dobles rayas, /

(Ejemplo" s T C « - á . 
*

ARTICULO 48 

Telegram as privados urgentes  

218, • 1,—El expedidor • tic un telegrama privado *  ̂ t 
obtener la priomisd de traruáiilslón y de entrega e i ex
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destino, escribiendo la indicación de servicio tasada, «Ur
gente», o = D =  an tes de la  dirección, y pagando el triplo 
de la tasa  de un  telegrama- ordinario del mismo núm e
ro de palabras. -

220. 2.—Los telegramas- privados urgentes tienen la 
prioridad sobre los demás telegram as privados y la p r io 
r id a d  entre ellos se regula por las condiciones previstas 
en el articulo 29.

ARTICULO 49

Telegramas con respuesta, pagada y telegramas 
contestación

222, I,—El expedidor de un telegram a puede fran
quear la respuesta que pide a su corresponsal, escribiendo 
antes de la dirección la indicación de servicio tasada, 
«Respuesta pagada» o ~ R P =  com pletada con la m en
ción de la sum a pagada, en pesetas y céntimos p a ta  la 
respuesta: «Respuesta pagada x ptas» o ~ R P =  pías. 
(Ejemplo = R F , 3,00 ptas. = ;  ¿ E P  3,05 ptas. =  ; = R P  3,40 
pesetas.) *

224. 2.—La oficina de destinó adm itirá la hoja original 
de todo telegram a recibido con —R P ^ , qué ella misma 
haya entregado al destinatario  en pago de todó o parte 
de cualquier telegram a de; servicio in terio r; considerando 
la respuesta como un  nuevo telegram a que puede d iri
girse a cualquier oficina y destinatario.

226. 3.—El plazo para  la admisión de estas hojas con
“ R P ~  term ina a los veinte días siguientes ;al de ja fe
cha de su en trega el destinatario-.

228. 4.—Cuando la tasa de un telegram a franqueado 
con una = R P =  exceae del valor de está, el exceso de 
la tasa  debe pagarse por el .expedidor qué U utiliza. En 
caso contrario^ la diferencia entre el valor de la ==RP¿= 
y el im porte de la, ta sa 'rea lm en te  debida se réembólsa 
al expedidor del prim er telegrama, cuando la petición se 
hace, ya por el expedidor, ya por el destinatario  duran
te el periodo de validez de la  ==RP— y esta diferencia 
es ígiial por lo menos a  dos pesetas (2 ptas.).

■ '  . . . . . .  . i .  . . . . .

230. 5~-Estos expedientes de reembolso se tram itan  
por la J . P. X

ARTICULO 50

Telegramas con colación
 

232/ Las, disposiciones dql artículo 57 del Regla
m ento íntérnacional son ' igua lm en te ' aplicables ál servi
cio interior, excepto las del párrafo  2 ' (2).

ARTICULO 51

Telegramas con acuse de recibo

L — FORMALIDADES EN LA OFICINA DE ORIGEN

234. 1.— (1). El expedidor de un telegram a puede, pe
dir que la indicación de la fecha y de la ho ra  en que 
haya sido entregado el telegram a a. su corresponsal le 
sea notificada, por telégrafo inm ediatam ente después de 
la entrega. A este efecto escribe, antes de la. dirección la 
indicación dq servicio tasada «Acuse de recibo» o =  PC — 
y paga para  esta contestación la tasa correspondiente a
u n /;te lt^ ram a de diez palabras;

236. 2.—El acuse de recibo, en  cuanto  llegue a la  ofi
cina de origen del telegram a, - se pone en cónocimiento 
del expedidor, en  form a que sea fácilm ente comprendido 
por ésta sin que tenga necesidad de in te rp re ta r la fór
mula reglam entaria de los acuses de recibo y el “ C R ~ 
propiamente dicho se conserve en la oficina, unido al 
telegram a expedido a que se refiere.

I I .— F ORM ALIDADES EN LA OFICINA DE DESTINO

238. «Las disposiciones de esta  p a rte  I I  del artícu
lo 58 del Reglamento internacional, son igualm ente apli
cables a l servicio interior, excepto, en lo referen te  al acu
se de recibo por correo que no.se adm ite en  este régim en/

ARTICULO 52

Telegramas para hacer seguir

240. 1,—Todo’ expedidor puede pedir que la oficina de 
llegada haga seguir su / telegram a escribiendo antes de- 
la dirección, la indicación de servicio tasada-, «hacer se- 
guir» o = F S ^ .

242. 2.—La indicación de servicio ta sad a  debe
estar acom pañada dé direcciones sucesivas y el telegra
ma se 'tran sm ite  a cada uno de los destinos indicados, 
h a s ta  el último, si h a  lugar, y la  última- oficina de He- . 
gáda se atiene, en su caso, a las disposiciones del pá
rrafo' 4.

.244. 3.—(1). El punto de origen, la  fecha y l a . hora 
de depósito que se han  de indicar en el preámbulo de los 
telegramas reexpedidos son: ©i punto de origen-/la fecha 
y la  hora de depósito prim itivas: el. punto  de destino . 
es aquél a donde el telegram a . debe expedirse p rim era-;

. mente. .

246. (2.) En la dirección se suprim en las indica
ción e s d e  en trega a  domicilio que se refieren -a- recom - 
dos ya efectuados y únicam ente sé m an tien e  a continua
ción de la indicación == FS — el nom bre de cada uno de. 
los destinos por los cuales ya hubiere transitado  .

Por ejem plo: La dirección de un. telegram a redactado 
a 1-a salida:

= FS-~ G arcía en casa de Fernández, B a rc e lo n a ^ * ^  
“ Hotel Nacional T a r r a g o n a ■

“ Hotel Norte Valencia--

se redactaría desde /T arragona, lugar de la segunda re
expedición en la  form a: .=.FS de Barcelona, T arragona^  
García Hotel Norte Valencia. : '

248. ‘ 1 (3). En cada reexpedición se cuenta  de nue
vo el número de palabras, y se modifica el preámbulo en 
consecuencia.
250. 4.-—Guando no puede efectuarse la entrega y no , 
se indica n inguna muéva, dirección,' la ú ltim a oficina de. 
llegada envía el aviso de servicio d e  no en trega a  la. ofi
cina que h a  efectuado la últim a reexpedición, a fin. de 
que eventualm ente pueda hacer las rectificaciones, nece
sarias. Sí la  -transmisión- está  correcta, est'a oficina trans
mite el aviso de servicio a. la- oficina- de origen/ quien 
comunica al expedidor el avisó, de no entrega. .

252, 5.—(1). La tasa a percibir a la salida por los 
telegramas para  hacer seguir, e-s la correspondí en te -al 
primer récoñ ido /m ultip licada  por el núm ero de reexpe
diciones previstas. . '

254. (2). En él caso de que ej. telegram a se ..en
tregue antes de llegar al último destino «odioado, se de*
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volverá ,ai expedidor, si éste lo reclama, i-a tasa corres- 
' pondiente a los trayectos no efectuados, siempre que su 
importe exceda, de dos pesetas. y

ARTICULO 54

k Telegramas múltiples

- 256. i.—-Las disposiciones del artículo 61 del Reglar 
mentó internacional son igualmente aplicables al serví* 
ció interior, teniendo en cuenta que el derecho a per-

‘ sibir por cada copia es de ¿cincuenta céntimos (0.50 pts.) 
por cada cincuenta palabras,o fracción de cincuenta pa
labras suplemental- las.

El, número de destinatarios- se limita a diez,

%5S. 2»—Las copias de los telegramas de Prensa se co* 
braráñ como si fuesen-, ordinarios,

260. 3,—Las copias de los telegramas urgen i es se co
brarán el triplo de las de los ordinarios.

-* 262 4.—El telegrama original recibido con -TM ~ se
- consérvala en la oficina de destino, como justificante, y 

se mandará una copia á cada destinatario. . ■

- ■ ■ :  :  ■ ■ ■ . . ■■■■. . ■ ■ ■ ■ - X  ' ' . ■

ARTICULO 55

Telegramas para remitir per carreo

_. ¡v64. expedidor que desea hacer transportar por
correo su telegrama destinauo. a un punto donde no 
Imya pficinaí telegiática, • llevarán- la indicación, de servi
cio -CORREO-- y no se remitirán por otro medio.

2.r Înmedia-támente después *de la indicación de 
servició ~ CORREO ~ se escribirá y tnumnitirá el nom
bre de la localidad adonde ha de ser llevado el-, telegra
ma por correo.

. • r •, * 
268. 3.-—La indicación = CORREO =■■ y las palabras eme
la siguen pam indicar el defino postal, se contarán y 
tasarán según las reglas establecidas para la dirección 
de los telegramas y seráui aceptadas' tal y como las re
dacte el expedidor.

■• •• \ •
e

-270. 4 --Los telegramas que hâ wm • de circular por el 
correo serán considerados corno cartas certificadas, aun
que no  revistan este carácter; se admitirán <?n las ofici
nas fijas y ambulantes liasta el momeiiiíto de- la salida 
de bis fcxpedician.es y se facilitará su entrega con ante* 

.-loción -.al- resta ..-de-, la -correspondencia.

272. 5.—-No se cobra sobrétasa alguna porque el corleo I
transporta sin franqueo los telegramas destinados a ! 
puntas en que no exista servicio telegráfico o se halle 1
tempo lamente intemimpidó. ' i

f  ■ i

274. 6.—--Áunqiie:. los telegramas se reciban sin la im
dicación ^CORRÉO==, se entregarán a; éste cuando de 

. m  dirección se deduzca claramente él -'destino postal'en 
qué p itó  entregados, o éste diste más de tres 

••kilótetrós-' dé- la- oficina telegráfica do destino, a no ser j 
eiilas grandes póblaciories donde e.ná organizado el ser- ’f

•..Vicio. d e . ' r e p á r t ó t a a y o r  distancia. . : '\' ¡
)
i,*

CAPITULO XVII

' Servicio de abonados al telégrafo
*  . ■■ ,

ARTICULO 56

; 276* 1.—Los abonos al telégrafo y el arriendo de con
ductores se rigen por las condiciones que en cada caso 
se adopten por la J, P. T.

278. 2.—!Estos abonos o . arriendos pueden sq&péMerse 
. o anularse en cuaquier momento sin indemnización de 
ninguna especie ni responsabilidad para la administración,

CAPITULO XVIII 

| TeJegramas semafóricos

i ARTICULO 57

28Q. L~~Los telegramas cambiados por medio de semá
foros españoles, con barcos españoles en el mar, reciben 
el ñombre de telegramas semafóricos y : se consideran 
como del régimen interior. '
282.. 2.—Es aplicable a estos telegramas lo dispuesto 
en el artículo. 74 ael Reglamento internacional excepto el 
párrafo 7 que queda sustituido en la forma siguiente:
284. a) La tasa de los telegramas interiores trans
mitidos a ios buques en el mar, por -intermedio;-.-de •••• sei 
m aforos es de dos pesetas por telegrama, cualquiera .■■que 
sea. el núm'ero de palabras. A esta tasa hay que añadir 
el precio "del recorrido eléctrico calculado según las re
glas generales. La totalidad se percibe del - expedidor.
286, b) La tasa de los telegramas interiores reci
bíaos de los buques en*el mar, por intermedio de los se
máforos es de veinticinco céntimos de peseta por el 
trayecto semafórico más ia tasa correspondiente; al: re
corrido eléctrico. Estos telegramas deberán tratar úni
camente del paso de los buques por delante del sema* 
foro, no podrán tener más de quines palabras, y lá tasa . 
se percibir#. de los destinatarios. El -preámbulo- debe- cón* 
tener la- mención «A percibir..: (tantas pesetas)».? :
288. 3.^Cúando el destinatario no quiere recibir pn te
legrama semafórico o se negase a pagar su importe, se - 
precederá administraUyaméñté -. para-' su cobro cóntrá el 

• expedidor o en su defecto contra el capitán o el minador 
del buqué. '

CAPITULO XIX

 ̂ Radiotelegramas
/

ARTICULO 58

29f>. El servicio de radiotelegramas se realiza de 
.conformidad con las disposiciones de los Reglamentos de 
ía-s rad 1 oc oínun i c aciones.

■ CAPITULO XX '

T e l e g r a m a s  * g i re

ARTICULO 59

• Los teiegramas-giro se rigen ñor su especial 
legislación. * :
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CAPITULO XXL 

Telegramas. de Prensa

ARTICULO 60

Condiciones de admisión

29L i.-~3e admiten corno telegramasde FreBsa aque
llos ouyo texto está constituido por informaciones y. no
ticia políticas, comerciales, etc., • publicarse •
en ¿os diarios y demAs ioulílicációnés periódicas o a ser 

. radiadas. Estos telegramas llevan obligatoriamente, al 
principio de la dirección, la indicación de servicio tasa- 
da —Prensa— , escrita por el expedidor.

296. 2.—Lo* telegramas de Prensa no. se aceptan a la 
partida, sino mediante la presentación de tarjetas e®pe~ 
cíales que la Dirección general de Prensa expide & los 
corresponsales dediarios/publicaciones periódicas, agen
cias o estaciones áe radiodifusión autorizadas.

298. 3.—Los telegramas de Prensa deben dirigirse a 
diarios, publicaciones periódicas,: agencias de información 
o estaciones de radiodiíusióñ, y solamente a nombre del 
diario, de la. publicación, de lá agencia o de la estación 
de radiodifusión, y no alnombre de una persona ligada 
por cualquier concepto al. periódico, a la publicación, a 
ia agencia o a la estación de radiodifusión.

Unicamente pueden contener materias destinadas a pu
blicarse o a radiarse e instiniccioxxes relativas a la ̂  pu
blicación o. radiodifusión del telegrama. Tocio pasaje de 
esta última categoría debe ’ponerse entre paréntesis y 
escribirse, ya* al principio, ya al firt etel texto. ;

El número de palabras contenidas en la totalidad de . 
las-instrucciones relativas a un sólo telegrama puede 
elevarse hasta el 5 por 100 del número de palabras ta
sadas del texto, a amdícigh de que no pase de diez pa- 

, labras, Los paréntesis se tasan, pero no están compren
didos en el número de palabras contenidas en las ins
trucciones relativas a la publicación del /telegrama. 

300. 4.—-Se autoriza el usó de direcciones abreviadas y 
t^istradás.
: ’ ' - • * * • ■ ' .  i ' ' s •

302. Én los telegramas de Prensa sólo se ad-
miten los servicios .especiales' siguiéntés:'/ ;ürge(n.te, x di- 
secciones. Las indicaciones dé servicio tasadas correspon- , 
dientes <~D=í=> y (^ T M X - ) se tasarán a tarifa de
Prensa.

304. (2). En los telegramas de Prensa múltiples,
todas las direcciones deben sujetarse a las disposiciones 
de] párrafo 3 del presente artículo.

308. 6,—La tasa a percibir por los telegramas de Pren
sa es la señalada en la Ley del Timbre. La indicación

se computa en él número de palabras, se tasa y
. se . transmite. ....

308. 7.HÉ1- derecho Se copia de los telegramas de Preh- j 
sa múltiples, es el que' -ciórrespondé rários - telegramas’'’' p.ri- ] 
vados ordinarios múltiples. ’ j
3X0. 8.~tEl mínimum de percepción por un telegrama j 
de Piensa es la correspondiente a diez palabras. j

- V . • • ]

 
ARTICULO 61  

r e d a c c ió n   tos telegramas de Prensa

212. L—Los telegramas de Prensa deben redactarse en
lenguaje claro, eá u na o váfias' dé'' láe;-lenguas -admitidas i

* • 1

 '

 para la redacción de los telegramas en el servicio in
terior. 

J 3X4. 2,—A reserva de la excepción prevista en el ro~ 
i ticulo 60 párrafo 3, los telegramas no deben contener 
I ningún pasaje, anuncio o comunicación que tenga ei ca

rácter de correspondencia privada, ni anuncio o eonu- 
nicación cuya inserción o radiodifusión se haga a titulo 
oneroso.

316. 3.—•(!)'♦ Se admiten en los telegrafías de Prénsa
las cotizaciones de bolsa y mercado, los resultados J¡\- 
portivos, las observaciones y previsiones meteorólogo s 
y los números premiados en la lotería.

31.8. (2>. Las oficinas de origen, en caso de dada
deben asegurarse cerca del expedidor, quien está obliga
do a justificarlo, si los grupos de cifras que figuran en 
estos telegramas representan reateente cotizaciones de 
bolsa o de mercado, resultados deportiva4?, -observaciones 
y previsiones meteorológicas, o números premiados en 
la lotería.

ARTICULO 62
 
 Aplicación de la tarifa normal a los telegramas de
 Prensa, 

í 
| 320. 1.—'Cuando los telegramas presentados como te

legramas de Prensa no reúnen las condiciones indicadas 
en los ai'ticiilos 61 y 62, la mención -Prensa— se tacha 
y estos telegramas se tasan según la tarifa (ordinaria o „ 
urgente! a la cual pertenecen.

322, 2,—La tarifa normal de las correspondencias pri- 
i vadas (ordinarias o urgentes) se aplican igualmeme a 

todo telegrama de Prensa del cual se ha hecho uso con 
| un objeto distinto al de su inserción en las columnas 
| del diario o de la publicación periódica, destina tari a o a 
j su radiodifusión por la estación destín ataría, es decir;

324. a) A los telegramas que ; no han sido publi
cados, por el diario o la publicación periódica destinat 
ría (salvo expUcációh satiisfactoria) o que rei destinatario 
lia ccanunicado antes de su publicación o radiodifusión, 
ya a particulares, yá a establecimientos. tales como clubs, 
cafés, hoteles, bolsas, etc.

• r 
326, b) Arios telegramas no publicados, que ei pe
riódico o la publicación periódica aest matarla ha ven
dido, ’ distribuido o comunicado, antes de publicarlos, a 

; otros periódicos para la inserción en sus propias colum-. 
ñas; y tambiéna los telegramas no radiados que la es
tación dcstihatari-a • l ia . vendido, distribuido o comunican
do, antes de radiárlqs, a otras estaciones para que los 
radien por sus propios medios; los telegramas de Prensa 
pueden, sin embargo, venderse, distribuirse o comunicar
se para su publicación, o radiodifusión simultánea, según 
el caso, -; -

328. / c) A ios telegramas dirigidos a. las agencias
que no se han publicado en un periódico ni radiado, (sal
vo explicación satisfactoria) o que se han comunicado 
a terceros antes de ser publicados en la Prensa o ra
diados. . -

330» 3.—-Pin los casos previstos en ei párrafo 2, el com
plemento de la tasa se- percibe del expedidor, a cuyo 
éfecto el Centro al que pertenece la oficina des ünatafla 
aVisa por correo al Centro al que pertenece la oficina 
de origen. * '
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! '' ' ARTICULO 63- . '
¡ ‘ ' ' ' 1 • 
f Tra.i "i'si6n‘ y entrega de los telegramas de Prensa

j 332. 1.—Según ia categoría' a ía cual pertenecen (ordí 
i nanos o urgente), los telegramas de-Prensa se ordenan 
L tanto \j< ra i:t transmisión como para la ^entrega, entrf 
!' los telegraurs privados - urgentes.
t 334. 2.—Por xj An del descanso dominical no se cursa- 

rá ningún telegrama de Prensa desde las seis de la ma- 
; pí-.'-v- del dpmingo hasta igual hora dei lunes,

CAPITULO XXII 

Telegramas meteorológicos

.ARTICULO 64

u 336. X.~%E1 término «telegrama meteorológico» designa 
¡ un telegrama enviado por un servicio meteorológico ofí- 

cial o por una estación en relación oñciai con tal servh 
' pió, y dirigido a este servicio o a la dicha estación y que 
í: exclusivamente cantiene observaciones meteorológicas o 
' previsiones meteorológicas. -

338. 2.—Estos telegramas llevan obligatoriamente, al 
principio de la dirección, la mención de servicio = CBS—, 
gozan, de franquicia, -y >se consideran como urgentes,
340. 3.—Salvo la mención de servicio = CBS = ningu
na otra' es admitida en los telegramas meteorológicos.

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■  ■ ■ ■ ■ ' ■  -  . '  . ■ \

CAPITULO XXIII
‘ * • .

Telegramas oficiales

ARTICULO 65

342. 1.™Son telegramas oficiales, los que, versando so
bre asuntos del .servicio del Estado, provienen de los 
funcionarios públicos que tienen franquicia telegráfica, 
y las contestaciones^ dadas • a telegramas oficiales. Cuan» 
do el expedidor de estas contestación es no disfrutare 
franquicia, se tasará y cobrará como telegrama ordinario, 
pero será considerado como oficial para su curso y en
trega. El derecho a expedir estas conxestaciones a tele
gramas oficiales se prueba con la exhibición del telegra
ma- oficial a que se contesta,
344. 2.—-Los telegramas oficiales llevan, a la cabeza* 
del preámbulo, la abreviatura «S» y al final del mismo 
ia mención deservicio ==OPICÍAL = . Estas indicaciones 
se insertan de ofició por la oficina de origen, y entran en 
el cómputo.
346. 3.—Los telegramas oficiales redactados en lengua
je claro dan lugar a una repetición parcial obligatoria 
que comprende todas las cifras, los nombres propios y en 
su caso, las palabras dudosas. Los que están redactados 
total o parcialmente, en lenguaje secreto, serán repetidos 

. íntegrámente y de oficio, por la oficina receptora o por 
la transmisora, según el sistema de transmisión emplea, 
do..'.(Arfe. 50). ' •

348/. 4.—La franquicia telegráfica se concede por el Mi
nisterio de Hacienda (Dirección General de Timbre y 
Monopolios) y la relación de las Autoridades, funciona
rios y entidades que la disfrutan, se publica por separa
do' de'- .esfce; Reglamentó.

350. 5.—No se admitirán como oficiales los despachos 
que procedan de Autoridades, funcionario o entidades no 
comprendidas en la relación mencionada en el párrafo 4, 
ni los que. carezcan de timbré ó sello y firma oel expe
didor que disfrute franquicia. El sello o timbre no es 
exigióle cuando la autenticidad del telegrama no puede 
dar lugar a duda alguna.

Cuando el expedidor con franquicia no pudiera firmar 
por sí deberá participarlo por escrito al Jefe de la Ofi
cina telegiafica designando la persona en quien haya 
delegado.

352. 6.^ Cuando el texto de los telegramas presentados 
como oficiales, sea, total o parcialmente de carácter pri
vado, deberán ser considerados como tales. y quedarán 
sujetos en un todo, para su expedición y pago, a las 
reglas establecidas para la correspondencia privada. Cuan
do e l texto ofrezca dudas acerca de si debe ser certificado, 
como privado u oficial deberá ser cursado con este ca
rácter y la .oficina expedidora remitirá copia del mismo 
a.su superior jerárquico, quien a su vez lo cursará a la ’ 
J P. T. para la resolución que proceda.

354. 7.-rDe acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto de 20 de jimio de 1004, los telegramas oficiales de
ben ser redactados en, lengua castellana,

j0  . A -  '

356. 8.—-Los telegramas oficiales, salvo orden en con
trario, podrán se redactados en lenguaje secreto, cuando 
sean expedidos por autoridades que disfruten franquicia ■ 
y estén dirigidos a otras que también lá tengan concedida.

, 358. 9.-r-Los telegramas oficiales deben ser redactados en 
lenguaje lacónico, compatiblé con el buen servicio y 
cuando algún expedidor empleare con* frecuencia fór
mulas o lenguaje que hagan innecesariamente extensos 
los despachos, el Jefe de la oficina telegráfica lo pondrá 
en conocimiento de la J. P. T. para que ésta adopte las
medidas que estime convenientes.
360. 10.-—Los telegramas oficiales dirigidos al Goman-* 
dante General de la Escuadra o al Jefe de algúnbu- 
que de la misma, cuando el destinatario no se encuen
tra en el puerto, se remitirán en seguida a la autoridad 
de Marina: de la localidad pára que ésta, con conoci
miento de causa, pueda proceder a su reexpedición.
362, 1L—Los telegramas oficiales se transmiten con pre
ferencia a los privados y a los de servicio que no se-, 
refieran al restablecimiento de las comunicaciones,

' ARTICULO IS6

Despachos oficiales urgentes, muy urgentes o
urgentísimos

364. I.-—Cuando el expedidor de un telegrama oficial 
desea señalar la urgencia de transmisión de un despa
cho lo consignará mediante la mención de servicio 
«Oficial urgente», y, en este caso, se transmitirá al prin
cipio del preámbulo la abreviatura «SD», y ah finál 
del mismo la mención de "servicio, —OFICIAL URGEN
TE—, y se Transmitirá antes que los oficiales que no 
sean urgentes.

366. 2.~~Para casos sumamente graves y urgentes, eo- ‘ 
mo los de perturbación del orden público, indulto de 
reos condenados a muerte y otros de alta importancia, 
quedan autorizados los encargados de todas las oficinas 
telegráficas para llamar a otras con quienes necesiten 
comunicación instantánea, haciendo uso del indicativo 
de llamada correspondiente, seguido del signo urgentí
simo, que se transmitirá S, S, &
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368, 3 —Esta autorización s o l o  s e  c o n f i e r e  a  l o s  
encargados de las o fic in a s /q u ién #  són, resppnskbles de 
sil .oportuno uso, haciéndolo constar asi bajo su firma 
en eí ‘"parte diario y dando inmediata cuenta por correó 
a su b jefe  de Dentro, .exportando deiailrída^éntev T a s " 
razones que haya tenido para em plearlo.; .

... i i

t i 0. 4.—La calificación de urgentísimo corresponue al 
encargado .de la oficina del punto de origen del .despa
cito. a no .ser. que la autoridad qué lo finna, dt spüés
de oír sus observaciones, lo mande expedL con tal ca
rácter. ■ •............  . ....' . * ■ ‘v : i * •• • • • ' •' "

• &
„37£. 5.—Las' oficinas telegráficas que noten él signo de 
urgen ti Mirto si estuvieren funcionando, cortarán su ser
vicio en transirftsión. sea de la cla.se q,ue fuere, dando 
a la oficina con quién comuniquen la señal de espern 

'urgentísimo, y todas se pondrán inmediatamente en 
línea para facilitar la comunicación 'directa-del servicio 
ingentísimo anunciado,J Terminada la ‘transmisión de 
estt servicio, las estaciones reanudarán sus trabajos.

371. (>.—El funcionario que notare . la indicación de 
urgentísimo y no facilitare inmediatamente’ la comuni
cación contraerá por ello grave responsabilidad, qiiedan» 
do sujeto a i a formación de expediente.

376. T.-éDurante las cuárenta y ochó horas anteriores 
a la señalada para la ejecución dé un reo de m uerte,: 

" las oficinas telegráficas/ respectivamente, más próximas 
al lüga-r de la  ejecución y al lugar de la residencia del 
Tribunal v%mtenciador, prestarán servicio permanente,

' • • i . ■ ■ .... ■'

378, 8.~~Para proceder cumplimiento de lo dispuesto 
en el pan afo anterior, será necesario que por la autori» 
dad competente se manifieste el lugar-y-fecha en que ha 
,de cumplirse', la sentencia al encargado .de la oficina te» 
legráfiea. el cual lo pondrá; inmediatamente .en conoci
miento de la J. P. T, y del Jefe del Centro a que per
tenezca, qu ienes- adoptarán; cuantas; medidas sean nece
sarias para el cumplimiento de lo dispuesto en este ar
tículo. ' .

380, Cuando el telegrama oficial no pudiere ser 
entregado a la autoridad destinataria, se hará a la 
que le sustituya, ’

38& 10 —De los despachos oficiales que queden en depó
sito se dará siempre aviso telegráfico a la oficina de
origen, !

384. 11.—-Los destinatarios do los telegramas oficiales 
o en su defecto los encargados de recibirlos en las 
dependencias donde se entreguen, finnaráu los recibos 
que con las números de orlgen y de orden de cada uno 
llevarán los repartidores de Telégrafos, expresando an
tes de la firma la hora del recibo y. ki categoría del fir
mante. Los repartidores portadores de estos , telegramas 
firmarán también, al dorso denlos recibos./.

386. 1 2 —Las oficinas telegráficas no permanentes trans- 
muirán los telegramas de carácter muy urgente que pre
senten las autoridades, sea cualesquiera , la hora de la 
entitga a cuyo fin el encargado de la oficina ordenará 
■i-a apertuara inmediata, si ésta estuviera en clausura, 
permaneciendo abierta, después dé cursado el servicio 
tan soló eñ el caso de ;qiíé séí^spebé contestación peren
toria al mismo. De la apertura y- cierre -dará aviso al 
Centro correspondiente. . . ,

Los despachos que motiven la apertura de. dichas 
oficinas deben versar sobre. asuntos de. orden, público,; 
indultos de reos, de muerte, persecución de criminales; 
los depositados por los pilotos de globos y aeroplanos

del Parque de Aerostación Militar (R. O. 1 . º  a b r i l  
1913; B. O, del 6 de mayo;, los de Aerostación Na
val R. O. 21 marzo 1921; B O. del 9 ); los pilotos avía* 
dores españoles con títulos de transportes públicos a 
ios pilotos extranjeros que presten servicio en las líneas - 
regulares convenidas que crucen el territorio nacional, 
mediante abobo de la tarifa correspondiente (O, lé  
junio 1931; D. O, del 25.) y otros análogos.

CAPITULO XXIV

Telegramas de servicio
¡ '■ — ■ ■

1 ARTICULO 67
' . - T  ‘  i ,

388. Telegramas de servido son los que cambian 
¡ entre sí los funcionarios, para asuntas urgentes del ser

vicio. Deben limitarse a los casos de urgencia y ser re
dactados en la forma más clara y concisa que sea 
posible. . - •

390 Su nauiraleza se indica por. una de las mén*-
ciones de servicio A ’ o  AD., según sean ordinarios o sa 
quiera vseñalar más su carácter de urgencia, pues todos 
son Urgentes y se transmiten con prioridad sobre los 
demás telegramas oficiales o privados,

. 392, * El preámbulo de estos telegramas so redacta
rá como el. de los telegramas privados.

f .  ■ ' "  ■ : .  . . í . 7'  ■■ :■■= . ; ; . .  :■■■* ■

394. y Su dirección afecta la form a siguiente: «...(ex-, 
pedidor) a.,, (destinatario); ejemplos: DG a JG (Di*’ 
rector Géneral a. Jefe Gen tro >; JPT a JG (Jefe FrincK 
pal Telecomunicación a Jefe Centro).

396* Pueden redactarse total o parcialmente en len
guaje secreto y en este-caso dan lugar a, una colación 
dé ofició, ya por la oficina receptora, ya por la trans
misora, según eT sistema dé trahsinisión empleado.

CAPITULO XXV

A v i s o s  d e  s e r v i c i o  -: ; T

ARTICULO 68 

398. Los avisos, de servicio se refieren a incidentes ; 
del servicio, al servicio de las líneas, al de las oficinas 
telegráficas y al de las transmisiones. Se -.cambian entre,; 
dichas oficinas y no llevan dirección ni firma. ;

.- • y • • ■ ■
400. Su naturaleza ..se indica, cóm o-en  los telegra
mas de servicio, por una de las nienc iones A o AD, -y. tie
nen la misma preferencia para su tramitación y curso.'

402. - Para su redacción se utilizan con £>referenci& las 
abreviaturas deí anejo correspondiente .de este Regla
mento.

404. El oñgen y él destina de estos avisos se indi
can únicamente en él preámbulo. Este se redacta como 
sigue: «A Barcelona Madrid 15 1045 (fecha1 y horá :de 
depósito); sigue el texto de la oficina expedidora#. . :
406. Las oficinas importantes pueden añadir , al nom
bre del punto de origen el del servicio de donde emana- 
el/aviso. Por ejemplo,:

«A Barcelona Madrid Contabilidad ,15 .1045 (fecha y 
hora del depósito). Esta adición debe figurar en la res--

f * • '
- . '• "  ■ _



P á g i n a  6 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 j u l i o  1 9 4 1

puesta. Ejemplo: «A Madrid Contabilidad Barcelona 15 
1345.»

4 408. - Lo dispuesto en el articulo 38, párrafo 12 del
Reglamento internacional., referente a avisos de servicio 
sobre -telegramas anteriormente transmitidos, es aplicable 

;servicio interior. ; : 

CAPITULO XXVI 

Avisos de servicio tasados 
. .'•* b. ' -  ' • : • ’ .

ARTICULO 60

410. 1.—(1). Durante el plazo de diez meses, a contar 
del que sigue al de depósito del telegrama, el expedidor 
y el destinatario de todo telegrama transmitido o en 
curso de transmisión, o el apoderado de uno de ellos, 
pueden pedir informes o dar-instrucciones por vía tele- 
granea, después de haber justificado previamente su ca
lidad y su identidad, . . .  ,

412* (2). También pueden, con objeto,dé una recti
ficación, hacer repetir íntegra o parcialmente, ya por la 
oficina de destino, ya, por lá de origen, un telegrama 
que ellos han expedido p recibido.

414. (3). Deben pagar el precio del telegrama (con
ta r ifa  -ordinaria) que formula la demanda, y, además, 
el precio de un telegrama (con tarifa ordinaria) para 

ó la respuesta. ■ * •
Estos telegramas, (demanda y respuesta) se denomi

nan «avisos de: serviciq tasados».

416. 2x-̂ --Los telegramas' que rectifican, completan o anu
blan,: y todas las demás comunicaciones relativas a tele
gramas ya transmitidos o en curso de transmisión, cuan
do se dirigen a una oficina telegráfica, deben cambiarse 
exclusivamente entre . las oficinas, en forma de avisos 
de servicio tasados, por cuenta del expedidor o del des
tinatario. ,

418 3.—-Los avisos d eserv ic io  tasados se designan con 
el índice ST. Cuando se pida una respuesta telegráfica, 
debe emplearse la indicación —A Px~.

420. 4.—(1), Estos avisos de servicio tasados afectan en 
los casos acabados de mencionar, la forma siguiente:

422. a) Si se trata de rectificar o completar la direc- 
ción: . • y.

«ST Barelona Madrid 365 (número del aviso de 
servicio tasado) 5 (número de palabras) 17 (fecha) =315 
doce Francisco (número, fecha en letra, denominación 
del destinatai^io del telegrama primitivo) entréguese (o 
léase, etc.) ... (mdíquese la rectificación).» ...

424. b) Si se trata de rectificar o de completar el 
. texto:,.. .

«ST Barcelona Madrid 26 (número del aviso de ser
vicio tasado) 8 (número de palabras) 17 (fecha) =235 
trece Oarcíá (número, fecha en letra, denominación del 
destinatario del telegrama que se ha de '.^rectificar) re
emplácese tres (palabras del texto) 20 por 2000».

426 c) Si se trata de una* demanda de repetición par
cial o total del texto:

«ST Barcelona Madrid 86 (numero del aviso de servi
cio tasado) 6 (número de palabras) 17 (fecha) =439 
quince García (número, fecha en letra, denominación 
del destinatario del telegrama que se ha de repetir par
dal o totalmente) uno hace cuatro si nueve cobra» (pa-

labras del texto del telegrama primitivo que se han  de  
repetir, precedidas cada una del número cardinal escrito 
en letra, correspondiente ai .lugar ocupado en el texto),, 
o «palabra (o palabras.» después...», o.. bien «texto».,

428. d) Si se; trata .de - una repetición.- parcial o total 
del texto, pedida' por el destinatario, y que hay que faci
litar después de consulta hecha al •expedidor; - •

. «ST Barcelona Madrid -68 i número del aviso de ser- . 
■■ vició tasado). 7 '(número de palabras) 17?- .déc-ha) =651 

veinticuatro García (número, fecha en letra, nombre del 
destinatario del telegrama primitivo) tres .4500 (palabra , 
del textor del telegrama primitivo que hay .que- repetir) 
consúltese expedidor».. *

430. e) Si se t ra ta  -'-de anular, un telegrama y sé ha . 
p e d i d o  respuesta telegráfica;

«ST Madrid Barcelona 126 (número del. aviso de ser- ■ 
vicio tasado) -5 (número de palabras) 17 (íeéha)., =R Px =  
285 dieciséis García (número., fecha, .en  letra, nombre 
del destinatario en cuestión) 'anular». ,

432. f) • Si se trata de una petición de datos que.  deben 
ser dad os . por.: telégrafo: .; :-.■■*■ c

«ST 'Barcelona Madrid. 40-.(número- .del aviso de ser-, 
vicio tasado) 11 (número de palabras) 17 fecha)
= RPx = 750 veintiséis' García (número, fecha de depó 
sito en letra, nombre del destinatario del telegrama- en 
cuestión) confirmad entrega expedidor sin respuesta i n - ' 
formad destinatario». .

434. (2). La respuesta cíe un aviso de servicio tasado .-
se designa con la mención de servicio RST. 1

El texto;.de. la respuesta comprende; el numero d e l  , 
aviso d e  servicio tasado-demanda. la focha del aviso de 
servicio tasado demanda (en letra), la denominación del ; 
destinatario del telegrama primitivo, seguida- de la comiu 
mcación que se le dirige. Por ejemplo: las respuestas'- 
a- los- avisos' de servicio tasados a ; que se refieren tíos 
ejemplos c), d) y e ) a f e c t a r á n  las formas siguientes:/ 

«RST Madrid Barcelona 40 (número de i aviso dé ser
vicio tasado respuesta) 6 (número de palabras) 17 (fe
cha del servicio tasado demanda en letra) García (de- • 
nominación del destinatario) hace si no cobro (las. tres 
palabras, del telegrama primitivo cuya repetición se pide). 

«R^T Madrid Barcelona 450 (número, del aviso de 
, servicio, tasado respuesta) 6 (numero: de palabras) *47 

(fecha)' =68 (número del aviso de servido tasado de
manda) 17 (fecha -del servicio tasado demanda en letra) ■ 
García (nombre del destinatario) 4500 (palabra-, repeti
da) consultado expedidor».; " v  '

«RST Madrid Barcelona. 53 .(número dei aviso de 
servicio respuesta) 4 üiüniero de palabras) 17 (fecha)
— 126 (número del aviso de servicio tasado demanda) 
diecisiete (fecha en letra) García (nombre del destina- ’ 
tario) anulado»; «RST Madrid Barcelona 53 (número 
de] av iso . de' servicio- tasado* respuesta) ,7 (numero de 
palabras) 17 (fecha) ■ = 136 (número dei aviso de ■ ser
vicio tasado demanda)' diecisiete fecha en  letra) García 
(nombre del destinatario) entregado; ya- destinatario in
formado».

436. 5.—Las palabras que se han de repetir o Tectí- . 
ficar son repetidas 'tal como; han  sido recibidas'; se de
signan por el 'lugar que ocupan en el texto, por medio ' 
de números' cardinales escritos en letra, abstracción he
cha .de las reglas de tasación • . _ . . .

438. 6.—C uando las palabras cuya repetición -se pide, 
están escritas de .una manera dudosa, la oficina de par
t ida’ consulta. previamente al expedido]'. Si a ,é s te , :noú.sc ; 
le - puede .encontrar., la oficina de. partida añade ,.a l ia  
repetición una nota así concebida: «Escritura dudosa».
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4411 7\.— íl ) .  Si. ej expedidor no puede ser consultado 
iiimed i ai amerite , se -da una repetición provisional con
forme a ia copia de partida del telegrama. Lleva al 
final del texto, la mención especial «C TFS N » (rectifica- 
ción sigue, si fuere necesario).

442. iür. E] mismo procedimiento se emplea cuando 
e] destinatario del telegrama ha solicitado la cónsul ta 
del expedidor (párrafo 8). . .

444/ 8 -“ Cuando el destinatario insiste de una manera, 
especial la oficina- de origen puede, aun en ios casos 
no previstos en los párrafos 6 y >7 del presente artículo, 
consultar al expedidor acerca de las palabras cuy re pe
tición ha sido pedida por el destinatario.

En este caso, el texto clel aviso de servicio pedido 
debe llevar la indicación especial «oonsu 1 t-ad expedidor».

446. Las tasas de los’ avisos de servicio, que son 
objeto del presento: artículo, no se reembolsan en caso 
alguna

CAPITULO XX VII
\  • • •

» v

Reembolsos '

ARTICULO 70

448„ 1.—Se reembolsará a los expedidores la tasa ín
tegra de los telegramas privados del régimen interior, 
únicamente en el caso de que, por extravío en el curso 
de transmisión ño llegasen a manos de los destinata
rios, . . '

450/ 2,—También se reembolsará a los expedidores la 
cantidad pagada para una respuesta cuando el tele
grama correspondiente no hubiere llegado a manos det 
destinatario,

452. 3 —Toda petición do reembolso deberá presentarse 
en una ofichia telegráfica cualquiera o en la J, P. 1, 
dentro de los veinte días siguientes al de la/fedha del 
telegrama., acompañando el recibo dél depósito y úna, 
declaración del destinatario o de la oñeina destihataria 
en la que conste no haber llegado el telegrama' a po
der de aquel

i

454. 4.—La tramitación de los reembolsos se hará por
la J P, T. ,y no se concederán si su importe por cada
telegrama y en su caso la RP (excluido el . impuesto de 
timbre) no excede de dos pesetas (2 pts.).

456, ó.—El pago de los reembolsos se efectuará con
arreglo a las disposiciones del Ministerio de.Hacienda 
en est-a materia y las complementarias para su aplica- 
clon. . , .

CAFITULO X X V III
1

Plazo do conservación tí< los archivos 

ÁBTIGÜ^O 71
V '

458. 1.—Los originales de . los telegramas y los docto 
/mentas .a ellos relativos,, se ^conservan hasta la liQUída- 
cióñ de las cuentas que a ellos se refieren, y, en éodo 
caso/ ál menos durante doce meses, a contar del que

sigue ai de depósito de] telegrama, con tobas iaü pro/
cauciones necesarias desde el punto de vísta del secreto.I

/
• á

460. 2 —Los telegramas y documentos. n ellos relulyos.'l 
ya. sean de -régimen interior q fieL In L rm c io rm l  no sa |  
inutilizarán ..sin aui.-orización de ia .J. P. T, 1

C a p i t u lo  x x í x  í

Comunicación de los origínales ele los telegramas 
Entrega de copias, de Jo.s telegramas

ARTICU LO ' 72

462. l.~~Lds .originales o. las copias de , los telegramas : 
no pueden comunicarse sino , al expedidor p al destina- ■ 
tario, después ,de comprobar’ su identidad, o -bien al apo
derado de uño • de ,ellos. Táhibién. puede comuñicábe1' a 
los Jueces, ..Tribunales /y • Autoridades competentes. •

464.. '2.—La comunicación de los ' telegramas es gratuita-..

460. :3.-“üentrp!; defios- dóbe-.-'r-m ves  Kguxhtes a, de la 
fecha .del teleg};áma?.:el^xpgdíclor \ e, <Tsi.ua(ano de wn 
telegrama o sus apoderados"tienen el dmmho cL hacerse 
entregar copias simples, copias certificada o ío tova fras;' 

a) De este telegrama.. * • / >
b.) De la copia de llegada', si osla copia o* un dupli

cado de la miémá' f ia  sido- conservado por la oficina de 
destino o se hallare éh' algúh archivo/

r . * t

468. 4.—Por cada .copia -simpie se cobrará un derecho 
fijo de una peseta ' -cincuenta céntimos <1.5 ü pts.» por 
telegrama que nb exceda de cien palabras. Para más 
de'cien  -palabras se' alimenta este derecho en cineúur a 
céntimos (0.50 pts. E por sene o fracción ce serie de cin
cuenta palábrás.

4

470. Por cada copia certificada se cobrará el tíeiceho 
correspondiente; a la-copla simple y ’ además -se léin le
grará el certificado con arrecio a las disposiciones de la 
Lev del. Timbre,

472. 6.~~Las coplas se expiden por jos íuncionarios que, 
por razón de su- cargó; tengan a su disposarón los Te
legramas ‘originaies. Las expedidores, destinatarios <> au
toridades que .las: pidan, dében: summisn w  kn> in<bcació- 
nos necesarias -para encontrar los telegramas a Io;:v,cüales 
se refieren sus. -demandas.- / i ' ; ' - y

» •

■ 1 i-. CAPITULO- X X X  ; E'

y D isposieíom sgenerales . -  .•

ARTIOULO  73 :

•474.. I.*—El. .Director generál quedá íacuiracly para in
terpretar y coinpleíar ■ las - -disposiciones corUeiudus eti 
este Reglamento • y ••••para <’actar cum v ¡s . iu^rraceioncr’ 
sean necesarias para el huen sei vacio. •.

• 476* 2.—Quedan -anuladas yodas las disposiciones que 
se opongan- o diüérañ. dé las cbriSiguádfe én e^té ' Re- 
glamento. ‘ ;

478. 3.—La abreviatura.': J, F r r  vóus gnada - varias ve
ces en este Reglamentó; ólgiiibéT eJefatibra Principal
de T c 1 pc^-runlcñcfprbi ■ -
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